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Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con disponibilidad 
de recursos. mediante la autorización de sufi::iencia presupuestaria número DAF/117/19, emitid 
por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirecciqp, ~~ ,..e1anea~ó , 8/ é'ri1;¿Ql~ 

:!/) ~ •. :·~-M•• 

IV. 

En la cláusula séptima del Contrato Marco "LAS PARTES" acordaron celebrar contratos específicos en 
términos de los artículos 26 fracciones 11 y 111, 41 FRACCIÓN XX, o 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 81 y 85 de su Reglamento. 

111. 

En la cláusula tercera de dicho contrato se estableció una vigencia a partir del 31 de julio y hasta el 31 
de diciembre de 2019. 

11. 

ANTECEDENTES ~ I 
Con fecha 31 de julio del 2019 la Secretaría de. Hacienda y Crédito Público celebró Contrato Marco con T. 
el objeto de establecer las características técnicas y de calidad para la pr~stación del servicio de 
combustible para vehículos automotores terrestres dentro del territorio na~nal, alcances y las /' 
condiciones generales para su contratación, la comisión máxima que se cubrirá por el referido 
servicio, así como el mecanismo de selección ds- los posibles proveedores, conforme a lo cual éstos se 
obligan a prestar dichos servicios durante la vigencia del Contrato Marco. 

l. 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
"EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR ANTONIO 
QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO 
CORTE AVILÉS, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, IRENE WALTHER 
SERRANO, DELEGADA DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS, 
ENCARGADA DE LA DELEGACIÓN DELINEA CIUDAD DE MÉXICO; GUSTAVO CÁRDENAS CHÁVEZ, 
ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN DEL INEA ESTADO DE MÉXICO; MARIA DE LOURDES URSINA 
CARRILLO, COORDINADORA REGIONAL Y ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACION DEL 
INEA NUEVO LEON; JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN DELINEA 
QUERÉTARO TODOS ELLOS FUNGIRÁN COMO ADMINISTRADORES DEL PEDIDO ABIERTO; ASI 
TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, IRMA 
AURORA ARAIZA FLORES, JEFA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA DELEGACIÓN DELINEA 
BAJA CALIFORNIA; KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA DELEGACIÓN DELINEA CIUDAD DE MÉXICO; GUSTAVO 
CÁRDENAS CHÁVEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA 
DELEGACIÓN DEL INEA ESTADO DE MÉXICO; SERGIO GÓMEZ LEÓN ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA DELEGACIÓN DEL INEA NUEVO 
LEÓN Y JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, JEFE DEL:. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN EN LA DELEGACIÓN DEL INEA QUERÉTARO, QUIENES EN LO SUCESIVO FUNGIRÁN 
COMO SUPERVISORES DEL PEDIDO ABIE~TO; POR OTRA P~RTE E~ECTIVALE, s. DE R.L:_. DE c.v.,)< 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARIA GUADALUPE PEREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE, LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, / 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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IV. El Apoderado Legal Antonio Quintal Berny, cuenta con las facultades necesarias para formalizar 
el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 169,253 de 

, ,CPCJ,O "<• , '" ~0/- ~~,~~? ~ ·JJf V .. ,t· --- - - ------ 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de 
"EL INEA", así como nombrar representantes. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la 
prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para 
el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, 
apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

11. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reforrnó por Decreto publicado en el mismo Diario 
el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

l. 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 

VII. Así mismo, a través de escrito de fecha 29 de agosto de 2019, signado por el Titular de la Jefatura 
de Recursos Materiales y Servicios, justifica la contratación. 

VI. En el acta de fallo de fecha 27 de septiembre de 2019, se adjudicó a "EL PROVEEDOR" las partidas 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 correspondiente a la prestación del servicio de "Suministro de combustible para 
vehículos automotores terrestres dentro del territorio nacional para el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales y las Delegaciones: Ciudad de 
México, Estado de México, Nuevo León, Querétaro, Baja California y Michoacán". 

V. El presente pedido fue adjudicado mediante el segundo procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres personas Nacional Electrónica, con número de identificación de procedimiento en 
CompraNet IA-011MDA001-E144-2019, con fundamento en los artículos, 17 segundo párrafo, 25, 26 
fracción 11, 25, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 41 fracción XX, 43, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la Ley, así como 14 
penúltimo y último párrafos, 30, 39, 42, 77, 78, 81 y 85 de su Reglamento y el capítulo IV.17, IV.17.1 y 
IV.17.2 de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con fecha 27 de septiembre 
de 2019. 

Programación y Presupuesto, en la partida 26102 (Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la· 
operación de programas públicos). del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios números DAF-RMSG-036/19 de fecha 
29 de agosto de 2019. 

I l·.J 1 • 
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VII. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado en ( ,..J\ 
Saltillo 19, Piso SH, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México, C.P. 06140. DY" ' 

VI. 

Cuenta con la experiencia, capacidad j .rrídica. material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

v. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 
los supuestos que señalan los artículos 50 ~· 60 de este ordenamiento. 

IV. 

Tiene por objeto social el dar la prestación de toda clase de servicios relacionados con la 
previsión social, incluyendo entre otros, la emisión, suscripción, administración, cargo y/o 
reembolso de cupones, vales, tarjetas inteligentes o cualquier otra contraseña o sistema 
electrónico de pagos que puedan ser utilizados por los tenedores o afiliados de los mismos~ 
como medio electrónico de pagos que puedan ser utilizados por los tenedores o afiliados a los 
mismos como medio de pago de gasolina o derivados del petróleo, en gasolineras, talleres o 
estaciones de servicio o en cualesquiera otros establecimientos comerciales, industriales o de 
prestación de servicios, entre otros. 

111. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura Pública número 30,184 de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil quince, otorgada ante la fe de la Lic. Juan José A. Barragán Abascal titular de la 
Notaría Pública número 171 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

11. 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita 
con la Escritura Pública número 130,332 de fecha primero de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve, otorgada ante la fe del Lic. Fausto Rico Álvarez, Notario Público número 6, 
del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones, y con 
Registro Federal de Contribuyentes EFE8908015L3. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. 

fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le ·:onfiere entre otras facultades, poderes generales 
para actos de administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

., 
• INSJITUro 

- 

NACIONAL PARA 
e e LA IDUt:ACION 

DI LOJ ADULTOS 

,,,,,,. 

EDUCACION 



DELEGACIONES MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

OFICINAS VALES $79,621.55 $199,053.88 
CENTRALES 

MONEDEROS $398,107.76 $995,269.39 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la prestación del servicio, objeto del presente pedido \¡ 
abierto es como se describe a continuación: 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine "EL INEA" a través del administrador{s) y/o supervisor(es) del pedido abierto, y que se 
enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente 
pedido abierto, el anexo único que contiene la convocatoria de Invitación a cuando menos Tres 
Personas, propuesta técnica y económica y anexo técnico. 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ~ 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL PARA EL I 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES Y 
LAS DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO, 
BAJA CALIFORNIA Y MICHOACÁN". 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

IV. "ÉL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 102 del (t 
Reglamento, se procederá a la terminación anticipada cuando concurran razones de interés 
general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se 
determine la nulidad de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública, o de 
así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la cabeza de sector, Secretaria 
de Educación Pública o "EL INEA". 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto 
y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea 
verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

s r c íTA L l'')r r OU<"ACIOU r-um IC".I. 
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Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. Q, 

~ y 
~~l~!A? 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través 
del administrador(es) del pedido abierto y/o del supervisor (es) del mismo y en su caso, ajustarse a 
las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de 
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el 
administrador y/o el supervisor del pedido abierto. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

Cantidades que incluyen el Cargo Administrativo (Comisión) y el Impuesto al Valor Agregado del V 
mismo, que se cubrirá contra entrega del servicio contratado tal y como se detalla en el anexo único. tJ} I 

CIUDAD DE MÉXICO $345,600.00 $864,000.00 

ESTADO DE VALES $32,400.00 $81,000.00 

MÉXICO MONEDEROS $447,600.00 $1,119,000.00 

NUEVO LEÓN $444,000.00 $1,110,000.00 

VALES $94,000.00 $235,000.00 
QUERÉTARO MONEDEROS $76,000.00 $190,000.00 

BAJA CALIFORNIA $354,000.00 $885,000.00 

TOTAL $2,271,329.31 $5,678,323.27 
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OFICINAS CENTRALES 
Braulio Corto Avilés 

Subdirector de Recursos 
Materiales Servicios 

ÁREA ADMINISTRADOR SUPERVISOR 
Ornar Calvo Zúñiga 

Jefe de Departamento de 
Servicios Generales 

11 • 1 ,u v r ,. 1 • 
) 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del(los) adrninistradortes) y del supervisor(es) del pedido abierto, será(n) 
el(los) área(s) responsable(s) de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y 
obligaciones establecidas en el resente edido abierto serán: 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una 
de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con [\.,¿/, 
posterioridad. ~ // 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 'k 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, "EL INEA" procederá a extender la constancia de cumplimiento de 
obligaciones, por parte del área requirente. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL 
PROVEEDOR". 

El pago se realizará, una vez que el servicio haya sido proporcionado, a mes vencido y en el plazo 
establecido en el anexo único conforme a las características y especificaciones contratadas, en un 
plazo que. no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) 
Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de 
recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la 
cláusula segunda le presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante 
(s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI "S) en el cual especificará el importe del pedido abierto. 

Entregar al administrador{es) y/o al(los) supervisorfes) del pedido abierto, en caso de que así se lo 
soliciten, un informe del avance del avance de la prestación del servicio. 
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"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasifica.da toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y demás disposicic nes aplicables. 

-: 

Décima.- Confidencialidad. 

, •.• <'. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

Las funciones del Supervisor (es) del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con e~ 
Administrador (es) y proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con la 
especificaciones, actividades y entregas puntuales, de cada una de las partidas de manera mensual. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será del 28 de sept.ernbre y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Las funciones del Administrador (es) del pedido e bierto son: Es el responsable (s) de interactuar con 
el supervisor (es) para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y 
actividades solicitadas en cada una de las partidas. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del presente pedido abierto, se agregará un 
apéndice en donde se establecerá el nombre y cargo de los administradores de las diversas 
Delegaciones de "EL INEA". Hasta en tanto, quecn a e.argo de los supervisores realizar las labores que 
corresponden al Administrador en sus respectivas oficinas. 

Irene Walther Serrano lrma Aurora Araiza Flores 
BAJA CALIFORNIA Delegada del IN EA en Baja Jefa del Departamento de 

Califorr.ia Administración v Finanzas 

Titular y/o Encar qado de la Kharla Sharoon Mandujano Solís 
CIUDAD DE MÉXICO Jefa del Departamento de Delegación Administración y Proqramación - 

Titular y/o Encargado de la Gustavo Cárdenas Chávez 
ESTADO DE MÉXICO Jefe de Departamento de Delegación Administración y Proqramación 

Sergio Gómez León 
Jefe del Departamento de 

NUEVO LEÓN Titular y/o Encargado de la Acreditación y Certificación y 
Delegación Encargado del Despacho del 

Departamento de 
Administración y Finanzas 

Titular y/o Encargado de la Jesús Mario León Fernández 
QUERÉTARO Jefe del Departamento de Deleqac.ón 

Administración y Finanzas 

• INSTITUfO 

- 

NACIONAL PARA e e LA IDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

.,,,.. 

EDUCACION 



·0533 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en el término establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes para desvirtuar el posible incum~ 

·~ ,":(, ü :__utr·,ni..,,;¡(:::,oc:1,'.)(,,~·1tt1n' c .. ~r·l!,J><:.:J 1f:'i_ ~~.~1? 
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a) Cuando no se proporcionen los servicios contratados conforme al anexo único. 
b) Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
c) Cuando no corrija la prestación del servicio que "EL INEA" no haya aceptado por deficientes o 

incompletos. 

Así también, "EL INEA" podrá rescindir el presente pedido abierto, con el solo requisito de comunicar 
su decisión por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando confluyan alguna de las siguientes hipótesis: 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto , en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL 
PROVEEDOR .. incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad 
aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido 
abierto, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente 
adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL 
PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de anticipación y, por lo 
tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún 
otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen 
entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, se 
considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, 
hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 
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En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL ;:>ROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la 
entrega del servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización 
expresa de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas, además de lo estipulado en la presente clausula 
deberá estarse a lo establecido en el anexo único. Es responsabilidad del área requirente a través del 
administrador y supervisor del pedido abierto, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar 
en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. ~ 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a ]\ 
entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza que tendrá 
carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", 
por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del 
servicio, "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional al 1% por cada día natural de atraso en 
el inicio de la prestación del servicio, asimismo se procederá a calcular la pena deductiva al 1% sobre 
el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con lo 
estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en 
la declaración V de "EL INEA". 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, 
la cual deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda el pedido 
abierto se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

•• < - 0, - ., • r•l"l ~ ,,u., ,e,., 
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Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del pedido abierto; b) 
promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la 
tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido 

2019 . . 
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Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Ocf 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima primera.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los '* 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como 
datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en 
la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del 
presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter 
civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido abierto , por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los 
elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL 
INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 
b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido 

abierto. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente uno 
de los siguientes casos: 
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Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que 
tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio adjudicado objeto de este pedido abierto: 

2019 .. .. , 
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La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin 
embargo este último se obliga a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las 
mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas que intervengan en su realización, a~ 
reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la Ley Federal de 
Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o 
violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de servicios objeto de este pedido abierto , por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, r-v,/ 
"EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a -7 
salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de 
que sea notificado de ello este último. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada 
por "EL PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido 
abierto, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA". por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" 
se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los materiales, documentación e información que se 
hubiere empleado en la realización de las mismas. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según 
sea el caso) para la producción objeto de este pedido abierto , material que podrá contener, entre 
otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, derechos de autor y demás derechos, se 
compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, denuncia, querella, 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse 
en materia de derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido 
abierto, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, 
procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 
consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el 
cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos 
encargados de la administración del pedido abierto. 
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"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la Y 
ejecución del pedido abierto deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS PARTES" f., 
para tales efectos con al menos un día hábil de ar.ticipación y constancia por escrito y serán resueltas 
de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley ( I\~ 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D y·, 

# % 
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En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. ~ 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido abierto. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las · 
modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que 
se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido 
abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la 
solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, 
incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas 
absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o e) 
prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la 
actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya 
producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido abierto y que la responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en ·\ / 
resolución firme, dictada por autoridad competente. ("" 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas 
en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 
realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o Intercambiar información cuyo propósito o 
efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

l) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
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María Gua ' ez Vázquez 
Apoderada legal 

,Allfto.l'ri'r"o 4 ntal Berny 
Apoderado Legal 

Por "EL PROVEEDOR" 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad ~ 
de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 15 fojas, por duplicado para constancia y 
validez, en la Ciudad de México, a los once días del mes de octubre del año dos mil diecinueve, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se 
trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o 
alteran el acuerdo de 11LAS PARTES" contenido en ellas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. l,/ 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del pres ente pedido abierto no media dolo, violencia, mala 
fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de 11EL INEA", a través 
de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de Invitación a cuando 
menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-OllMDAOOl-Ell8-2019 
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ario León Fe 
Encargado de la Delegació I 

en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del 
Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Oficial de la I J 

Federación el 05 de enero de 2016 [)/ 

María e 
Coordinadora Region Encargada del 

Despacho de la Deleg ción del INEA 
Nuevoleó 

en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del 
Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de enero de 2016 

Kharla Sharoon Mandujano Solís 
Encargada de la Delegación del INEA 

Ciudad de México 
en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del 

Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de enero de 2016. 
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ene Walther Serrano 
Delegada del INEA 

Baja California 

iles 
rsos Materiales y Subdire 

Asistido por los Administradores del Pedido Abierto 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de servicio de fecha 11 de octubre de 2019. 
celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y EFECTIVALE s. DE R.L DE C.V •• cuyo objeto es prestar el 
servicio de "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUC. \CIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES Y LAS 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NIJEVO LEÓN, QUERÉTARO, BAJA CALIFORNIA Y MICHOAcAN". 

z 
r amento de A i istración y 

Programación en la Delegación del INEA 
Querétaro 

kdal~ttL 
Kharla Sharoon Mandujano Solís 

Jefa del Departamento de Administración 
y Programación en la Delegación INEA 

Ciudad de México 

lrma Aurora Araiza Flores 
Jefa del Departamento de Administración 

y Finanzas en la Delegación del INEA 
Baja California 

Zúñiga 
nto de Servicios 
rales 

Los upervisores del Pedido Abierto 
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Concepto Monto Mínimo Monto Máximo 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 

UTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
. EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS $2.335,845.69 $5,839,614.22 

ENTRALES Y LAS DELEGACIONES: CIU.DA~ DE MÉ)SICc;>, , 
ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO, BAJA ' 

. -- - CALIFORNIA Y MICHOACÁN ... ' 

11. Descripción del Servicio 

EN CASO DE NO PRESENTAR CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO. 

3. 
4. 

2. 

,. 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, requiere contratar el suministro 
de combustible para Vehículos Automotores Terrestres dentro del Territorio Nacional 
en sus Oficinas Centrales y las Delegaciones de la Ciudad de México, Estado de México, 
Nuevo León, Querétaro, Baja California y Michoacán, mediante monederos electrónicos 
y/o vales impresos por lo que requiere contar con un servicio de suministro dinámico, 
confiable y eficiente. ' 

REQUISITOS QUE DEBERAN'CUMPLIR·tás PARTICIPANTES 

Presentar copia de la certi~c~cio~ deÍ. s~{ c:~rr.esp~ndiente para el uso de l~s tarjetas 
inteligentes con chip. ·,. · ''.·· .. : '.';; ·· · · 
Presentar currículum 'vitae, organigrama ·Y plantílla de personal técnico administrativo 
para la asistencia del servició. 
Presentar catálogo impreso de la tarjeta de control que maneje. 
Escrito firmado por el representante legal que deberá contar con un área especializada de 
implementación del producto, para que otorgue la capacitación las veces que sean 
necesarias al personal dellnstituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

I~ Objetivo 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRE,SJRES: Q~NTRO DEL T,ERRITORIO NACIONAL 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PAR):\ ~.~D.ºCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS 
OFICINAS CENTRALES Y LAS DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 

MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO, BAJA CALIFORNIA Y MICHOACÁN. 

ANEXO TÉCNI.CO 

Sli.;.Rt- tJ\ f Cl:,. tt.H,.( I\C ()t, Uts 1! •. ,I\ 

• INlfflVTO 
' NACIONAL MU .llii& U 'IDUCACJON . 

....... DI LOS ADULTOS 

,,,. 
EDUCACION 

- .. 
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_ $54.000.00 . $135,00rO.OO 
$36,000.00 $90,000.00 - - - ·-·---- 

\¡' ~~--J:.~ 6 // " CMOLIANOU.ATA 

Monederos 
Querétaro 5 

Nuevo León 4 

Ciudad de México 

Estado de México 

2 

3 

$398,107.76 $995.269.39 ------- - 
$345,600.00 $864,000.00 ------- 
$216,000.00 $540,000.00 

~ 

-------- 
$264,000.00 $660,000.00 

$41.4,000.00 $1,110,000.00 ---- 

\J 
>t ' ... ./ .. ,_...,. 

V 

CONTAATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
1 DIÉSEL MEDIANTE MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES. 
CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTAO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 

2 DIÉSEL MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 

- NACIONAL: PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN DELEGACIÓN DE CIUDAD DE MÉXICO. 
CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIÉSEL MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHICULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE 

3 
MÉXICO. 
CONTAATACION ABIERTA DEL SERVICIO SUMINISTAO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIESEL. 
MEDIANTE MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO. - 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTAO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 

4 DIÉSEL MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEH!CULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE NUEVO LEÓN. 

CONTRATACION ABIERTA pEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIÉSEL. MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 

s NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE gUERÉTARO. 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES GASOUÑAY-DUlSEL MEDIANTE MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS QEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN QUERÉTARO. 
CONTAATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 

6 DIÉSEL. MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE BAJA 
CALIFORNIA. -------- -- 

Se requiere contratar el suministro de combustible para Vehículos 
Automotores Terrestres a través de monederos electrónicos y/o vales 
impresos a nivel nacional dentro del Territorio Nacional para el Instituto 
NaciÓnal para Educación de los Adultos en: 
Concepto,1: Oficinas Centrales 
·concepto,2: Delegación Ciudad de. México 
Concepto 3: Delegación Estado de México 
Concepto 4: Delegación Nuevo León 
cencepte 5: Delegación Querétaro 
Concepto 6: Delegación Baja California 

Partida No 1. 

Conforme a lo siguiente: 

•.. INSTJT.UJO · r • . •• 
' · , N.ACIONAl,.PAU. .&lill. LA.IDUCACION 

~ Dl,LOI ADULTOS 

.,,. 
EDUCACION 
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Suministro de combustibÍ·~· p~ra: vehfculos Automotores Terrestres a 
través de monederos electrónicos a nivel nacional dentro del Territorio 
Nacional para el Instituto Nacional para Educación de los Adultos. en: . 
Concepto 1: Oficinas Centrales 
Concepto 2: Delegación Ciudad de México 
Concepto 3: Delegación Estado de México 
Concepto 4: Delegación Nuevo León 

Partida No l. 

a) "Los posibles proveedores" deberán proporcionar monederos electrónicos de 
combustible por cada unidad vehicular para: 

Monederos Electrónico 11.1. r 
1 

Notas Cantidades que deben Incluir: · 
· a) Cargo Administrativo (comisión) y el I.V.A. del mismo ó 
b) Bonificación%(-), antes de IVA 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
Dl!:SEL MEQlf\NTE ~flt!ED0~RQS .. ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PAÁA lA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN lA OELECACIÓN 
MICHOACÁN. 

CONCEPTO DESCRIPCION 

Partida No 2. 
Se requiere contratar el suministro de combustible para Vehículos 
Automotores Terrestres a través de monederos electrónicos a nivel 
nacional dentro del Territorio Nacional para ,el Instituto Nacional para 
Educación de los Adultos en: 
Concepto 1: Delegación Michoacán 

r 

a) Cargo Administrativo (comisión) y el I.V.A. del mismo ó 
b) Bonificación%(-), antes de IVA 

Notas Cantidades que deben incluir: 

Co 

• INSTITUTO 

-

NA~MU 
LA IDUCAC16N 
~· LOS ADULTOS, 

El)UCACIÓN 
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b) El Servicio proporcionado mediante monederos electrónicos deberá contar con un 
Sistema Web, que proporcione información con los movimientos de consumo 
acumulado, identificados por número de placa y de tarjeta del vehículo, su 
kilometraje al momento de cada consumo. La página Web deberá al menos 
permitir las acciones siquientes: . . ..... . . :1 

• Se entenderá por monedero electrónico cualquier dispositivo asociado a un 
sistema de pagos utilizado para el Suministro de Combustibles a Vehículos 
Automotores Terrestres. 

• Los monederos electrónicos ofertados deberán cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia fiscal o administrativa. De manera específica 
con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio 2019. 

• Los monederos electrónicos deberán estar fabricados con un material 
duradero para su utilización normal durante la vigencia del(los) 
instrurnentoís) jurídico(s), ~·r:i caso de que los monederos electrónicos se 
deterioren, "Los posibles ... proveedores" deberán reemplazarlos, sin costo 
para el Instituto Naciona'1 pa.ra la .. Educación de los Adultos. 

• Los monederos·electrónícos deberán tener integrado un Chip, el cual deberá 
contener.un procesadorinterrto 'c:b~n 'área de memoria que permita a través 
de un sistema operativo responder a un programa determinado bajo códigos, 
llaves de seguridad, los cuales realicen funciones de criptografía y verificación 

·en éada una de las operaciones que se realicen y que, en su conjunto, todas 
ellas respondan a la aplicación desarrollada para la compra de combustible. 

• Los monederos deberán tener un NIP, el cual será personalizado, confidencial, 
restrictivo e· intransferible proporcionado por "Los posibles proveedores", 
mismo que automáticamente al teclearlo en 3 ocasiones consecutivas en 
forma errónea, generará que' el sistema bloqueé la tarjeta, dicho NIP será 
proporcionado en el acto de entrega de los monederos electrónicos. 

Partida· No 2. 
Suministro de ·combustible para Vehículos Automotores Terrestres a 
través de monederos .. electrónicos a nivel nacional dentro del Territorio 
Nacional para el Instituto Nacional para Educación de los Adultos en: 
Concepto 1:.0elegación Michoacán 

•••• '1 ~ •• .; 

, Concepto 5: Deteg.~~ión .. Que~.ét?ro 
Concepto 6: DeleqaciónBaja California 

• INlmuTO 
,NACIONAL PAD' .aiil,,I.A IDUCACION\., 

...... Dl¡LOI ADULTOS 

.,,. 
EDUCACION 

• Crear y g~st.i~n~r un' ·p~~fi.l· .dE:-.:-4-,éitrnit1istrador, como de supervisores que 
permita accfones-diferenciadas erifunción de privilegios para: consulta de 
operaciones, 'saldos disponibles, validación mensual de las operaciones 
efectuadas a través de los monederos electrónicos, tpnsfer ci de Sr~ 

"~'~" t ~~ 
Fr ancisuo M:irquez 160, Col. Condesa. C.P. 0611,0, Cuauhtémoc. Cludad de M~xico, 
fol,;. !'.2 41 ')7 00 · 52 41 28 00, 52 41 29 OO. 
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g) La dispersión que se haga a cada monedero electrónico, se hará de tal forma que 
permita complementar el monto máximo autorizado para el mes subsiguiente, 1 / 
considerando el remanente del mes previo. y 

f} Mediante correo electrónico el Supervisor. del Instrumento jurídico designado por 
el Instituto Nacional para ta Educación de los Adultos a través de sus Oficinas 
Centrales y Delegaciones, realizará los· últimos S días de cada mes la solicitud 
correspondiente para [la dispersión del mes siguiente· a los "Los posibles. 
proveedores", indicando el monto de la misma, el cual deberá estar disponible en 
cada uno de los monederos electrónicos a partir del.rninuto de cada mes. En caso 
de que no se realice la dispersión automatice a monederos electrónicos se hará 
acreedor a la pena convencional respectiva. 

r: 
' 

e} El servicio que proporcionen "Los posibles proveedores", deberán contar con 
soporte técnico, en línea y/o call center, · para reportes y atención de consultas, 
disponible en un horario de 08:0p a las zí.co hora, en días hábiles, durante la 
vigencia del servicio. Dicho soporte ·deberá registrar los reportes y consultas 
detallando el requerimiento del usuario, así como el seguimiento y atención. 

d) La página web deberá estar disponible para su las 24 (veinticuatro) horas del día, 
durante la vigencia del Servicio. 

e} Emisión de reportes del sistema que contengan datos para su consulta y manejo, 
en forma específica o combinada, conforme a las necesidades de la Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos. 

de un monedero electrónico a otro; así como incremento's o decrementos de 
límites mensuales de consumo por Unidad Vehicular. 

• Permitir la cancelación y/o suspensión de los monederos electrónicos. 
• Permitir la autorización de suministro para el vehícu'lo referido en el 

monedero electrónico, realizando las validaciones de: 
» Monedero electrónico activo o, en su caso, inactivo. 
}> Saldo (que cuente con saldo suficiente para erogar el suministro 

correspondiente). 
» NIP (que concuerde el Número de Identificación Personal con el 

correspondiente para ese vehículo/monedero electrónico). 
» Placas (que concuerde el número de placas con el correspondiente para 

ese vehículo/monedero electrónico). 
>'" Zona geográfica . 
}> Vigencia del monedero electrónico (que el monedero electrónico este 

vigente). 

r: 
\ 

• INlfflUTO .. · 
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Francisco Marquez 160, Col. Condesa, C.P. 0611,0, cuauhtérnoc. Cíudad de M<:\)(tcv: 
í<'I•¡, 52 t+1 27 00 · S2 4128 00 · 52 41 29 00 

e) "Los posibles proveedores" deberán proporcionar al Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos LJn sistema electrónico para la prestación del Servicio que 

· brindé información mensual y permita· cuando menos lo siguiente: - 

d) Las¡fajillas tendrán valores en pesos mexicanos, conforme a las listas definidas por el 
Instituto Nadonal para la Educación de lbs Adultos y constarán de vales de 
diferentes denominaciones de acuerdo a las necesidades requeridas. 

c) El suministro de los vales.se deberá realizar en los domicilios (Ciudades) designados 
en el Apéndice 1. · 

1 

b) Los Vales deberán ser intercambiables únicamente por combustible, en las 
. estaciones de servicio afiliadas a "Los posibles proveedores". 

1 \¡ 

• Los vales deberán estar impresos con las denominaciones de forma visible e 
identificable y lbs elementos de seguridad que permitan validar su 
autenticidad, conforme a la norrnatjvidad aplicable, los cuales en forma 
enunciativa más no limitativa podránser: impresión en papel de seguridad 
código de · barras, folio, tinta· dtluible al . agua, marca de aqua, tinta 
termosensible al calor," entre ·otros. 

1 
Considerando dichos esquemas de 

seguridad el riesgo de falsiflcación de los vales será asumido exclusivamente 
por "Los 'posibles proveedores". 1 

• Los vales deberán tener a 'su entrega una vigencia de cuando menos un año 
para permitir su canje. 

' 
Se requiere contratar el. suministro de combustible para Vehículos 
Automotores Terrestres a través de vales impresos a nivel nacional dentro 
del Territorio Nacional para el Instituto Nacional para Educación de los 
Adultos en: 
Concepto l:10ficihas Centrales 
Concepto 2: Delegación Ciudad de México 
Concepto 3: Delegación Estado de México 
Concepto,4: Delegación Nuevo L~ón 
Concepto 5: Delegación Querétaro 
Concepto 6: delegación Baja California 

Partida No 1. 

a) "Los posibles proveedores'' · deberán p1roporcionar vales impresos en las 
denominaciones solicitadas, cuándo así lo ~equiera El Instituto Nacional para la 
E'ducación de los Adultos para: 

11.2. Vales Impresos 

• INSTITUTO .. 

-

'NACIONAi. MU 
&A IDUCACION ' . 
DI LOS ADULTOS I 



0519 

,, 
Fr;incisco Morquez 1(,0,<: l. e andes C. P 0l,l/·O Cu iuhtórnoc, Cludnd de México, 
Tcls. 52 41 '27 oo 52 4l-;>'r,i·oo •,-;. ,,1 ,q oo 

Pág,na 7 do 23 

En caso de que alguna tarjeta llegara ,,a: exceder el límite del importe que 
corresponde al monto autorizado, ~I [nstituto Nacional. para la Éducación de los 
Adultos no pagará los importes. excedentes. 

El importe mensual se notificara a "Los posibles proveedores", mediante correoC\---;,( 
electrónico del Supervisor del Instrumento jurídico designad? por el Instituto ~ 
Nacional para la Educación de los Adultos a través de sus Oficinas Centrales y 
Delegaciones, y se realizará los últimos 5 días de cada mes la solicitud 
correspondiente para la dispersión del mes· siguiente, indicando el monto de la 
misma, el cual deberá estar disponible en cada uno de los monederos electrónicos 
a partir del minuto de cada mes .. 

Cada monedero electrónico tendrá' un importe mensual autorizado, que será 
actualizado de manera automática por "Los posibles proveedores". Aquellos ~ 
recursos que no hubieren sido utilizados en el mes inmediato anterior, no serán 
acumulables para el mes siguiente; por ningún ~otivo el monedero electrónico, 
deberá contener un saldo superior al límite de dotación autorizada mensual por los 
Supervisores del Instrumento Jurídico 

a) "Los posibles proveedores" deberán entregar la totalidad de los monederos 
electrónicos (emisión inicial) sin costo, de acuerdo a lo indicado por el Supervisor 
de cada partida y concepto, dentro de los S (cinco) días hábiles posteriores al Inicio 
de Vigencia del Servicio. No se aceptarán entregas parciales\ de cada solicitud, 
cantidades que se darán a conocer a "Los posibles proveedores", el día de la 
emisión del fallo. .. . .. · 

Monederos Electrónicos 

11.3. Entrega de Vales Impresos, Mqnederos Electrónicos y Directorio de 
Afiliación 

f) "Los posibles proveedores", una vez que todos los servicios hayan sido·validados 
emitirá un reporte de servicios devengados, a efecto de que cada Administrador del 
contrato pueda proceder al pago. 

• Realizar solicitudes de abastecimiento ·de vales indicando monto u 
denominaciones a entregar para los ·diferé"r'1tes domicilios (Ciudades) del 
Instituto Nacional para la Educación de, los Adultos en los lugares señalados 
en el Apéndice l. . 

• Emisión de reportes sobre la administración y consumo (Fecha de solicitud, 
Fecha de entrega, Estado de cuenta mensual. 

• • t • \ .. ; ~- 

• INlfflVTO - 
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OFICINAS'cE'NTRALES. Francisco Márquez no. 160, Colonia Condesa, Código Postal 
f-------.----~--------.¡_-:Oc::6""14.:..;0c,,.:...Ac.:lcc::ac:.:ld:.:.:ía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

DELEGACI N DE CIUDAD DE Francisco Márquez no. 160, Colonia Conde , Código Postal 
MÉXICO. 06140, Alcaldía Cuauhté_n::!.()C, Ciudad de 2 

~~:'·-.,. ' - "' '. ' ., ~.._. ·,.i;¡.-.~'\,f!\_11 '. :~?:'"' -~ '': ....... ""." ~ ~·.,- , .. :," ~:_ <- '.~~·~, ~ ~ ';. ..: 
.a.-· -· 4~:;:.i......_,...._,,~J.J - - - ,- ... • - .1..~...........__.-.-.:..,. _i..A..,,,-L -·'"----·••~• ... .._"---~~·__....._ '~~-*ál~~-'ll'i.,.t"..,.<.' ...... •~ ,\. 

Partida No. 1 

d) "Los posibles proveedores" deberán entregar los vales impresos, en la cantidad y 
denominaci.ones requeridas dentro de los 5 (cinco) días hábiles antes del inicio del 
mes de referencia, en los siguientes domicilios: · 

e) Los Supervisores realizan durante los días 15 a 20 de cada mes la solicitud de vales 
irnpresos.corresporidientes al mes siguiente a "Los posibles proveedores" a través 
del sistema electrónico, indicando el monto y las denominaciones requeridas, el cual 
deberá estar disponible en los domicilios de las Oficinas Centrales y Delegaciones 
de cada uno de los conceptos de la partida No. l. En caso de que no se realice la 
entrega se hará acreedor a la pena-convencional que corresponda. 

Vales Impresos 

Avenida Francisco I Madero Poniente No. 6000, Colonia 
Sindurio, Código Postal 58337, Morelia, Michoacán. 

·: .. Partida No. 2 

r:'·. . . ~ - ,. ~ ~:.,r:;.~·.:~- ,-.~ ·~·:~~~:·; .. .'· •: v. \',._.1 . .. 
~jtt.."f,-,. ........... .>~ .. .,.1, ..u·:. t_·~·-....,....,.-. --"- . .,.~. • .. ,J,.,, ...... ~~1!'."'":'.•,'L,:,·;c,. 

1 OFICINAS CENTRALES. Francisco Márquez no. 160, Colonia Condesa, Código Postal 
06140, Alcaldía Cuauhtémo~, Ciudad de México. __ 

2 DELEGACIÓN DE CIUDAD DE Francisco Márquez no. 160, Colonia Condesa, Código Postal 
MÉXICO. · 06140, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México. 

3 DELEGACIÓN DEL ESTADO DE Lago Athabasca No. 103, Colonia nueva Oxtotitlán, Código 
MÉXICO. Postal 50100, Toluca. Estado de México. 

1 Calle Rafael Platón Sánchez No. '243 "B", Colonia Centro, 
4 DELEGACIÓN DE NUEVQ LEÓN. Códiao Postal 64000. en Monterrev, Nuevo León. 

5 DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. 
Avenida Luis vega y Monroy s/n, CoÍoi:iia Centro Sur, Código 
Postal 76090, .Querétaro 

6 DELEGACIÓN DE BAJA Av. Reforma. Calle México 599~- primera sección, Mexlcali 
CALIF.ORNIA. Baja.California, Códig2_Postal_?)_1.90. 

Partida No. 1 

b) Losrnonederos-electrérríccs deberán ser reqistrados en la página web y entregados 
activos por "Los posibles ·proveedores", a los supervisores de las partidas y 
conceptos en losdomicilios sig't..iiéntes: 

•· INIJITUJ!), . . 

-

,NAC~L-PAU 
LA IDUCACIÓN',' 

'Dl'LOS ADULTOS. 
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a) El dato de los vehículos para asociar los monederos electrónicos con los límites máximos de 
consumo autorizado por vehículo se dará a conocer a "Los posibles proveedores" durante 
el día del fallo. El número de tarjetas podrá sufrir incrementos o disminuciones de acuerdo a 
la operación, (baja de los mismos y/o con reporte de siniestro ante agencia aseguradora} y 
actualmente se encuentra conformado actualmente por los siguientes, los cuales serán 

. , '"""'®" ~ 
Fr:incisco MarquP2. 160. Col. Cnt1d( ;¿- P. 0,..11,u <.uauhlPmoc, Ciudad. do Móxico, · 
T<'IS 52 41 27 00 · ~} 1,1 28 00 S, • l"-.?~00 . 

Monederos Electrónicos 

111. Otras disposiciones 

Para tal efecto, dentro de los (tres) días hábiles de cada mes deberá presentar escrito 
en donde indique que el directorio entregado al inicio del servicio se encuentra 
vigente; o en su caso, enviar.el actualizado. 

En ese sentido deberá avisar al lnstítuto Nacional para la Educación de los Adultos 
en sus Oficinas Centrales y delegaciones a más tardar el tener día hábil de cada mes 
vía correo electrónico o a través de su página Web, las altas y bajas de estaciones de 
servicio afiliadas. 

e) "Los posibles proveedores" deberán presentar durante los prímeros 3 (tres) días· 
hábíles al ínicio del lnstrumento.Jundico, un directorío (directorio de afiliación) de 
las estaciones de servicio afiliadas· por entidad federativa, municipios y/o 
demarcaciones terrítoriales, referenciando en cada una de ellas 'si cuenta o no con 
terminal punto de venta donde acepten su monedero electrónico, o bíen, dícha 
ínformación deberá encontrarse disponible en su página web. El número de 
estacíones por localidad indicada como parte de su propuesta técnica, deberá 
mantenerse durante la vigencia del Instrumento Jurídico, misma que en todo caso 
podrá incrementar a efecto de efícíentar el servicio. 

Avenida Francisco I Madero Poniente No. 6000, Colonia 
Sindu.rio, Códi o Postal 58337, Morelia Michoacán. r: 

Partida No. 2 

Calle Rafael Platón 5ánchez No. 243 ·s·. Colonia Centro, 
Códi o Postal 64000, en Monterre Nuevo León. 
Avenida Luis vega y Monroy sin. Colonia Centro Sur. Código 
Po tal 76090 . uerétaro 

· Av: Reforma. Calle México 599, primera sección, Mexicali 
Efa ~ California Códi o Postal 21100. 

DELEGACIÓN DE NUEVO LEÓN. 

-¡ DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. 

- DELEGACI N DE BA,JA 
CALIFORNIA. . 

4 

Lago Athabasca No. 103, Colonia nueva Oxtotitlán, Código 
Postal 50100 Tatuca, Estado de México. · 

• INmTU\'O . · . 
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e) En las estaciones de servicio, a través de la terminal de punto de venta, deberá 
imprimir en cada consumo unticket (recibo de consumo) que contendrá, al menos 
el número y/o del ~~9m·¡~,ilio dela estaciónde servicio, día, mes, año y hora, monto de 
consumo y número· de monedero electrónico, que deberá estar aso ~ o a una 
placa vehicular. . . '· 

d) A partir del minuto de cada mes, el sistema deberá realizar la dispersión de los 
niveles máximos autorizados a cada monedero electrónicos, los cuales serán 
informados mediante correo electrónico por el Supervisor del Instrumento jurídico 
designado por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos a través de sus 
Oficinas Centrales y Delegaciones, lo cual se realizará los últimos 5 días de cada mes 
la solicitud correspondiente para la dispersión del mes siguiente. 

e) La entrega por canje (deterioro o fin de vigencia) o reposición (robo o extravío) de los 
monederos electrónicos · activados deberán ser, al menos de · las mismas 
características iniciales, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a 
la recepción de la solicitud generada vía correo electrónico por los Supervisores 
dirigidos a· "Los posibles proveedores" y no deberá tener costo para el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos. 

b) Los Supervisores de los Instrumentos Jurídicos que se formalicen, serán los únicos 
facultados para determinar o modificar el límite de consumo mensual de cada 
monedero electrónico, autorizar, cancelar y/o solicitar la emisión y/o sustitución de 
los mismos, así corno carnbiar.iaürnentar o disminuir el área o cobertura geográfica 
de 'suministro y activar o desactivar los mismos. 

Partida No. 2 

r- .. - . ..,, 
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OFICINAS <:ÉNTRALES. 
: 

1 
66 unidades en rodamiento. más cuatro 1 comodines 

DELECACION DE CIUDAD DE MEXICO. - 2 -·--- 
1 3 DELECACION DEL ESTADO·DE MEXICO. 101 unidades en rodamiento 

4 : DELEOACION DE NUEVO LEON. ---- 
s DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. 65 unidade~e.'l!odamiento 
6 DELECACION DE BAJA CALIFORNIA. ------- ·---· ·---·-· 

. ..... : 

Partida No. 1 . 

manifestadas al por escrito, señalando tanto al área administrativa a la cual se encuentra 
asiqnada. como el número de placa, lo anterior para facilitar el trámite de alta y/o baja del 
servicio. 

• INSTITUTO . , 
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h) En caso de rescrsron o terminación anticipada .de los Instrumentos Jurídicos, el 
Instituto Nacional para la Educaciónde-sus Adultos deberá devolver a "Los posibles 
proveedores" los monederos electrónicos .y/o vales impresos, objeto del servicio, 
que no hubieran sido canjeados a ·1a fecha de rescisión o terminación anticipada y el . ~ 

' ·;- '"""'"" ~ 22-Q!.? 
Francisco "larquez 160, Cul Co,1d.;s \ '- P 061t,O, <..ui1llhlc·moc, Ciudad de Moxi~/ "'"tw.NOuMTA 

T<'ls. 52 ,,, n 00 · 52 41 :rn oo · sz 41 1.9 oo www.gob.mx/lnoa 

• 

La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados se podrá realizar 
al menos durante un año contado a partir de la firma del Instrumento Jurídico. 

El canje de los vales que no sean utilizados por parte del Instituto Nacional para ~ 
la Educación de los Adultos será siempre y cuando estos se e'ncuentren vigentes. . 
Dicho canje no generará costo adicional cuando el monto cumulado de los vales 
a sustituir no rebase el 2% (dos por cientol-del-rnonto máximo del Instrumento 
Jurídico que se formalice por partida: Si el monto acumulado rebasa 

.: 

• Realizar la devolución al el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
de los importes de aquellos valesque no·sean utilizados y que notifiquen los 
Supervisores de las Oficinas Centrales o sus Delegaciones, durante la vigencia de 
cuando menos un año. La Devolución deberá efectuarse dentro de 20 (veinte) 
días naturales contados. a partir de la notificación. De haberse cobrado comisión, 
"Los posibles proveedores" adicionarán el importe nominativo del vale, el 
porcentaje correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso de que "Los 
posibles proveedores" hubieraotorqado bonificación al Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos, el porcentaje correspondiente a la misma deberá se , 
deducido del importe a devolver. · 

El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2% (dos por ~ 
ciento) del monto máximo del Instrumento Jurídico que se formalice por partida. -¡<: 

g) "Los posibles proveedores" deberán proceder a la devolución del importe de los 
vales o cambiarlos por otros, cuando no sean utilizados por el Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos en sus ofic.inas Centrales deleqaciones conforme a lo 
siguiente: 

r: 
' 

Vales Impresos 

f) En caso de falla en la operación de los monederos electrónicos o que nolos acepten 
en las estaciones de servicio afiliadas;. los usuarios y el Supervisor de las Oficinas 
Centrales o sus Delegaciones, realizarán reportes al área de soporte técnico, en línea 
y/o call center de "Los posibles· provéaderés", quienes registraran la incidencia y 
brindarán el seguimiento y atención a la.misma hasta su conclusión 

( 
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___ ...... _ .. ------ 

"Los posibles proveedores" deberá entregar los reportes aplicables, según se realice el suministro a través de mo~~deíOS Ól~~.'.~.~~:~:s con;: lo si, 
2 

2.Q!.9. 
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\\ / 

....... / 

V. Informes a entregar por parte del "Los posibles proveedores" 

"Los posibles proveedores"" deberán realizar el suministro en términos y condiciones 
establecidos en las presentes Especificaciones y de acuerdo a lo siguiente: 

a) Deberá contar con personal calificado que atienda los requisitos de los 
Supervisores de las Oficinas Centrales y sus Delegaciones, correspondiente o del 
personal que .sea designado para cumplir con actividades establecidas en las 
presente especificaciones. 

b) Deberá. designar a la. persona -de mantener comunicación constante con los 
Supervisores de las Oficinas Centrales y sus Delegaciones, correspondiente o del 
personal que sea designado. 

e) Deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes 
Especificaciones en tiernpoy forma 

Metodología o forma en que se realizará el suministro 

posible proveedor de que se trate, deberá reintegrar las cantidades que le hubiere 
entregado el Instituto Nacional para la· Educación de sus Adultos, como pago por los 
servicios, menos las cantidades correspondientes al importe de los servicios 
efectivamente proporcionados, consistentes en el importe de los monederos 
electrónicos y/o vales impresos que hubieran sido canjeados hasta la fecha de la 
rescisión o terminación anticipada. De haberse cobrado la comisión "Los posibles 
proveedores" adicionaran al 'irnporte normativo de los monederos electrónicos 
reintegrando el porcentaje correspondiente a la comisión. Por lo contrario, en caso 
de que "Los posibles proveedores" hubieran otorgado bonificación al Instituto 
Nacional para la .Educación de sus Adultos, el porcentaje correspondiente a la 
misma deberá ser reducido del importe a devolver. 

l El reintegro de las cantidades entregadas, deberá efectuarlo el posible proveedor 
dentro de los veinte días naturales contados a partir de la fecha en que el Instituto 
Nacional para ta Educación de sus Adultos hubieran reintegrado los monederos 
electrónicos. Las cantidades entreqadas que excedan el importe de los servicios 
proporcionados por "Los -posibles proveedores" al momento de la rescisión o 
terminación anticipada· y que no searr reintegrados al Instituto Nacional para la 
Educación de sus Adultos én el plazo señalado en el presente párrafo, constituirán 
pago en exceso, riqiéndose, además de lo previsto en el presente numeral, por lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

,l.··· 
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La vigencia del servicio será del día hábil:s.ig.uiente.al de la emisión de fallo al 31 de 
diciembre de 2019. · 

IX. Vigencia 

• 26102 
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos. 

( 

VIII. Partida presupuesta!. 

Los Supervisores de Oficinas Centrales y sus Delegaciones, verificarán el cumplimiento 
del servicio, de acuerdo a lo establecido en ·el(los) lnstrumento(s) Jurídico(s) y en las 
presentes especificaciones,· de conformidad con el artículo .84 último párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y Servicios del Sector Público. 

VII. Forma y términos en que se realizará la v~f.ificación' y aceptación del servicio . .. ' . 

Durante la vigencia del servicio, el suministro de los monederos electrónicos y vales 
impresos, se realizará en los domicilios indicados en los incisos b) y d) del numeral' 11.3 
de este Anexo y se prestará conforme a los requerimientos de las áreas, coberturas 
geográficas y en la Ciudad de México e Interior de la República de conformidad con el 
Apéndice l. 

Lugar donde se prestará el servicio VI. 

Dentro de los primeros 10 días 
hábiles de cada mes. 

Dentro de los primeros 10 días 
hábiles de cada mes. 

Entrega de reportes que contengan las incidencias reportadas 
en línea o en call center. la atención y solución propcrcloriada a 

cada uno de ellos. :,. 
Entrega de reportés sobre la administración y consumo {Fecha 
de solicitud, Fecha de entrega, Estado de cuenta mensual) de 

___ vales im~sos. 
Entrega de reportes de atención y solución en caso de falla en la Dentro de los primeros 10 días 
operación de los monederos electrónicos o que no los acepten hábiles de cada mes. 

en las estaciones de servicios_a_fi_li_ad_a_s_. ...._ _, 

r: 

se deberá de permitir el acceso de 
manera diaria para consulta, en su 
caso, del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos 

Reportes del sistema para consultar y manejo de monederos 
electrónicos 

• INSTITUTO ...... ~~~ 
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1% 

1% • 

Por la p estación parcial del 
servicio 

Por la p estación parcial del 
servicio 

Del valor total de la factura en la.que se haya di;p~~~~~c~~~~! :!~:=~iiicf ;:~o~ee~ ;:da 
prestado el servicio de manera parcial tar'eta 

Del valor total de la factura en taque se haya 5 deciuccioñes'máxlmas a partir de la no entrega 
restado el servicio de manera arcial 1 d~!os vales en lo_s términos establecidos 

Por la p estación deficiente Del valor total de la factura en la que se haya 5 deducciones 
· el servicio 1% prestado el servido de manera deficiente Máximas a partir de los movimientos en las 

'-----1--------'---·--'------------------'----- _ ~j!!tas no realizados 

B.- Deductivas \ / 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos através de los Supervisores de las , 
Oficinas Centrales Y. sus Delegaciones, calculará y notificarán a "Los posibles ~ 
proveedores" realicen las· deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente por . /) · 
conceptos que integran el el(los) instrumento(s) jurídico(s). conforme a lo siguiente: 

Pa'ra el caso' de que el licitante adjudicado cumpla parcial o deficientemente las 
obligaciones pactadas en el(los) instrumento(s).jurídico(s), se aplicarán deducciones al 
pago de la prestación de los servicios contratados, determinando el límite de 
incumplimiento a partir del cua.l procederá.la rescisión del Instrumento Jurídico. 

En el-caso de incumpJimiento en el tiempo de entrega de las tarjetas o vales para la 
prestación de los servicios, el administrador y/o supervisor del(los) instrumento(s) 
jurídico(s), procederá(n) a calcular la pena convencional conforme al 1% de la factura 
por cada día· que el servicio se preste de ·manera deficiente, la que no excederá el 10% 
del mismo. Asimismo, los Supervisores de las Oficinas Centrales y sus Delegaciones, 
notificará "Los· posibles proveedores" dicha pena, para que este realice el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos de .lo contrario, se aplicará la garantía de cumplimiento 
del(los) lnstrumento(s) Jurídico(s). 

A.- Penas Convencionales 

XI. Penas cohvencionales.y deductivas . , 

"Los posiblesproveedores" deberán presentar una fianza de cumplimiento del(los) 
instrumento(s) jurídico(s) por el 10% de su importe máximo sin considerar el Impuesto 
al Valor Agregado, dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del(los) 
mismo(s). 

X. Garantía de Cumplimiento 
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d) 

c) 

b) 
Si "Los posibles proveedores" no realizan los servicios, en términos de su anexo y 
especificaciones técnicas. . 
Si "Los posibles proveedores" suspenden injustificadamente la prestación de los 
servicios contratados. 
Si "Los posibles proveedores'vno O<;>,:tigen .. los serv.icios que las Oficinas Centrales 
y las Delegaciones no haya aceptado por deficientes o incompletos. 
Si "Los posibles proveedores" ceden, traspasan o subcontratan la totalidad 
parte de los servicios contratados. 

a) 

Las Oficinas Centrales y las Delegaciones del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos podrá rescindir el Instrumento Jurídico, con el, sólo requisito de comunicar su 
decisión por escrito a "Los posibles proveedores" en los siguientes casos: 

Rescisión del(los) lnstrumento(s) JurJdico(s) XIII. 

Los pagos serán cubiertos por el lnstituto Nacional para la Educación de los Adultos 
a "Los posibles proveedores" dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega 
de la factura y previa liberación de pago c6nforme al oficio que emita cada 
administrador del servicio y dicha factura cumpla con los requisitos fiscales vigentes y 
contengan el visto bueno del administrador del instrumento Jurídico, y se realizará a 
mes vencido. · 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que "Los 
posibles proveedores" deban efectuar por conceptos de penas convencionales en el 
entendido de que en el supuesto que sea rescindido el(los) lnstrumento(s) Jurídico(s), 
no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, esto en armonía con-el artículo 95 segundo 
párrafo, del Reglam~nto de la (,,.ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. · 

Los pagos de los servicios se efectuará en moneda nacional por servicio devengado en 
forma mensual, en función del importe generado por los servicios prestados a entera 
satisfacción durante ese lapso, los cuales deberán estar debidamente validados y 
aprobados por los Administradores del Instrumento Jurídico de las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y sus Delegaciones en la Ciudad 
de México, Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Querétaro y Baja California. r: 

\ 

Condiciones de Pago XII. 

En caso de superar el número de deductivas en el mes, el instituto iniciará el 
procedimiento para la rescisión de el(los) instrumento{s) jurídico{s). 
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JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISfflACIÓN Y FINANZAS 6 DELEGACI N DE BAJA TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA 

~-- .......... ----~c~A=LI~F=o~R~N1~·A.~-----~----'·D""'E=LE ... G A=c1óN ----- 

TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA 
DELEGApóN DE QUERlrrARO. DELEGACIÓN s 

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

~E(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4 DELEGACI N DE NUEVO TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA 
LEÓN. . DELEGACIÓN 

DELEGACIÓN DEL ESTADO DE TITµLAR Y/0 ENCARG.ADO DE LA 
MltXICÓ. ' : • ' • · .. ' DELEGACIÓN 3 

TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA 
DELEGACIÓN 

DELEGACIÓN DE CIUDAD DE 
Mltx1co! •. · • · 2 

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN 

SR'!_~· 
µ.,,;!~~"'-~~"""'- ............. ~O-F~IC-l~NAS'"'""c~E~N~m-A-LE-.~.s~ .. ~..=... . .;¡ • ...;..,;.g:1J.;...,;....;,:.&;;;~~:!..;.c.....;::;;.,_,~_,_,,1,;:;...:,J~E~FE~(-A~)D~E~LbD~E~P~ARTAMENTODE 

SERVICIOS GENERALES 
JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISfflACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN 

' ./ 
Partida No. 1 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos por conducto de(los) 
administrador(es) y del(los) supervisor(es) del(los) instrumento(s) jurídico(s) que se 
formalice(n), será(n) el(los) responsable(s) de verificar, comprobar y supervisar que se 
cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el instrumento jurídico. La 
administración y supervisión del(los) lnstrumento(s) Jurídico{s) será como detalla a 
continuación. 

Se deberá considerar que, durante la vigencia de la contratación, se agregará un 
apéndite en done se establecerá :eli nombre y cargo de los administradores de las 
diversas Oficinas Centrales y Deleqaciones del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos. hasta en tanto, queda a cargo de los supervisores realizar las labores que 
corresponden al Administrador ensus respectivas oficinas. 

Se deberá tener por énterididó' :qúeHas funciones de los administradores son: Es el 
responsable de interactuar con los supervisores para dar seguimiento y verificar que el 
servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. 

Asimismo. se deberá tener por entendido que las funciones de los supervisores son: El ! 
responsable de interactuar con el a~::i:t::dor y el proveed~~da r seguim;;~9. 

rancisc Marquez 160, Col. Condesa, C.P. 06140, Cuauhtérnoc, Cllrdad de Mexico. ~ ' ... ,UAHOuoATA 
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XIV. Administradores y supervlscres élel(los) lnstrumento(s) Jurídico(s) 
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Se deberá tener por entendido que las funciones de los a,dministradores son: Es el 
responsable de interactuar con los supervisores para dar seguimiento y verificar que el 
servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. · 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, 
verificación y cumplimiento del instrumento jurídico para el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. 

y verificar que el servicro cumpla con las especificaciones, actividades, y entregas . 
puntuales de cada una de las partidas y conceptos de manera mensual. 

. . . . 
••• l ••• 

• -UC.'l.'=it. .«. ... :· :···. •,• 
.li&.LA:IDUCAa~ .. 
......... DI LOI ADULTOS 

EDUCACIÓN 
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32 Chihuahua .. F., .. x , Chihuahua ! 
33 Chihuahua Ciudad Juárez 

J1 1 34 . . Chihuahua Cuauhtémoc ¡I ,1-~~~~~~~+--'--~~~~~~~~-1-~~~~~~~~~~~~~~~~~---t 
, ·, 35 Chihuahua Delicias 

31 Chihuahua Aldama 
30 Chiapas Villa Flores 
29 Chiapas Villa Corzo 
28 Chiapas Tuxtla Gutiérrez 
27 Chiapas Tapachula 
26 Chiapas San Cristóbal de las Casas 
25 Chiapas Pichucalco 
24 Chiapas Palenque 
23 Chiapas Municipio de Tila 
22 Chiapas Metapa de Domfnquez 
21 Chiapas Frontera Comalapa 
20 Chiapas Escuintla 
19 Chiapas Comitán de Dominquez 
18 Chiapas Comillas 
17 Chiapas Coma lapa 
16 Chiapas Ciudad Hidalgo 
15 Chiab·as· :,:.: . ·.:· Benemérito de las Américas. 
14 Chiapas Ánqel Albino Corzo 
13 Campeche Lerma 
12 Campeche Escárcega 
11 Campeche Ciudad del Carmen 
10 1 Campeche Campeche 
9 Baja California Sur Los·Cabos 
8 Baja California Sur La Paz 
7 Baja California Sur Guerrero Neqro 
6 Baja California · Tijuana 
5 Baja California San Quintín 
4 Baja California Ensenada 
3 Baja Cálifornia Mexicali 
2 Aquascalientes Pabellón de Arteaga 

-·····~·-,..,~ .. ~~·c·J"'~/[.::·-~[, . ...iZ~~~-·~ •. -·jjii~·-···i-"~·~rg·'~-~-a~--"~:~~-~¡··1u, 
· l 1- • Aquascaliehtes Aguascalientes 

Lugares referenciales .d~ Prestación del Servicio 
·, .... ' • : 1. 

Apéndice 1 

• INlfflUTO, 

-

,NACIONAL PAllA 
. ~ IDUCAClóN·:· 

DI LOS A.DULTOS 
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36 Chihuahua H. del Parral 
37 Chihuahua N. Casas Grandes 
38 Chihuahua Ojinaga 
39 Chihuahua Santa Resalía de Camargo 
40 Chihuahua.' .:,~ Saucillo .. 
41 Chihuahua' . ,,-._,., .. 'J..·.: · · Techno Parque '• .. 
42 Ciudad de México Álvaro Obregón 
43 Ciudad de México Azca potza leo 
44 Ciudad de México Benito Juárez 
45 Ciudad de México, Coyoacán 
46 Ciudad de México Cuauhtémoc 
47 Ciudad de México Cuajimalpa 
48 Ciudad de México Gustavo A. Madero 
49 Ciudad de México lztacalco 
50 Ciudad de México lztaoalapa 
51 Ciudad de México Magdalena Contreras 
52 Ciudad de México. · Miguel Hidalgo 
53 Ciudad de México Tlalpan 
54 Ciudad de México Venustiano Carranza 
55 Ciudad de México Xochimilco 
56 Coahuila ... Matamoros 
57 Coahuila Monclova 
58 Coahuila-: · i':> - . ':, · .... Nava ~ . 
59 Coahuila Piedras Negras 
60 Coah'uila Saltillo 
61 Coahuila Torreón : 

62 Colima Colima 
63 Colima Manzanillo 
64 Colima Tecornán 
65 Duranqo Ciudad Lerdo 
66 Durango O u rango 
67 Durango Gómez Palacio 
68 Durango Lerdo 
69 Durango Victoria de Durango 
70 Estado de México Ch aleo 
71 Estado de México Cuautitlan lzcalli 
72 Estado de México Ecátepec de Morelos 
73 Estado de México .. Huehuetoca 
74 Estado de México lztapaluca 
75 Estado de Me.xico : ... .......... Lerma de Villada 
76 Estado de México -, 

.. . 
Mete pee 

í 

... ':CIJt: t t.~"' Ut le HJ( h ., t• u-, .. H 
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Fr ancisc "'13,rquoz 160, Col. Cortdosa, C.P 06140, Cuauhtémoc. Ciudad de "4éxico. 
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77 Estado de México Naucalpan de Juárez 
78• Estado de México Netzahualcoyotl 
79 Estado de México Ocoyoacan 
80 Estado de México Tecámac 
81 Estado de México Temamatla 
82 Estado de México Tlalnepantla de Baz 

. 83 Estado de México Toluca de Lerdo 
84 Estado de México Tultitlán 
85 Estado de México Zinacantepec 
86 Guanajuato Ce lava 
87 Guanaiuato Guanajuato 
88 Guariaiuato lrapuato 
89 Guanaiuato león 
90 Guanajuato Salamanca 
91 Guanajuato Valle de Santiago 
92 Guanajuato Acapulco de Juárez 
93 Guanajuato Atoyac de ÁLVAREZ 
94 Guanajuato Chilpancingo de los Bravos 
95 Guanajuato Iguala 
96 Hidalgo Mineral de la Reforma 
97 Hidalgo Pachuca de Soto 
98 Hidalgo. Tul a de Allende 
99 -Hidaloo Zempoala 
100 Jalisco Ciudad Guzmán 
101 Jalisco Guadalajara 
102 Jalisco Ojuelos de Jalisco 
103 Jalisco Puerto Vallarta 
104 Jalisco Tepatitlán de Morelos 
105 Jalisco Tlaoueoaque 
106 . Jalisco Tonalá 
107 Jalisco Za popan 
108 Michoacán Lázaro Cárdenas 

( 109 Michoa·cán Morelia 
110 Michoacán Pátzcuaro 
lll Michoacán Uruapan 
112 Michoacán Valle de Apatzingán 
113 Morelos Cuernavaca 
114 More los Emiliano Zapata 
115 More los Huitzilac 
116 Morelos Jiutepec 
117 Morelos Yautepec 

.•. INITffllTO 

. e 'IQCtONAJ; MmA 
' ~ LA IDUCACION ) . '9"' DI LOS ADULTOS 

,. 
EDUCACION 
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118 Nayarit Bahía de Banderas 
119 Nayarit Santiago lxcuintla 
120 Nayarit Te pie 
121 Nuevo León Apoda ca 
122 Nuevo León General Escobedo 
123 Nuevo León General Terán 
124 Nuevo León Guadalupe 
125 Nuevo León Monterrey 
126 Oaxaca lxtepec 
127 Oaxaca Huajuapan de León 
128 Oaxaca Mazunte 
129 Oaxaca-. .: . · ....... '· Oaxaca de Juárez 
130 Oaxaca .. . . 

Salina Cruz 
131 Oaxaca .. . 1 San Bartolo Covotepec 
132 Oaxaca santa María Atzompa 
133 Oaxaca Villa de Etla 
134 Puebla Amozol de Mota 
135 Puebla Atlixco 
136 Puebla Atzitzintla 
137 Puebla Cuatlancingo 
138 Puebla Oriental 
139 Puebla : Puebla de los Ángeles 
140 Puebla San Andrés Cholula 
141 Puebla Tecamachalco 
142 Puebla Tlahuapan 
143 Querétaro Colón 
144 Querétaro El Marqués 
145 Querétaro Pedro Escobedo 
146 QueréÚ1~0 ·. ., ··santiaqo de Querétaro 
147 Quintaná Roo ..... Benito Juárez 
148 Quintana Ro9 Chetumal 
149 Quintana Roo . .. : ........ Isla Mujeres 
150 Quintana Roo José María Morelos 
151 Quintana Roo Othón P. Blanco 
152 Quintana Roo Plava del Carmen 
153 Quintana Roo Subteniente López .. 
154 San Luis Potosí Matehuala 
155 San Luis. Potosí Soledad de Graciano Sánchez 
156 San Luis Potosí San Luis Potosí 
157 San Luis Potosí Tamuín 
158 Si na loa Ahome 

í 
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ti ,eACIONAL MU 
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159•' ·' ·. Sin aloa Culiacán 
160 Sinaloa · Guasave 
161 Sinaloá- Los Mochis 
162 Sinaloa ' Mazatlán 
163 Sonora .. Agua Prieta 
164 Sonora Caieme 
165 Sonora ... Cananea 
166 Sonora Herrnosillo. 
167 Sonora Ciudad Obregón 
168 Sonorá Guaymas 
169 Sonora Nogales 
170 Sonora Puerto Peñasco 
171• Sonora Sonoyta 
172 Tabasco Centro 
173 Tabasco Huimanguillo 
174 Tabasco Paraíso 
175 Tabasco Tenosique 
176 Tabasco Villa hermosa 
177 Tamaulipas Ciudad Madero 
178 . Tarnaulipas..' . .. Ciudad Victoria 
179 Tamaulipas Estación Cuauhtémoc 
180 Tamaulipas Man te 
18.1 Tarnaulipas .. .. Matamoros 
182 .. Tarnaulioas Miguel Alemán 
183 Tamaulipas Nuevo Laredo 
184 Tamaulipas Teynisa 
185 1 Tamaulipas Río Bravo 
186 Tarnaulipas Soledad 
187 Tarnaulioas Tampico 
188 Tlaxcala San Diego Metepec 
189 Tlaxcala Santa Ana Chiautempan 
190 Tlaxcala Santa Cruz 
,191 : Tlaxcala Tlaxcala de Xicohténcatl 
192 . Veracruz Alvarado 
193 Veracruz Banderilla 
194 Veracr uz Boca del Río 
195 Veracrui .. Coatzacoa leos 
196 VeracrJz:. ;"··t ;:1 · 

: .. Medellín de Bravo 
197 Veracruz _, Orizaba ,•. 

198 Veracruz . -. Poza Rica 
199 · Verácruz .. Tezonapa 

Página 22'do 23 r , /!r?_ .. __ 
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210 Za ca tecas 
Guadalu e 209 Zacatecas 

Calera de Víctor Rosales 208 Zacatecas 
Yucal eten 207 Yucatán 
Tzucacab 206 Yucatán 
Pro reso 205 Yucatán 
Mérida 204 Yucatán 
Xalapa 

Veracruz 202 Vera cruz 1---------1--------~- ·- ..... ·-··. ~- ....... 
203 Veracrut 

201 Veracruz 
200 

Za ca tecas 

~e ..'.'-'f J,,Plt, Dt 1)¡,.1 ', ; • 
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EFECTIVAtE, s. Ot R¡LWEC.V. 
OEP'fO, DE VSNTÁS 
EfE • 8~801 - 5 

Efectiva le S. de R.L de c.v. - 
Saltillo 19. 5°. prso, Col Condes..~ ~ 
C.P. 06140. Qoleg Cuauhtémoc, 
México. COMX ~· 

SERVICIO DE SUMINÍSTRO, DE COMBUSTIBLES GASPLI~A Y 
MEDIANTE MONEDEROS ELECTRókrcos CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS. D 
INSTI'ru•ro NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE IJOS ADULTOS'. D'ÉLEGAC 
QUERÉTARO. 

CON'l'RATAC! N ABIER'I'A DEL : . .SERVICIO DE SUMINrSTRO · DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEr>!.'ANTE VALES' DE COMBUS.'!I,BLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DEL INS'rI'l'UTó\NAb'IOÑAL ··PARA· LA EDUCACIÓN 6E LOS ADULTOS 
EN LA DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. . 

COMBUSTIBLE 
PAPEL PARA 

LOS ADULTOS 

5 

4 

vengob2@efecliv-.11e.com.mx 

T: 5 41-1412 
T: 5 41-1400 
Ext 109 / 2110 / 2 81 

CONTRATACI N ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINIS!I'RO DE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE 
VEHÍCULOS DEL INS'l'ITU'l'O NACT.ONAL P~R~. LA ·~DUCACIQN DE 
EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXIéó'. . 

,,.
~---3---+-'~-~-~_º.;,.T_~_~_~_::..c.;...;;.~ ... ó-~-I:..É:..· A.;..s_~_~_~..;;;R;;.;;;~:..A_E:..D:..I..;.~.;..~:..;~E-s.;..M.;,.~_RN.;,.VEl:..I:..'oc..;.EI:..Rº..;.0..;.s~s-i_i_E..,:I c-NT_1_:_i.:...: ... r_ºc_º_~_E_c_º_i_º_~_H_8_~_:_T_~_A_8_~_!-< ~~' VEHÍCULOS DEL INS'l'I'l'U'l'O NA°CIONAL PARA LA. EDUC,ACIÓN DE LOS ADULTOS 

EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CON'l'RATACI N ABIERTA DEL SERY:ICI:0 DE SUMINISTRO DE COMBUS'l'IBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBOS.TIBLE PAPEL PARA 
VffiHÍCULOS DEL INSTITU'l'O NAC·I:.0NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN LA DELEGACIÓN DE NUEV:O. r.:É.~N., . . ' · 

COMBUSTIBLE 
PAPEL PARA 
LOS ADULTOS 

CONTRA'l'ACI N ABIERTA 'DEL SERVICIO DE SUMINI-STRO DE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE 
VEl·IÍCULOS DEL INSTITOTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
EN DELEGACIÓN DE CIUDAD DE MÉXICO. . 

2 

LOS ADULTOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PAR]);. LA .EDUCACIÓN DE 
EN OFICINAS CENTRALES· 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO SUMINISTRO OE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SER~IC~O ~E SUMINISTRO·nE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA' LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN OFICINAS CENTRALES. 

DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS SERVICIOS (ESPECIFICACIONES DETALLADAS) 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITOR.IO NACIONAL PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES Y LAS 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESV,.00 DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO, ::us~~~~ ~Hk=~~~;i~:A:~;:~r:~~~~ D~:=~OR~~ 
NACIONAL PARA EL INSTI'.l)UTO NACION{\L PARA LA EpUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS 
OFICINAS CENTRALES Y LAS DELEGAC·IONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, 
NUEVO LEÓN, QUE~TARO, BAJA CALIFORNIA Y MICHOÁcAA •. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA.EDUCACIÓN DE. LOS ADULTOS 
· INVITACIÓN A CUANDO MENOS · T·RES' ·PERSONAS DE· ,CARÁCTER NACIONAL 

.ELE;C'r¡{Ó~ICA SEGUNDO PROC$?IMIENTO ·~o. ll-~ll.MDA00l.;..E144-2019 
NOMBRE DEL LICITANTE: EFECTIVALE, S.DE R.L DE C.V ' 
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

1 

PARTIDA 

~ EFECTIVALE® 
FORMATO A-1. PROPOSICIÓN TÉCNICA 

·,. 



®i @¡ 
® ! II. 1. MONEDEROS ELECTRÓNICO 

@) A) ''EFECTIVALE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO" DEBERÁN PROPORCIONAR EL 
~ SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PA.RA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES A 

TRAVÉS DE ·MONEDEROS ELEC'l'RÓNICOS A NIVEL NACIONAL DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL Pl'IRA EDUCACIÓN DE LOS 

\ I ~ 1 ADULTOS PARA.LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

V \_5J 1 •!• PARTIDA NO. 1 . OFICINAS CENTRALES 
· ·· 1 · •:• PARTIDA NO. 3: DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 

•!• PARTIDA NO. 5: DELEGACIÓN QUERÉTARb 
1 •!• PARTIDA NO. 7: DELEGACIÓN MICHOACÁN 

¡ • SE ENTENDERÁ POR MONEDERO ELECTRÓNICO CUALQUIER DISPOSITIVO ASOCIADO A , , 
1, 

UN. ¡SISTEMA DE. PAGOS UTILIZAOO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUS'l'IB!.ES A VEHÍCULOS 
· ·· :. AUTOMOTORES TERRESTRES. 

T:5241-14 2 ~~it~4J,~4\,~º~~EDEROS ELECTRÓ reos OFERTADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
'I ;jtfRf6 s APLICA 'S EN MATERIA E'ISCAL o ADMI~NIS'l'RATI A. DE MANERA 

ve ob2@eftctivale.c m. x 
1 • EFECT!VALE, S. DE R.L. OE C.V. 

Er~vai • d~ R.L. de cs. DEPTO oc. VENT" •- ~www.ofectivale.com.mx $ 19. :, • ISO, Col. Co ' 1: ~ 

EFE - 890801 .. 51.3 

SERVICIO MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 
DENTRO DEL TERRITORIO NA~IONJ\L $2,495,467.24 $6, ?.38, 668.10 
PARA EÍt INS'TITUTO ' .. NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN sus OFICINAS CENTRALES y LAS 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERJt:TARO, BAJA CALIFORNIA '{ 

MICHOACAN 

II . DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

I. OBJETIVO: 
1 

1 

I EL ni~'l'ITUTO NACIONAL PARA LA -EbUCACIÓN DE LOS ADULTOS, RE',QUIERE', CüN'l'RA'rAR 
EL SUMÍNiSTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEH!CULOS AOTOt10TORES TERRES1'RES DEN'l'RO 

IDEL TERRITORIO NACIONAL EN sus-oFiciÑAs GENTRALES y LAS-DELEGACIONES DE LA 
¡CIUDAD ti~ MÉXICO, ESTADO DE M~ICO,· NUEVO .LEÓN, QUERÉtARO, BAJA CAL}FORNIA 

Y MICHOACÁN, MEDIANTE MONEDEROS"ELECTRÓNICOS Y/0 VP.LES IMPRESOS POR LO "QUE 
jREQUIERE CONTAR CON UN SERVICIO DE SUMINISTRO DINAMICO, CONrIABLE Y 
EFICIENTE. 

1 .. 

1 .. 
1 

,. 

CONTRATACIÓN ABXERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUST!BLE 
1 GASOLINA y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA '6 VEHÍCULOS Q~~ f~STITUTO NACIONAL PAR/\ LA EDUCACIÓN DE LOS l\DULTOS 

EN LA DELEGA'CIÓN DE BAJA eALIFORN~A. . 
b CONTRATACIÓN M3IERTA .DEL SETW.ICI.O DE SUMIN·ISTRO DE COMBUSTIBLE 

GASOLINA: X DIÉSEL, MEgIAN'l'E MONEDER_OS ELECTRÓN.ICOS CON C!-lI I? Pl\RA 
VEHÍCULOS -DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

1 EN LA DELEGACIÓN MICHOAéAN. 

~ EFECTIVALEc 



vengob2@efectivalc.com.iñx 

EfectivaJe S. de R.L. de C.V .... 
Saltillo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P, 06140. O(¡leg. Ct1auhté1noc. 
México. CDMR' 

T: 524H4l2 •:• VIGENCIA DEL 
T: 5241-1400 VIGENTE) . 
Ext: 2109 I 21l0 I 2181 

MONEDERO ELECTQÓNJCO (QUE E~~~ECTRóN~TE 

EfECTIVA\f1 s. DE 11:.t. ~ ~ 
01:~f-O, ~~-VENTAS www.etecuvare.co . 
EFE : ,9oa·o1 ~ su 

~ PLACAS (QUE CONCUERDE EL NÚMERO DE PLACAS CON EL CORRESPONDIENTE PARA 
ESE VEHÍCULO/MONEDERO. ELEC.TRÓNICO) • , 

•:• ZONA GEOGRÁFICA PÁGINA 35'· ·0¿_·99 IA-011MDA001.-E125-2019. 

. . 
•:• SALDO (QUE CUENTE CON S.Z\.LDO SUFICIENTE PARA EROGAR EL SUMINISTRO 

CORRESPONDIEN'rE) . -, NIP (QUE .CONCUERDE EL NÜM!i:RO QE IDENTIE:I9AGIÓN 
PERSONAL CON EL CORRESl?ONDIENTE PARA ESE VEHÍCULO/MONEDERO 
ELECTRÓNICO) . 

•:• MONEDERQ ELECTRÓNICO ACTIVO O, EN SU CASO, INACTIVO. 

:,¡,, 

• PERMITIR L.Z\. AUTORIZACIÓN DE SOt-HNISTRO PARA- EL VEHÍCULO REFERIDO EN EL 
MONEDERO ELECTRÓNICO, REALIZANDO LAS VALIDACIONES DE: 

• PERNI'l'IR LA CANCELACIÓN Y/0 SUSPENSIÓN DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS. 

• CREAR Y GESTIONAR UN PERFIL DE ADMINISTRADOR, .. COMO DE SUPEIWISORES QUE 
PERMITA ACCIONES DIFERENCIADAS EN FÜNCIÓN .DE PRIVÍLEGIOS PARA: CONSULTA DE 
OPERACIONES, SALDOS DISPONIBLES, VALIDACIÓN MENSUAL DE LAS OPERACIONES 
EFEC'l'UADAS A TRAVÉS DE LOS MONEDEROS· ELECTRQNi:COS,. !Ilru\N.SFERENCIAS. DE .SALDOS 
DE UN MONEDERO ELECTRÓNICO A OTRO; ASÍ COMO: INC~EMENTOS O DECREMENTOS· DE 
LÍMITES MENSUALES DE CONSUMO POR UNIDAD VEHIC~.. . 

• LOS MONEDEROS DEBERÁN TENER UN NIP, EL CUAL SERÁ PERSONALIZADO, 
CONFIDENCIAL, RESTRIC'l'IVO E INTRANSFERIBLE PROl?ORCIO~AÓO POR "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", MISMO QUE AUTOMATlCAMENTE AL TECLEARLO EN 3 OCASIONES 
CONSECUTIVAS EN FORMA ERRÓNEA, GENERARÁ Q()E EL SISTEMA BLOQUEÉ LA TARJETA, 
DICHO NIP SERÁ PROPORCIONADO EN EL .ACTO. DE ENTREGA. DE'' tos MONEDEROS 

.ELECTRÓNICOS. 8) EL SERVICIO PROPORCIONADO MEDIANTE.MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
DEBERÁ CONTAR CON lJN SISTEMA WEB, QUE PROPORCI0NE INFORMACIÓN CON LOS 
MOVIMIEN'ros DE CONSUMO ACUMULADO,. ID0ENTIFI<;:AD.óS. ·POR: NÚMERO. DE Pr.ACA Y DE 
TARJETA DEL VEHÍCULO, SU KIL0~!ETRAJE AL HOt-ÍÉ~TÓ:.·¡j~,"CWA éONSUMO. LA PÁGINA 
WEB· DEBERÁ AL MENOS PERMITIR LA~ ),CCIO~ES SIGO¡ENjES: . . 

• LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DEBERÁN TENER INTEGRADO UN:(:HIP, EL CUAL DEBERÁ 
CONTr::NER UN PROCESADOR INTERNO CON ÁREA DE MEMORIA'\;2uE PERMITA A TAAVÉS DE 
UN SISTEMA OPERATIVO RESPONDER A UN PROGRAMA DETE.RMIÑAOO BAJO CÓDIGOS, 
LLAVES DE SEGURIDAD, LOS CUALES REALICEN FUNCIONES DE 'CRIPTGGRAFÍA Y 
VERIFICACIÓN EN CADA UNA DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN Y QUE, EN SU 
CONJUNTO, TODAS ELLAS RESPONDAN A LA APLICACIÓN DESARROLLADA PARA LA COMPRA 
DE COMBUSTIBLE. . 

• LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DEBERÁN ES'l'AR FABRICADOS CON UN MATERIAL 
DURADERO PARA SU UTILIZACIÓN NORMAL DURANTE LA ·VIGENCIA DEL(LOS) 
INSTRUMENTO ( s) JURÍDICO ( s: , EN. CASO DE QUE Los' 'MóNEDEROS ELEC'I'.RÓ:tUCO.S SE 
DETERIOREN, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" DEBERÁN 'REEMl?LAZARLOS, SIN COSTO 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA L.A EDUCACIÓN DE tos ADULTOS. 

ESPECÍFICA CON LO ES'l'ABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL DEL 
EJERCICIO 2019. 
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C) EL SUMINISTRO DE LOS VALES SE DEBERÁ REALIZAR EN LOS DOMICILIOS 

T; 524H400 (CIO~ADES) DESIGNADOS EN LA RELACIÓN DE LU7.A.RES . E rENCIALES DE 
Ext: 2109 / 2110 / 21©RES l ACIÓN DEL SERVICIO. , 

ven b2@cfectivli~;.rrr¡mx YEFECTJVALE, .s. DE R.L 1) 
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B) LOS VALES DEBERÁN SER INTERCAMBIABLES ÚNICAMENTE POR cm-1BUSTIBLE, EN 
LAS ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS A "I.OS POSIBLES PROVEEDORES". 

• LOS VALES DEBERÁN 'l'ENER A SU ENTREGA UNA VIGENCIA DE CUAI\DO MENOS UN AÑO 
PARA PERMITIR SU CANJE. 

• LOS VALES DEBERÁN ESTAR IMPRESOS CON LAS DENOMINACIONES DE FORMA VISIBLE 
E TDENTIFICABLE Y LOS· EI;EMENTOS DE SEGURIDAD QUE PERMITAN VALIDAR SU 
AUTENTICIDAD, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LOS CUALES EN FORMA 
ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA PODRÁN SER: IMPRESIÓN EN PAPEL DE SEGURIDAD 
CÓDIGO DE BARRAS, FOLIO, TINTA DILUIBLE AL AGUA, MARCA DE AGUA, 'f HITA 
TERMOSENSIBLE AL CALOR, ENTRE OTROS. CONSIDER.Z\NDO DICIIOS ESQ;,JEMAS DE 
SEGURIDAD EL RIESGO DE FALSIFICACIÓN DE LOS VALES SERÁ ASUMIDO 
EXClrUSl'VAMENTE POR "LOS POSIBLES PROVEEDORES". 

PAR'rIDA NO. 2: DELEGACfóN CIUDAD DE MÉXICO 
PARTIDA NO.' 3: DELEGACIÓN ESTADO DE Mtxrco 
PARTIDA NO. 4: DELEGACIÓN NUEVO LEÓN 
PARTIDA NO. 5: DELEGACIÓN QUERÉTARO 
PARTIDA NO. 6: DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA 

G) LA DISPERSIÓN QUE SE HAGA A C/\DA ·MONEDERO ELECTRÓNICO, SE HARÁ DE '!'AL 
FORMA QUE PERMLTA COMPLEMENTAR EL MONTO 'MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL MES 
SUBSIGUIENTE, CONSIDERANDO EL REMANENT'E • DEL MES PREVIO. Il. 2. VALES 
IMPRESOS A) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" D'EBEAAN PROPORCIONAR VALES IMPRESOS 
EN LAS DENOMINACIQNES SOLICITADAS, CUANDO ASi LO RJ::QU!ERA EL INS'l'J'l'UTO 
NACIONAL PAR.~·LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PARA: 

E) EL SERVICIO QUE PROPORCIONEN ''LOS POSIBLES PROVEEDORES", DEBE:RÁN CONTAR 
CON SOPORTE TÉCNICO, EN LÍNEA Y /O CALL CENTER, PARA REPOR'rES Y ATENCIÓN DE 
CONSULTAS,· DISPONIBLE EN ON HORARIO DE 08: 00 A LAS 21: 00 HORA, EN OtAS 
HABILES, DURANTE. LA VIGENCIA DEL SERVICIO. DICHO SOPORTE DEBERÁ REGIS'rAAR 
LOS REPORTES:~ CONSULTAS DETALLANDO EL REQUERIMIENTO DE:. USUARIO, ASÍ COMO 
EL SEGUI:MIENTO Y ATENCIÓN .. 

F) MEDIANTE CORREO EL.ECTRÓNICO EL SUPERVISOR DEL !NSTRU~EN1'0 JURÍDICO 
DESIGNADO POR EL INSTI;rUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS: ADULTOS A 
TRAVÉS DE SUS OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES, REALIZARÁ LOS ÚLTIMOS 5 
DÍAS DE CADA ,MES LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE PARA LA DlSPERSTÓN DEL MES 
SIGUIEN'l'E A LOS "LóS POSIBLES PROVEEDORES", INDICANDO EL MONTO DE LA MISMA, 
EL CUAL. DEB!l:RÁ. ESTAR DISPONIBLE EN CÁDJ\ UNO DE LOS MONEDEROS E:T,ECTRÓNICOS 
A PARTIR DEL MINUTO DE CADA MES. EN CASO DE QUE NO sr.: REALICE LA DISPERSIÓN 
AQTOMAT0I,CE A MONEDEROS ELECTRÓNICOS SE HARÁ ACREEDOR A LA PF.NA CONVENCTONAL 
RESPECTIVA. 

D) LA PÁGINA WEB DEBERA ESTAR DISPONIBLE PARA SU LAS 24 (VEINTICUA'!'RO) 
HORAS DEL DÍA, DURAN'DE LA· VIGE:NCIA DEL SERVICIO. 

C) EMISIÓN DE REPORTES DEL SISTEMA QUE CONTENGAN DATOS PAR/\ SU CONSULTA Y 
MANEJO, EN FORMA ESPECÍFICA O COMBINADA, CONE'ORME l\ LAS NECESIDADES DE LA 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 
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T· 524l-l412EN CASO DE QUE ALGUNA TARJETA LLEG.t\RA A EXCEDER E!,, LÍMITE DEL IMPORTE QUE 
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EL IMPORTE MENSUAL SE NOTIFICARA A "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
ME:DIANTE CORREO ELECTRÓNICO DEL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
DESIGNADO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA. W\ EDUCAC·IÓN DE LOS ADULTOS 
A TRAVÉS DE SUS OFICINAS CENTRALES Y DELEGA<::IONES, Y SE REALIZARÁ. 
LOS ÚLTIMOS 5 DÍAS DE CAe~ MES 1,A SOLICitUÓ CORRESPONDIENTE PARA LA 
DISPERSIÓN DEL MES SIGUI.ENT,E, INDICANDO EL MONTO DE LA MISMA, EL 
CUAL DEBERÁ ESTAR 'DISPONIBLE 'EN CADA :-. .. UNO DE. LOS .MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS A PARTIR DEL MINUTO DE CADA MES. 

CADA MONEDERO ELECTRÓNICO 'l'ENDRÁ UN 'IMPORTE MENSUAL AUTORIZADO, QUE 
SERÁ ACTUALIZADO DE MANERA AUTOMÁTICA PO~ ~'LOS. J'OSlBLES PROVEEDORES". 
AQUELLOS RECURSOS QUE NO HUBIEREN SIDO .ÓT.ri."ÍZAD'OS EN EL MES INMEDIATO 
ANTERIOR, NO SERÁN ACUMULABLES PARA EL MES SIGUIENTE; POR NINGÓN 
MOTIVO EL MONEDERO ELECTRÓNICO, DEBERÁ CONTENER UN SALDO SUPERIOR AL 
LÍMITE DE DOTACIÓN AUTORIZADA MENSUAL POR LOS SUPERVISORES DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO · 

A) "EFECTIVALE, EN CASO DE' RESULTAR ADJUDICI\.D0''. E~ÍTREGARA LA TOTALIDAD 
DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS (EMISIÓN INICIAL) SIN có'STO, DE ACUERDO 
A LO INDICADO POR EL SUPERVISOR DE CADA PARTIDA, . DENTRO DE LOS 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES.AL INICIO .DE VIGENCIA DEL SERVICIO. 
NO SE ACEPTARÁN ENTREGAS PARCIALES DE Cf\DA SOLICITUD, CAN.TIDADES QUE 
SE DARÁN A CONOCER A "LOS POSIBLES PROVEE¡;)ORES'.', EL DÍA DE LA EMISIÓN 
DEL FALLO. . 

II.3. ENTREGA DE VALES IMPRESOS, MONEDEROS ELECTRÓNICOS 'i DIRECTORIO DE 
AFILIACIÓN. 

MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

F) "LOS POSIBLES PROVEEDORES", UNA VEZ QUE TODOS LOS SERVICIOS HAYAN 
SIDO VALIDADOS EMITIRÁ UN REPORTE DE SERVICIOS DEVENGADOS~ A EFECTO 
DE QUE CA.DA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PUEDA PROCEDER AL PAGO. 

• REALIZAR SOLICITUDES DE ABAS'.l1ECIM1El'!'l'0 DE VALES INDICANDO MON'l'O U 
DENOMINACIONES A ENTREGAR PARA LOS DIFERE~TES DOMICILIOS (CIUDADES) 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LOS LOGARES 
SE~ALADOS EN LA RELACIÓN DE LUGARES REFERENGIALES DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
• EMISIÓN DE REPORTES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN Y CONSUMO ( FECHA DE 
SOLICITUD, FECHA DE ENTREGA, ESTADO DE CUENTA MENSUAL. 

E) "LOS POSIBLES 'PROVEEDORES" DEBERÁN PROP.ORCIONAR AL INSTITUTO NACIONAL 
PARA . LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS UN SISTEMA ELECTRÓNICO ·rfh.RA LA 
PRES'rACIÓN DEL SERVICIO QUE BRINDE INFORMACIÓN MENSUAL Y PERMITA 
CUANDO MENOS LO SIGUIEN'I'E: 

D) LAS FAJILLAS TENDRÁN VALORES EN PESOS MEXICANOS, CONFORME A LAS 
LISTAS DEFINIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE .LOS 
ADULTOS Y CONSTARAN DE VALES DE DIFERENTES· DENOMINACIONES DE ACUERDO 
A LAS NECESIDADES REQUERIDAS. 
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AVENIDA LUIS VEGA Y MONROY S/N, COLONIA 
CENTRO SUR, CÓDIGO POSTAL 76090, 
.QUERÉTARO 
~v. REFORMA. CALLE Mtxrco 599, PRIMERA 
SECCIÓN, Í-1EXIC l Bl\JA CALI<FORNIA, . 
CÓDlGO POSTA 100. -~-'---'--~~~~~~~~--1:.J\ 

DELEGACIÓN BE NUEVO LEÓN. 

CALLE Rl\FAEL PLA'l'ÓN SÁNCHEZ NO. 2 'l 3 "B", 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 64000, 
MONTERREY, NUEV0 LEÓN. 

4 

LAGO ATHABASCA NO. 103, COT,ONIA NUEVA 
OXTOTI'rLÁN, CÓDIGO POSTAL 50100, 'l'OLOCA, 

DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. ESTADO DE MÉXICO. 
3 

DELEGACIÓN DE CIUDAD DE MÉXICO. 

FRANCISCO MÁRQUEZ ~O. 160, COLONIA 
C(')NDESA, CÓDIGO POSTAL 061•10, ALCALDÍA 
COAUH1'ÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

2 

DIRECCIÓN PARTID~ DELEGACIÓN 

D) "EFECTIVALE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO" DEBERÁN ENTREGAR LOS 
VALES It,JPRESosi, ÉN LA CANTIDAD' y DENOMINACIONES REQUERIDAS DENTRO DE 
LOS 5 (CINCO) Dí-ÁS HÁBILES ANTES DEL INIC!ü DEL ME:S DE REFERENCIA, 
EN LOS SIGUIENTES DOMICibIOS: 

• j 

C) LOS SUPERVISORES ~E1\LIZAN DURANTE LOS DÍAS 15 A 20 DE CADA Ml::S LA 
SOLICITUD DE VALES IMPRESOS . CORRESPONDIENTES AL MES S!GUIE:N'l'E A 
"EFECTIVALE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO" A 'rRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO, INDICANDO EL MONTO Y LAS DENOMINACIONES REQUERIDAS, EL 
CUAL DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE EN LOS DOMICILIOS .DE LAS QFICTNAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES DE CADA UNO DE LAS PARTIDAS. EN CASO DE QUE 
NO SE REALIÓ: LA ENTREGA SE HARÁ ACREEDOR A LA PE~A CONVE~CIONAL QUE 
CORRESE'ONDA. 

VALES IMPRESOS 

PARTIDA ÓELEGACIÓN DIRECCIÓN . . FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COLONIA CONDESA, 
l CÓDIGO· POSTAL 06140, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 

OFICINAS CENTRALES. CIUDAD DE MÉXICO. 
LAGO l\THABASCA NO. 103, COLONIA NUEVA 

3 DELEGACIÓN 'DEL OXTOTITLÁN, CÓDIGO POSTAL 50100, 'l'OLUCA, 
ESlADO DE MÉXICO. ESTADO DE MÉXICO. 

5 DELEGACIÓN'DE AV~NIDA LUIS VEGA Y MO:-IROY S/N, COLONIA CENTRO 
QUERÉTARO. SUR, CÓDIGO POSTAL 76090, QUERÉTARO 

AVENIDA FRANCISCO I MADERO PONIENTE NO. 6000, 
7 DELEGACIÓN COLONIA SINDURIO, CÓDIGO POSTAL 58337, 

MICHOACÁN. MORELI/\, MICHOACAN. 

.. 
·· B) LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER REG;[STRADOS EN LA PÁGINA 'i/EB 

Y ENTREGADOS ACTIVOS PO~ "LOS POSIBLES PROVEEDORES", l\ LOS 
SUPERVISORES DE LAS PARTIDAS EN LOS DOMICILIOS SIGUIF.NTES: 

~ EFECTIVALEs 

5 
T; 5241-14 DELEGACIÓN DE .QUERÉ'rARo .. 
T; 5241-140 , 
Ext 2109 I 110/ft,~· 
ven 2@efc ' DELEGACIÓN E BAJA CALIFORNIA. 
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101 UNID.I\DES EN RODAMIENTO 3 DELEGACIÓN DE~ ESTADO DE 
MÉXICO. 

OFICI~AS CENTRALES. 
66 UN~DADES EN R0DAMIENTO, 
MÁS CUATRO COMODINES 1 

O. APaOXIMADO DE .. ~™ .. DELEGACIÓN PARTIDA 

a) EL DATO DE LOS VEHÍ.CULOS 'PARA ASOCIAR LQS MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CON LOS LÍMITES .MÁXIMOS DE CONSUMO· AUTÓR,IZADO POR 
VEHÍCULO SE DARÁ A CONOCER A "LOS POSIBLES PROVEEDORES" DURANTE 
EL DÍA DEL FALLO. EL. NÚMERO DE TARJET-AS PODRÁ SUFRIR 
INCREMENTOS O DISMINUCIONES 'DE ACUERDO A LA OPERACIÓN., (BAJA 
DÉ LOS MISMOS Y/O CÓN REPORTE~· DE SI~HE'5TR9. ANT·E: ·A~ENCIA 
ASEGURADORA) Y ACTU~LMENTE SE ENCUENTRA éONFORMADO ACTUALMENTE 
POR LOS SIGUIENTES, LOS. ~ÚALES ! SERAN MJUÚFESTADAS . AL POR 
ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL ÁREA 'ADMIN·IST~TIVA ·A :·u.· CUAL SE 
ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO ANT·ERIOR PARA 
FACILITAR EL 'rRÁMITE DE ALTA Y/0 BAJA DEL SE.,RV~CJ.O. . . . ... , 

MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

III. OTRAS DISPOSICIONES 

EN ESE SENTIDO DEBERÁ AVISAR AL INSTITUTO NACIONAL PARA.LA EDUCACIÓN 
DE LOS .l\DULTOS EN SUS OFI'CINAS °CENTRALES Y DELEGACIONES A MÁS TARDAR 
EL TENER DÍA HÁBIL DE CADA MES. VÍA CORREO EL~CTRÓ~ICO O A TRAVÉS DE 
SU PÁGINA WEB, LAS ALTAS Y BAJAS. DE ESTACIONES DE. SERVICIO AFILIADAS. 
PARA TAL EFECTO, DENTRO DE LOS (TRES) DÍAS.HÁBILES DE CADA'MES·DEBERA 
PRESENTAR ESCRITO EN DONDE. INDIQUE Qt,JE ÉL DIRÉCTORIO ÉNT.RÉ:GADO AL 
INICIO DEL SERVICIO SE ENCUENTRA VIGENTE; 0 .EN .. su· CASO, ENVIAR EL 
ACTUALIZADO. 

E) "EFECTIVALE SI ES ADJUDICADO" DEBERAN. PRESEN'.l'AR DURANTE LOS 
PRIMEROS 3 (TRES) DÍAS. HÁBILES AL INICIO DEL INSTRÚMENTO 

. JURÍDICO, UN DIRECTORIO (DIRECTORIO DE A.FlLIAc'Ióth oe LAS 
ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS POR ENTIDAD FED'ERA'I'IVA, 
MUNICIPIOS Y /0 DEMARCACIONES TERR;ITORIALE.S, REFERENCIAN.bO EN 
CADA UNA DE ELLAS SI CUENTA O NO CON TERMINAL.PUNTO DE.VENTA 
DONDE ACEPTEN SU MONEDERO ELEGTRÓNIC0, O .BIÉN, . DICHA 
INFORMACIÓN DEBERÁ ENCONTRARSE DISPONIBLE EN SU PÁGINA WE:B. EL 
NÚMERO DE ESTACIONES POR LOCALIDAD INDICADA COMO PARTE DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ MANTENERSE DURANTE LA. VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMA QUE EN·TODO·CASO POD~ INCREMENTAR 
A EFECTO DE EFICIElNTAR EL SERVICIO. 

~ EFECTIVALE~ 
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•REALIZARLA DEVOLUCIÓN AL EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LO~ ADULT9S, DE. LOS IMPORTES DE. AQUELLOS VALES QUE NO SEAN 

T! 5241·1412 UTILIZADOS Y QUE NOTIFIQUEN LOS SUPERVISORES DE LAS OE'ICINAS 
T: 5241-1400 CENTRALES O SUS DELEGACIONES, DURANTE LA VIGENCIA DE CUANDO MENOS UN 
Ext: 2109/2110121d1&0. · LA DEVOLUCIÓN DEBE_R!'-. E~EC~U~_SE DE·~TRO DE 20 (VEINTE) DÍAS 

~ATURAI;ES CONTADOS A PARTIR 'DE LA NOTIFICACIÓN. DE IABERSE COBRADO .. 

G) ':Los ijr;>~IBLES PROVEEDORES" DEBERAN PROCEDER A LA DEVOLUCIÓN DEL 
IMPORTE .. DE . LOS VALES O CAMBIARLOS POR OTROS, CUANDO NO SEAN 
UTILIZ~DOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

• EN ·SOS OFICINAS CENTRALES DELEGACIONF.S CONFORME A LO SIGUIENTE: 

E) EN LAS ESTACIONES DE.S~RV!CIO, A TRAVÉS DE LA TERMINAL DE PUNTO 
DE VEN'N\, DEBERÁ IMPRIMIR EN CADA CONSUMO UN TICKET, (REéTBO DE 
CONSUMO) QUE CONTENDRÁ, AL MENOS EL NúMERO Y /0 DEL DOMICILIO DE LA 

· ESTACIÓN DE SE~VICIO, DÍA, MES, A~O Y HORA, MONTO DE CONSUMO Y NÚ~ERO 
DE MONEDÉRO ÉLtéTRÓNico·, QOE" DEBEAA ' ESTAR ASOCIADO A UNA !:'LACA 
VEHIC!-)1:J\R.. ' 

F)'' EN CASO DE '·FAI.LA · EN LA OPERACIÓN DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS O QUE 
NO LOS '·ACEPTEN EN LAS ES.TACIONES DE· SERVICIO AFILIADAS, LOS USUARIOS 
Y EL .SUPERVÍSOR DE LAS OFJ:CINAS CENTRALES O SUS DELEGACIONES, 
REALIZÁRÁN REPORTES AL-·ÁREA. DE SOPORTE .. Tt:CNICO, ÉN LÍNEA Y/0 CA.LL 
CENTER DE \'LOS POSIBLES· .PROVEEDORES;', QUIENES REGISTRARAN LA 
I,NC'IOENCIA Y ·BRINDARÁ.N- EL SEGUIMIENTO Y .ATENCIÓN A LA MISMA HASTA SU 

· CONCLUSIÓN. 

VALES IMPRE'sos 

D) A PARTIR DEL MINUTO DE CADA MES, EL SISTEV.:l\ DEBERP. REALIZAR LA 
DISPERSI.ON DE . LOS N'l:V~LES MAX.IMOS AUTORIZADOS · A CADA MONEDERO 
ELÉCTRóNfcos~ tós' cúsi.ss SERÁN INFORMADOS· MEDIANT.E CORREO ELECTRóNrco 
POR EL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO DESIGNADO POR E:. INSTITUTO 
NACIONAL' l?ARA "LA '"EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS l\ TRAVÉS DE SUS OFICINAS 
CENTRALES 'l. DELEGACIONES, LO CUAL SE REALIZARÁ LOS ÚLTIMOS 5 DÍAS DS 
CADA MES LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE ?ARA LA !:>ISPERSIÓN DE:L MES 
SIGUIENTE. 

. C) LA ENTREGA POR CÁNJE (DETERIORO O FIN DE VIGENCIA) O REPOSICIÓN 
. (ROBO o EXTRAVío'¡- .DE t0°S MONEDEROS ELECTRÓNICos·· ACTIVADOS. DEBERÁN 
SER, AL ··MENOS DE LAS MISMAS CARACTElÚSTICl\S INICIALES, EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN oz LA 
SOLICITUD GENERADA VÍA CORREO ELECTRÓNICO POR LOS SUPERVISORES 
D!RIGIDOS A "LOS.. POS):BLES PROVEEDORES" Y NO DEBERA 'rENER COSTO PARA 
EL INSTITUTO N~~IONAL PARA LA EDUCACIÓN.DE LOS ADOLTOS. .. . ' 

!H LOS SUPERVISORES DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE SE 
FORMALICEN, SERÁN LOS ÚNICOS FACOLTADOS PARA DETERMINAR O 
MOPIFICAR RL LÍMITE DE CONSUMO MENSUAL DE CADA MONEDERO 

.tHr,:GrRó~rco! ~UTORIZAR, CANCELAR Y/O SOLICl'l'AR LA EMISIÓN Y/0 
Sl,J.~1'ITCJCIÓN DE· LOS MISMOS, ASÍ . COMO CAMBIAR, AUMENTAR O 

'DÍSMINCJIR EL ÁREA O. COBERTURA GEOGRAFICA DE SUMINISTRO Y 
"ACTIVAR' o 'DESACTIVAR tos .MISMOS, . 

~ EFECTIVALE~ 
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IV. METODOLOGÍA O FORMA EN QUE SE ~IZARÁ·EL,SUMINISTRO 
T: 5241-1412 
~~it~4J~e:XE;C.'f.:tYALE, _ EN CASO DE RES(!LTAA .. ADJ.UD+C~DO" DEBERÁN REALIZAR EL SO~INISTRO 

• c:#-'fttl~NOS. Y CONDICIONES ESTABLEeIDOS,iEN·-I:lAS; RRESENTES ESPECIFICACIONES Y 
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EL REINTEGRO DE LAS CANTIDADES ENTREGADAS, DEBEAA. EFECTUARLO EL POSIBLE 
PROVEEDOR DENTRO DE LOS VEINTE· DÍAS 'NATURALES CQtiTAD0S .. ~:.¡P#¡I';!R D§: It~. FECHA 
EN QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE SUS ADULTOS 1l;iUBlERAN 
REINTEGRADO LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS. LAS CANTIDADES ENTREGÁÓAS •. QUE 
EXCEDAN EL IMPOR'fE DE LOS S-ERVICIOS E'ROPORCIONADOS POR "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" AL MOMENTO DE LA RESCISIÓN o'TERMtÑAc:r6N ANTICIPADA Y QUE ·NO 
SEAN REINTEGRADOS AL INSTITU'rO NACIONAL PARA LA:, ,EOUC~CIÓN DE SUS AD(Ú:,'l'OS 
EN EL PLAZO SÉ:AALADO EN EL PRESENTE PÁRRAFO, E:ONSTI'rOIRÁN PAGO EN EXCE0SO, 
RIGIÉNDOSE, ADEMÁS DE LO PREVISTO EN EL.PRESENTE•.NÚ~RAL, .. I?OR .IiO, DISJ?,UESTO 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV'ÍCIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

11) EN CASO DE RESCISIÚN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA Ef>OCACIÓN DE SUS ADULTOS 
DEBERÁ DEVOLVER A "LOS POSIBLES PROVEEDORES" LOS MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS Y /0 VALES IMPRESOS, OBJE.TO 'DEL 'sÉf!lV,Icr.o, .QUE NO HUBIERA~ 
SIDO CANJEADOS A LA FECHA DE RESCIS:j:ÓN, .O TERMI.N~QÓN AN.TICIPADJ\. Y EL 
POSIBLE PROVEEDOR DE QUE SE 'l'AATE,. DEBERÁ RE-!Wl'EGRAR LAS CANTIDADES 
QUE LE HUBIERE ENTREGADO EL INSTITUT<:ii. NAOIOÍ:IAL-',~AAA. LA. EDOCFlCIOÑ DE 
SOS ADULTOS, COMO PAGO POR 'LOS· SERVICÍ.O~,. :,~E~S LAS CAN'}:'IÓADES 
CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS SEB.V·ICIOS EFECTIVAMENTE 
PROPORCIONADOS, CONSISTENTES· EN EL IMB_ÓR-TE DE LOS MONEDE0R,OS 
ELECTRÓNICOS Y /O VALES IMPRESOS .QUE H.OBI-E~N ··SIDO .CANJEADOS HASTA LA 
FECHA DE LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN AN.'.DIG~~DA, DE HABERSE COBRADO 
LA COMISIÓN "LOS POSIBLES PROVEEDORES!' ADICIONARAN AL IMPORTE 
NORMATIVO DE LOS MONEDEROS ÉLECTRÓNÍCR.$. 'JRB!.N.T--E;GlU~,NDq,.:E~. PPR<;.~l;lTAJE 
CORRESPONDIENTE A L.!:\. COt-1ISIÓN. POR LO CONTRAR!O,· EN CASO DE QUE "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" HOBIERAN ·OTORGADO 80~!-FÍ.CACIÓN. AL INSTITUTO 
NACIONAL PA.RA LA 'EDUCACIÓN DE SUS · ADUBTOS, EL ¡:>ORCENTAJE 
CORRESPONDIENTE A LA MISMA DEBERÁ SER REDUelDO DEL IMPORTE A 
DEVOLVER. 

• EL CANJE DE LOS VALES QOE NO SEAN UTILIZ.ADOS POR PARTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ÁDULTOS SERÁ SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTREN VIGEN'l'ES. DICHO CANJE NO GENERARÁ COS.TO ADICIONAL CUANDO EL 
MONTO CUMULADO DE LOS VALES A SUSTITUIR NO REBASE EL 2% (DOS POR CIENTO) 
DEL MONTO MÁXIMO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SE FORMALICE POR PARTIDA, SI 
EL MON'fO ACUMULADO REBASA 

EL IMPORTE ACUMULADO DE DICHAS DEVOLUClONES, NO PODRÁ REBASAR EL 2% (DOS 
POR CIEN'I'O) DEL MONTO MÁXIMO DEL INSTRUMENTO JU.R1DICO QUE SE FORMALICE POR 
PARTIDA. LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL .IMPORTE DE LOS VALES NO UTILIZADOS 
SE PODRÁ REALIZAR AL MENOS DURANTE UN A~O CONTADO A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

COMISIÓN, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" ADICIONARAN EL IMPORTE 
NOMINATIVO DEL VALE, EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN. 
POR EL CONTRARIO, EN CASO DE QUE "LOS POSIBLES PROVEEDORES" HUBIERA 
OTORGADO BONIE'ICACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADUL'fOS, EL !?ORCEN'l'AJE CORRES~ONDIENTE- A LA MISMA DEBERÁ SE· DEDUCIDO 
DEL IMPORTE A DEVOLVER. . . ' . . 
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VIII. PARTIDA PRESUPUESTAL. 

Los· SUPERVISORES DE OFICINAS CENTRALES y sus DELEGACIONES, VERIFICARAN EL 
CUM~IfIMIEi:.iTO DEL. SERVICIO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL(LOS) 
I~$TRUJ"ENTO(S) · JURíbICO(S) Y EN LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES, DE 
'CONFORMIDAD CON EL ARTÍCOLO 84 ÚLTIMO PARAAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÓBLICO. 

VII. FORMA. Y TÉ.RMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

VI.-~U<rAR'DO~E SE PRESTARA.EL 'SERVICIO 
DURAN'tE' LA VIGENCIA DEL SERVICIO, EL SUMINISTRO DE LOS MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS Y VALES IMPRESOS, SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS INDICADOS EN 
LOS INCISOS B) Y D) DEL NUMERAL II.3 DE ESTE ANEXO Y SE PRESTARÁ CONFORME 
A LOS 'REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS, COBERTURAS GEOGRÁFICAS Y EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO E INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LA RELACIÓN DE 
LOGARES REFERENCIALES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

E DE RE,PORTES DE ATEN<::IÓN .y:'.SOLUCI N EN CASO DE 
N LA OPERACIÓN DE LOS'MONEDEROS:ELECTRÓNICOS O 

O LOS ACEPTEN EN LAS ESTACIONES DE SERV.ICIOS 
AS. 

DENTRO DE LOS ?RIMEROS 10 DÍAS HÁBILES 
DE CADA MES. 

ENTREGA DE REPORTES' SOBRE M· ·ÁDM!NIS'PRACIÓN Y CONSUMO 
I FECHA DE SOLicr1'uD, FECHA ·ÓÉ .• ENTREGA, ESTADO DE 
CU . MENSO~) DE VALES IMPRESOS. 

DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS HABJLES 
DE CADA MES. 

SE DEBE DE PERMITIR EL ACCESO DE 
MANERA DIARlA PARA CONSUL'l'/\, EN SU CASO, 
DEL INSTITUTO NACIOl'IJ\L PJ\RA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADOLTOS 

REPORTES DEL SISTEMA PARA CONSOLTAR Y MANEJO DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

DEN'l'RO DE LOS PRIMEROS 10 DlAS HÁBILES 
DE CADA MES. 

ENTREGA DE REPORTES QUE CONT'ENGAN LAS INCIDENCIAS 
REPORTADAS EN.LÍNtA O EN CALL CENTER, LA"~.TENCIGN Y 
SOLUCIÓN PROl?O~CIONA.DA A GADA.-"ONO DE ELL0S 

PLAZO DIARIO REPORTE 

C) DEBERÁ CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES 
ESPECIFICACIONES EN TIEMPO Y FORMA V. INFORMES A ENTREGAR POR PARTE DEL 
"LOS POS'IBLES PROVEEDORES" "LOS POSIBLES PROVEEDORES" DF.13ERA ENTREGAR LOS 
REPORTES APLICABtES, SEGÚN SE REALICE EL SUMINISTRO A TRAVÉS DE MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

BJ DEBERA DESIGNAR A LA PERSONA DE MJ\NTENER COMUNICACIÓN CONSTAN'!'!:: CON LOS 
SUPERVISORES DE LAS OFICINAS CENTRALES Y SUS DELEGACIONES, CORRESPONDIENTE 
O DEL PERSONAL QUE SEA DESIGNADO. 

A) DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL CALIFICf\DO QUE ATIENDA LOS REQUISITOS DE LOS 
SUPERVISORES DE LAS OFICINAS CENTRALES Y SUS DELEGACIONES, CORRESl:'ONDIENTE 
O DEL PERSONAL QUE SEA DESIGNADO PARA CUMPLIR CON ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 
EN LAS PRESENTE ESPECIFICACIONES. 

~ EFECTIVALE. 
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POR LA 1% DEL VALOR TOTA.L DE LA'. . 
PRESTACIÓN E'AC'l'URA EN LA QUE .SE HAYA 5, DEDUCCIONES)·1AXIMAS A ·PARTIR DE 

T: 52 -~ICIENTE' DEL PRES'Í'ADO· EL 'SERVICIO DE MANERA LO,S MOVJ:MIENTOS EN 
T: 524 ·14003ElWICIO DEFICIENTE ifó. ij$IZAOOS 
Ext: 21 9 I ~7'1IDSENTO ( s l JUR orco ( s: , CONFORME A LO''. SIGOI1ENTE: 

POR LA 1% DEL VALOR TOTAL DE LA 
PRESTACIÓN FACTURA EN LA · QUE. SE HA'.(A 5 DEDUCCIONES. MÁXIMAS A PARTIR DE 

PARCIAL DEL PREsTAoo EL srsvrcro DE MANERA LA ·No"· ENTREGA ·oE ios vALEs EN Los 
SERVICIO PARCIAL TtRt-tINOS ES11ABLECIDOS 

POR LA 1 % DEL VALOR TOTAL. DE. LA ' 
PRESTACIÓN FAC'l'URJI. EN LA QUE SE HAYA 5 DEDUCCIONES MÁXIMAS A l?ARTIR DE 

PARCIAL DEL PRESTADd EL SERVICIO DE MANERA .LA NQ DISEEMIÓN DE LOS MONTOS 
SERVICIO PARCIAL SOLICITADOS EN CADA 1:ARJETA 

CONCEPTO PORCENTAJE DEDÚCTJ:VAS ~· PARA AP~ICAR 

B.- DEDUCTIVAS 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ÁDOLTOS A TRAVÉS DE LOS 
SUPERVISORES DE LAS OFICINAS CENTRALES Y SUS DELEGACIONES, CALCULARÁ Y 
NOTIFICARÁN A "LOS POSIBLES PROVEEDORES" RÉALICEN LAS DEDOCT.J:VAS POR EL 
COMPLIMIEN'fO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL Et (LOS) 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LAS TARJETAS O 
VALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMIÑISTRADOR Y/O SUPERVISOR 
DEL(LOS) INSTRUME:NTO(S) JURÍDICO(S), PROCEDEAA(N) A CALCULAR LA PENA 
CONVENCIONAL CONFORt".IE AL H DE LA FACTURA .POR CADA ·DÍA QUE' EL SERVICIO SE 
PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDEAA EL 10% DEL MISMO. · ASIMISMO, 
LOS SUPERVISORES DE LAS OFICINAS CENTRALÉS y'sus DELEGAC~ONES, NOTIFÍCARÁ 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" DICHA PENA, PARA QÚE E·$TE REALICE EL PAGO OE LA 
PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CA',JA, · A FAVOR DE INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DE Lo'coNTRARIO, SE APLICARA LA 
GARANTÍA DE CUMl?LIMIEN'fO DEL(LOS) INSTROMENT(((·S) JURÍDIC0(S-) ,. PARA· EL CAS.O 
DE QUE EL LICIT.ANTE ADJUDICADO CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL (LOS) IN.STRUMENTO ( S) JURÍDICO (S) , SE APLICARÁN 
DEDUCCIONES AL PAGO DE LA P.RES'l'ACÍÓN 'DE ···LOS SERVICIOS CONTRATADOS·, 
DETERMINANDO EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL !?ROCEDERÁ LA 
RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

A.- PENAS CONVENCIONALES 

XI. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
"EFECTIVALE" DEBERÁN PRESENTAR UNA FIANZA DE CUMPLIMIEN'rO DEL(LOS) 
INSTRUMENTO(S) JURÍDICO(S) POR EL 10% DE SU IMPORTE MÁXIMO SIN CONSIDERAR 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DENTRO DE LOS -DIEZ DÍ'AS NATURALES POSTERIORES 
A LA FIRMA DEL(LOS) MISMO(S). 

LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ DEL DÍA HABIL SIGOIENTE AL DE. ·LA EMISIÓN DE 
FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

IX. VIGENCIA 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 'fERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 
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! XIV. AI)MINI~TÍW>ORES '1 SUPERVISORES OEL(LOS) INSTRUMENTO(S) JURÍDICO(S) 

D) SI "EFECTIVALE" CEDEN, 'l'RASPASAN O·,SUBCON'rRA'I'AN LA TOTALIDAD O PARTE DE 
LOS.SERVICIOS CONTRATADOS. . 

B) SI "EFECTIVALE" SUSPENDEN INJUSTIFICADAME'N'rE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 

C): ºSI ''El?E<::TlJVALE" ,NO CORRIGElN LOS SERVICIOS QUE L/\S OF lCINAS CJ::NTRALES y 
LAS DELEGACIONES NO HAYA ACEPTADO POR DEFICIENTES O INCOMPLETOS. 

A) SI "EFECTIVALE" NO REALIZAN LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE SU ANEXO 'f 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

NACIONAL PARA LA 
JURÍDICO, CON EL 
A "LOS POSIBLES 

LAS'OFICINAS CENTB.ALES Y LAS DELEGACIONES DEL INSTITUTO 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRA RESCINDIR EL INSTRUMEN'I'O 
SÓLO REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO 
PROVEEDORES" EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

LOS -PAGOS SERÁN CUBIERTOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS A "LO& POSIBLES P~ÓVE~DORES" DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO CONFORME 
AL OFICIO QCJE EMITA CADA ADMINISTRADOR DEL SERVICIO Y DICHA. FACTURA CUMPLA 
CON. LOS·, REQUISITOS .. FISC~ES VIGENTES Y CONTENGAN EL VISTO BUENO DEL 
ADMINIS'l'RADOR DEL ,INSTRUM,ENTO JURÍDICO, Y SE RE/\LIZ/\RA 1\ MES VENCIDO. 

XIII. RESCISIÓN,DEL(LOS) INSTROMENTO(S) JURÍDICO(S) 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDA.RÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO 
QUE "LOS POSIBLES PROVEEDORES" DEBAN EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS 
CONVENCIONALES EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO QUE SEA RESCINDIDO 
EL(LOS) INSTRUMENTO(S) JURÍDICO(S), NO PROCEDER.'Ó;. EL COBRO DE DICHAS 
PENALIZACIONES NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL IIACER EFEC'l'I'/A LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, ESTO EN ARMONÍA CON EL ARTÍCULO 95 SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDJ\M.!'ENTOS 'f 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

XII. CONDICIONES DE PAGO 
LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE EFEC'rUARÁ EN MONEDA NACIONAL POR SERVICIO 
DEVENGADO EN FORMA MENSUAL, EN FUNCIÓN DEL IMPORTE GC:NERl\DO POR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS 1\ :ENTERA SATISFACCIÓN DURANTE ESE LAPSO, LOS CUALES 
DEBERÁN ESTAR DEBIDAMEN1'E VALIDADOS Y APROBADOS POR LOS ADMINISTRADORES DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y SUS DELEGACIONES EN :,A CIUDAD DE -1ÉXICO, 
ESTADO DE MÉXICO, MIC!IOACÁN, NUBVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

EN· CASO DE SUPERA.'Q.. J:;L NÚMERO DE DEDUCTIVAS EN EL MES, EL INS'l'ITUTO INICIARA 
EL PROCEDIMIENTO PARA ~ RESCISIÓN DE EL(L0°S) INSTRUMENTO{Sl JUR1DICO(S). 
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EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS POR CONDUCTO DE(LOS) 
ADMINISTRADOR(ES) Y DEL(LOS) - SUPERVISOR(ES) DEL(LOSl INSTRUMENTO(S) 
JORÍDICO(S) QUE SE E'ORMALICE(N), 'SERÁ(N) EL(LOS) Rf.SPONSABLE(S) DE 

~¡ ~~:~~i:~~VERIFICAR, COMPROBAR Y SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN CON LOS DERECIIOS Y 
E.rt•2lQg¡ ¡:u,!~~JONES ESTABLECIDAS E~ EL INSTRUMENTO JURÍDICO. LA ADMINISTRACIÓN Y 

• ttt>É~IÓN DEL(LOS) INSTRUMENTO(S). JURÍDICO(S) SERA COMO OETALLA A 
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SE DEBERÁ '.rENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONE-S DE LOS. ADMINISTlU\.DORF;S SON': 
ES EL RESPONSABLE DE: INTERACTUAR CON LOS. SCJPERVISORES PARA .. OAR SEGUIMIENTO 
Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO COENTE CON 'i.As ESPECIFICl\CtOÑts Y ACTIVIDADES 
SOLICITADAS. : 

QUIENES DE M.l\NERA CONJUNTA 'SERÁN LOS RESPONSABLES DE · REAL(ZAR EL 
SEGUIMIEN'rO, VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL. INS'I:RUMENTO JURÍDICO PARA E~ 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

ASIMISMO, SE DEBERÁ 'rENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE: LOS 
SUPERV.ISORES SON: EL RESPONSABLE DE INTE.RACTUAR CON EL ADMINISTRADOR Y EL 
PROVEEDOR, PARA DAR SEGUI~IENTO Y VERIFICAR Ql,JE'EL. SERVICIO C!)MPLA CON L,AS 
ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES DE CÁDA UNA DE LAS 
PARTIDAS DE MANERA MENSOAL. 

SE DEBERÁ TENER POR EN'I'ENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LOS ADMINISTRADORES SON: 
ES EL RESPONSA.BLE DE INTERACTUAR CON LOS SUPERVISORES PARA.DAR SEGU¡MIENTO 
Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO CUE~iTE CON LAS ESPECIFICA~!ONES Y ACTIVID.ADES 
SOLICITADAS. 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE, DUAAN'rE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN, SE 
AGREGARÁ UN APÉNDICE EN DONE SE ESTABLECERÁ. EL NOt1BRE y, CARGO DE LOS 
ADMINISTRADORES DE LAS DIVERSAS OFICINAS CENTRALES .Y.' DELEGACIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. HASTA EN TANTO, QUEDA 
A CARGO DE LOS SUPERVISORES REALIZAR. LAS LABORES .QUE CORRESPONDEN AL 
ADMINISTRADOR EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS. 

PARTIDAS DELEGACIÓN ADMINISTAADOR SUPBRVl:80'.R 
SUBDIRECTQR,,{A) ·:DE ' '. OFICINAS RECURSOS MATERIÁLES y· JEFE (A') DEL DEPARl'AMENTO DE 

1 CENTRALES. SERVICI.O.S• ·SEBV1tGI.O.S. GENEl:V\LES 
DELEGACIÓN DÉ .. .. , . ·~ ~:: '.~ri~&{.::ti'E~ DEPJiRTAMENTO'''OE 

CIUDAD DE TITULAR Y/O ENCARGADb ADMINISTRACIÓN y ' 
2 MÉXICO. DE LA DELEGACIÓN PROGRAMACIÓN 

DELEGACIÓN DEL Jt:FE (A) DEL DEPARTAMENTO DE 
ESTADO DE TITULAR Y/O ENCARGADO ADMINISTRACIÓN Y 

3 MÉXICO DE LA DELEGACIÓN .P~OGRAMACIÓN 
DELEGACIÓN OE TITULAR Y/0 ENCARGADO JEFE'(A) DEL DEPARTAMENTO DE 

4 NOEVO LEÓN. DE LA DELEGACIÓN ADMINISTIU\CIÓN .Y FINANZAS 

DELEGACIÓN DE TITULAR Y/0 ENCARGADO JÉFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
5 QUERÉTA.RO. DE LA DELEGACIÓN ADMINIS,TRACióN' y FINANZAS 

DELEGACIÓN DE 
BAJA TITULAR Y/0 ENCARGADO JEFE (A) DEL DEPARTAMENT.O DE 

6 CALIFORNIA. DE LA DELEGACIÓN N)MINISTRACIÓN y FINANZAS 

DELEGACIÓN TITULAR Y/0 ENCARGADO JEE"E(A) DEil ·DEPARTAMENTO DE 
7 MICHOACAN. DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRACIÓN·. 

~ EFECTIVALEe 
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@ 
® 
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® 



OEPió~ .. oe VENTAS 
EFE • 890801 · 5l3 

.. - ~ 
···-· -- - ·- !.JCi...¡~ ~ -~ .. · .. 

1 AGUASCALrENTElS AGUASCALIEN'l'ES 
2 AGUASCALIENTES PABELLÓN DE ARTE/\GA e, o 
3 BAJA CALIFORNIA .. ME~I~ALI e 
4 BAJA CALIFORNIA ENSENADA o 

• .,_ 
5· B~JA .CA"LIFORNIA SAN QUINTÍN ~ 
6 ~AJA CALIFORNIA 'l'IJOANA 
7 BAJ~ CAL;FORN~A SUR G,UERRERO NEGRO 
8 BA~A CALIFORNIA SUR LA PAZ 
9 BAJA CA+,IF~.RNIA SUR LOS CABOS 
10 CAMPECHE CAMPECHE 
11 CAMPECHE . ,· . CJ,UDAD DEL CARMEN 
12 CAMPE'CHE ESCÁRCEGl\ 
13 C~PEC_HE LEru1A 
14 . CHIAPAS ANG~L ALB~NO CORZO 

. 15 CHIAPAS BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS . 
16 CHIAPAS CIUDAD HIDALGO 
17 CHIAPAS COMA.LAPA 
18- CHIAPAS COMILLAS 
19 CHIAPAS COMITAN DE DOM!NGUEZ 
20 CHIAPAS· ESCUIN'l'LA 
21 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA 
22 CHIAPAS METAPA DE DOMÍNGUEZ 
23 CHIAPAS MUNICIPIO DE TILA 
24 ,CHIAPAS .. l?A'LÉNQÚE 
25 CHIAPAS PICHUCALCO 
26 CHIAPAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 
27 CH+APAS TAPACHULA ,! 28 CHIAPAS TUXTLA GUTitRR8Z 
29 CHIAPAS VILLA CORZO 

·30 CHIAPA:, VILLA FLORES 
31 CHIHUAHUA AL DAMA ' ' 32 CHIHUAHUA CHIHUAHUA \ 

12 33 CHIHUAHUA CIUDAD JUÁREZ 
Ül 

11n 1?M CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC /~ ' 1 
35 CHIHUAHOA DELICIAS -: ~ ~ ec rvare.com.mx 

FECTlVAlE, S. DE R,L DE ~ / ~ www.efectivale.com.mx 
l eR.LdeC.V. 

1 

' . ,· ... LUGARES REFERENCIALES ÓE PRE.S~ACIÓN DEL SERVICIO 

~ EFECTIVALE« 

@ 
@ 
® 
@) 
® 

~ \J :,5241-14 
T:5241-14 
Ext:2109 I 
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36 CHIHUAHUA H. DEL PARRAL 
37 CHIHUAHUA N. CASAS GRANDES 
38 CHIHUAHOA OJI.N~~A 
39 CHIHUAHUA SANi'A. ~,q~ALÜ\ DE CAMA.RGO ( . 
40 CHIHUAHUA . ~.Au~'riJ.[o· . 

·I 41 CHIHUAHUA TE~HNp :tl\ROUE _, ' 

42 CIUDAD DE MÉXICO' ÁLVARO O~REGÓN ·1 : ' . 
43 CIUDAD DE MÉXICO AZCAP,ÓTZALCO o 
4 ,¡ CIUDAD DE MÉXICO BENITO JOÁREZ .o 

DE MÉXICO COY O A~ 
.,_. 

45 CIUDAD t" 11 

46 CIUDAD DE MÉXICO CUAUHT~MOC ¡ 
i 

47 CIUDAD DE MÉXICO CUAJ1MALPA í 
48 CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVQ A. MADERO 
49 CIUDAD DE MÉXICO . I Z T .1\C.~J:.C.O 
50 CIUDAD DE MÉXICO IZTAl>ALAPA 
51 CIUDAD DE MÉXICO t,!p.GD~E~A c:qNTRERAS 
52 CIUDAD DE MÉXICO 1:1IG(lEL HIDAI,90 
53 CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 
54 CIUDAD 08 MÉXICO VENUSTIANO-éARRANZA 
55 CIUDAD DE MÉXICO XOCHJM.I<LCO 
56 COAHUIL.A MATJ~MpROS 
57 COAJ-IUILA M,ONCLOVA 
58 COA HUILA NAVA 
59 COAHU!LA PIED~S. NEGRAS 

~ 

60 COAHUILA SAL'l'I~LO 
61 COAHUILA 'l'ORR.F,:9,,N 
62 COLIMA .CO:J;,IM[>. 
63 COLIMA .MANZ.1\N.I ~LO 

V 64 COLIMA '.I'E~OMAfj 
65 DO.RANGO .CIOQ!\Q_ LER'Q9 
66 DURANGO O U RANGO 
67 DO.RANGO GÓMEZ PALACI.O 
68 DURANGO LERDO 7 
69 DURANGO VIClO~:p\ Q~ DURANGO 
70 ESTADO DE MÉXICO CMLC.Q, 
71 ESTADO DE MÉXIGO .CO})OTITLÁN ,IZCALLI -~ 
72 ESTADO DE MÉXICb ECATEP.EC DE- MÓR'ELOS lt ~ .,.- ' .... - .. .. .. 
73 ESTADO DE MÉXICO HUE~Q$TQ~ ... • .. r-. 
74 ES1rADO DE MÉXICO .. rxtAPJµ,1J~·· \ 

' 75 ESTADO DE MÉXICO LE~ PE V~LL~DA · 11 ;/ \ ) 
1110/21~ ESTADO DE MÉXICO METEPEC .··:Vc/' J. 

ctivaíe.com.mx 
EFECTIVALE, S. DE R.L. ~ (l 

_./ R.L.deC.V, -s;-;:. l,)fP.TO. ~ VENTAS ~ .efectivale.com.mx iso. Col. Condesa 
. Cunutitémoc, --~ EFE · ·890801 • Sll 
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~ EFECTIVALE~ 

Efectivala s. de 
Saltillo19. 5°, p 
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Méxiéo. CDMX 

vengob2@efe 

T: '5241-141 
T:5241-140 
Éxt: 2109 I 
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~ www.etectrvale.com.mx 

EFECTIVAL~ S. DE R,L 
DEPTO. DE VENT'1.S 

.EFE .. 890801 • SU 

~ EFECTIVALE. 

77 ESTADO DE Mtj(rco NAUCALPAN DE JUÁREZ 
78 ESTADO DE Mt°X-ÍCO NET7.AHUALCÓY01'L ' 

ESTADO DE MÉXICO '·,l'-' 79 OCOYUCAN 
80 ESTADO DE MÉXICO TECÁMAC o o 81 ESTADO DE MÉXICO TEMA.MATLA ~ 
82 ESTADO DE Mt:XICO TLALNEPANTLA DE BAZ o 

........... 
83 ESTADO DE MÉXICO TOLUCA DE LERDO ~- 
84 ESTADO DE MÉ~Ic;o TULTITLAN 
85 ESTADO DE MÉXICO ZINACANTEPEC 
86 GUANAJU}I.TO CELA YA 
87 GUANAJUATO GUANAJUATO 
88 GUANAJUATO IRAPUA'l'O 
89 GUANAJUATO LEÓN 
90 GOANAJUATO SALAMANCA 
91 GUANAJUATO VALLE DE.SAN'rIAGO 
92 GUANAJUA'rO . ACAPULCO DE JUÁREZ 
93 GUANAJUATO ATOYAC DE ALVAREZ 
94 GOANAJUATO CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS 

@ 95 GUANAJUATÓ IGUAL7\ 
96 HIDALGO MINERAL DE Ll\ REFORMA 
97 HIDALGO PACHUCA DE SO'I'O 

@ 98 HIDALGO TULA DE ALLENDE 
99 HIDALGO ZEMPOALA 

® 100 JALISCO CIUDAD GUZMÁN 
101 JALISCO GUJ\01\L/\JARA 

@) 
102 JALISCO OJUELOS DE JALISCO \ 
103 JALISCO PUERTO VALLARTJ\ 
104 JALISCO TEPATITLÁN DE MORF,LOS 

® 105 JALISCO TLAQUEPAQUE 
106 JALISCO TONALJ\ 

A- 
107 JALISCO . ' ,. ZA POPAN 
108 MICHOACÁN LÁZARO CÁRDENAS 
109 MICHG>ACAN r MORELIA N; 110 MICHO~CÁN PATZCUARO 
111 MICHOACAN URUAPAN 
112 MICHO.ACÁN VALLE DE APATZINGÁN 

T: 5241-14 113 MORE LOS CUERNAVACA T:5241-140 
2109/ 110 I a.mt. MORE LOS EMILIANO 



118 NAYARI'I' BAHÍA DE BANDERAS 
119 NAYARIT SANUAGO ESCOINTLA 
120 NAYARI'l' TEPIC 
121 NUEVO LEÓN APOOACA o e 
122 NUEVO LEÓN GENERAL ESCOBEDO e 
123 NUEVO LEÓN GENERAL TERÁN o ._ 
124 NUEVO LEÓN GUADALUPE _, 
125 NUEVO LEÓN MONTERREY : 

126 OAXJ\CA IXTAPA 
127 OAXACA HOA.JUAPAN DE LEÓN 
128 OAXACA MAZUNTE 

V 129 OP.:X.ACA OAXACA DE JOÁREZ 
130 OAXACA SALINA CRUZ 
131 OAX_ACA SAN BARTOLO COYOTEPEC 
132 OAXACA SAN'.FA MARÍA AiZQMPA 

133 OAXACl\ VILLA· DE ETLA . .. 
134 PUEBLA · AMOZÓ DE MOTA 
135 PUEBLA ATLIXCO 

t 136 PUEBLA AT·ZITZINTLA 
137 PUEBLA C::OATL,ANCLNGÓ 
138 ORIENTAL ' 1 PUEBLA 
139 l?UEBLA PUEBLA- DE Í.O.S; ÁN.~ELES 

~ 

140 PUEBLA SAN AN!)R$S _ éHO.Í.'unA . .. 
141 PUEBLA TECAM}\CH~LCO 
142 PUEBLl\ TLAHUAP~ ... ·· .. 
143 QUERÉTARO COLÓN . 

~ 144 QUERÉTARO E¡,·MARQOÉS 
145 QUERÉTARO PEDRO ES.CQBEDó. .. 

~ 146 QUERÉTARO SANTIAGO DE QQ.ERtTARO 
147 QUINTN'JA ROO BENÚO JUÁRE,Z i 148 QUINTANA ROO CHETC:JMAL, 
149 QUINTANA ROO ISLA,MUJtRES 1 

• 1 

150 QUINTANA ROO J0St: MARÍA--MÓRELOS . -, 
151 QUIN'rANA ROO .. OTJiQN P. BLANCó.: / 
152 QUINTANA ROO PLAYA DEL. CA~EN 1 .. 

•l. 
2 153 QUINTANA ROO SU.BTEÑr:s~·TE. i;6PÉ.Z • ¡ : 

'110 / :).,~~ SAN POTOSÍ ·MAT.EHOALA 
.. 

. // LUIS . ..... -· 
155 SAN LUIS POTOSÍ ·SOLEDAD DE G~e'fAW1 SÁNCHEZ ~ C l '0111.;,\,,,Ulll,l,t.\ 

. .. .. .. .. . . .. /-..,- ........ , . 

~ 

{/ EFECTIVALE, S. OE R~L;.OE e R.L. cJe C.V. 

J www.etectivale.com.m · so. Col. Condesi\ OEPTO. ·O~;YfNt . · V 
g. Cuauht(!moc. .~ .... 

EFE • 890801 .. 5L3 J '-. \ 0484 ·, 
. - . . 

115 MORE LOS HUITZILAC 
116 MORELOS JIUTE!?EC 
117 MORELOS YAUTEPEC 

,! ~ EFECTIVALE~ 

Efectlvale S. d 
Sanmo 19. 5°. PI 
C.P. 06140. Oe!e 
México. CDMX 

vengob2@efe 

T:5241-141 
T:5241-140 
Ext:2)09 I 
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EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.lf. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE'- 890801 • SL3 

COATZACOI\.LCOS 
BOCA DEL RÍO 
BANDERILLA 
AL VARADO 
'l'LAXCALA DE XICOHTÉNCATL 

.SANTA .CRUZ 

SANTA ANA.CHIAUT:C:MPAN 
SAN DIEGO METEPEC 
TAMPICO 
SOLEDAD 
RiO BRt'WO 
'rEYNISA 
NUEVO LAREDO 
MIGUEL ALEMÁN 
MATA?I.OROS 
MAN TE 
ESTACIÓN CUAUHTtMOC 
CIUDAD VICTORIA 
CIUDAD MADERO 
VILI,AHERMOSA 
'l'ENOSlQUE 
PARAÍSO 
HUIMANGUILLO 
CENTRO 
SONOYTA 
PUERTO PE~ASCO 
NOGALES 
GUAYMAS 
CIUDAD OBREGÓN 
HERMOSILLO 
CANANEA 
CAJEME 
AGUA PRtETl\ 
MAZATLÁN 
LOS MOCIIIS 
GUASAVE 
CULIACAN isg StNALOJ-\ 

160 SINALOA 
161 SINALOA 
162 SIN ALOA 
163 SONORA 
164 SONORA 
165 SONORA 
166 SONORA 
167 SONORA 
168 SONORA 
169 SONORA -, 
17Ó SONORA 
171 SONORA 
Ú2 TABASCO 
173 . TABASCO 
174 TABASCO 
175 TABASCO 

@ 176 ºTABASCO 
177 •rAMAULIPAS. 

@ 178 'fAMAUtIPAS 
179 TAMA.µLIPAS 
180 TAMAOLIPAS 

@ 
. ,, 

181 TAMAULIPAS 
i82 TAMAULIPAS 

r ¡(> @) 183 TJI...MAULIPAS 

~ 

184 TAMAULIPAS 

® 
185 TAAAUL"TPAS 
186 :'J;~ULIPAS 
187 TAHAULIPAS 

~ 

188 TLAXCALA 
189 TLAXCALA 

'196 TLAXCALA 
191 TI;AXCALA 
192 VERACRµZ 

VERACROZ 
VERACRUZ · 

156 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS P01'0S1 
157 SAN LUIS POTOSÍ TAMUÍN 
158 SINALOA A HOME 

~ EFECTIVALEe 
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www.efectlvale..com. Efectlvale s. d 
Saltillo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P. O(il40. Deleg. Cuauntémoc, 
México. CDMX 

196 VE:RACRU2 MEDELLÍN DE BRAVO 
197 VERACRUZ ORIZABA 
198 1/ERACRUZ POZA RICA 
199 VERJ-"\CRUZ TE-ZONAPA •.1~ 

.. 
200 VERACRUZ TLAPACOYAN 
201 VERACRUZ TUXPAN 
202 VERACRUZ VERACROZ 
203 VERACRUZ XALAPA e:> 
204 YUCATÁN MÉRIDA e> 
205 YUCATÁN PROGRESO <::> 

e::> 
206 YUCA1'ÁN TZUCACAB ¡....,,. 

~e-, 
207 Y.UCATÁN YUCALPETEN 
208 ZACATECAS CALERA·DE VÍ<:;TOR ROSALES 
209 ZACATECAS GUADALUPE 
210 ZACATECA$ ZACATECAS 
211 CIUDAD DE MEXlCO MILPA ALTA 
212 CIUDAD DE MEXICO '.l'LAHO~C 

\! 213 CIODAD DE MEXICO I ZTAPALAPA. PONIENTE 
214 CIUDAD DE MEXICO IZTAPALAPA óRiENTE 
215 CIUDAD DE MEX.ICO ALVARO OB,~~qON NORTE 
216 CIUDAD DE MEXICO GUSTAVO A MADERO . ORIENTE. ). 217 CIUDAD DE MEXICO GUSTAVO A MADERO PONIENTE 
218 BAJA CALil:ORNIA ROSARITO 
219 BAJA CALIFORNIA TECATE 
220 QUERETARO SAN JUAN -DEL RIO 
221 QUERETARO CADEREYTA DE MONTES r-- 
222 QUERETARO JAL.PAN DE S~RRA -, ). 223 QUERETARO PINAL DE AMdLIES .. 

224 MICHOACAN ACUITZIO - 1 
225 MICHOACAN AGUILILLA 
226 MICHOACAN ALVARO OB~EGON 
227 MICHOACAN ANG~CUTIR<;) 
228 MICHOACAN ~.NGANGUEO 
229 MICHOACA~ APATZINGAN 1i 230 MICHOACAN A PORO 
231 MICHOACAN AQOILIJ\ r 
232 MICHOACAN ARIO \ 
233 MICHOACAN ARTj::AGA \ / 
234 MICHOACAN BR1:CE~AS - , 

\ 
c. 235 BUEÑA VISTA iX l( MICHOACAN 
, 110 I 21.~ MICHOACAN CARÁCUARO ,.,, / \ fÍ- ctivale.com.mx 

EFECTIVAl.f, s .. DJ;'R,L OE'~ 
¡;; 

eR.LdeC.V. 

~ EFECTIVALE~ 

vengob2@efe 

T: 5241·141 
T: 5241·140 
Ext:.2109 I 
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www.etecnvale.com. x 
EFEtnvALE, S. DE R.L DE C.V. 

DEPJ9, ·.OE .VENTAS 
EFE· 890801 ·.SU 

... 
241 MICHOACAN CHILCHOTA 
242 MICHOACAN CHINlCUILA - 243 MICHOACAN CHUCAND!RO - o 244 MICHOACAN CHURITZIO 'O 
245 MICHOACAN CHURUMUCO l',) 

~ 
246 MICHOACAN COAHUAYANA 
247 MICHOACAN COALCOMAN DE VAZQUEZ P. 
248 MICHOACAN COENEO 
249 MICHOACAN COJUMA'I'LAN DE RÉGULES 
250 MICHOACÁN CONTEPEC 
251 MICHOACAN COPANDARO 
252 MICHOACAN COTIJA 
253 MICHQACAN CIUITZEO 
254 MICHOA~AN ECOANDOREO 
255 MICHOACAN EPIT~CIORUERTA 
256 MICHO~CAN ER.ONGARÍCUARO 

@ 257 MICHOACAN GABRIEL ZAMORA 
258 MICHOACAN 11101\LGO 

@ 259 MICHOACAN HOANDACAREO 
260 MICHOACAN HOANTQUEO 
261 MICHOACAN HUETAMO 

® 262 MICHOACAN HUIRAMBA 
263 MICHOACAN INDAPARAPEO 

@) 264 MICHOACAN IRIMBO 
265 MICHOACAN IXTLAN 
266 MICHOACAN JACONA 
267 MICHOACAN JIMENEZ 
268 MICHOACAN JIQUILPAN 
269 MICHOACAN HOSE SIXTO VERDUZCO 
270 · MICIIOACAN . ,•• JUAREZ 
271 MICHOACAN JUNGAPEO 
272 MICHOACAN LA HUACANA 
273 MICHOACAN LA PIEDAD 

T: 5241·14 LAGUNILLAS 
T:5241-140 LJI.ZARO CARDENAS 
Ext:2109 I . 

LOS REYES 

237 MICHOACAN CHARAPJ\l\ 
238 MICHOACAN CHARO 
239 MICHOACAN CHAVINDA 
240 MICHOACAN CHERAN 

~ EFECTIVALE~ 



OEPTO. DE· VENTAS 
EFE • 890801 - 5L3 

www.efectivale.cotn .. · :\ .. 

V 

277 MICHOACAN ' MADERO 
278 MICHOACAN MÍµ\VATIO 
279 MICHOACAN !~COS CASTELLANOS 
280 MICHOACAN MORE LOS 
281 MICHOACAN MOGICA . 
282 MICHOACAN NAflQAT-ZEN 
283 MICHOACAN NOCOI?ETARO 
284 MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO e:, 
285 MICHOACAN NOEVO UREC.HO e:, 

e:, 
286 MICHOACAN NUMARAN o 
287 MICHOACAN N O CAMPO ......... 
288 MICHOACAN PAJA CU ARAN 
289 MICHOACAN PAN!NDICUARO 
290 t-HCHOACAN PARACHO 
291 MICHOACAN PARACO~O . 
292 MICHOACAN PENJAMILLO . 
293 MICHOACAN PERIBAN 
294 MICHOACAN POREPERO .,_ 

295 MICHOACAN P.U~UANDI~O ' )i 296 MICHOACAN .. QUERENJ1¡\RO 
297 MICHOACAN QUIROGA 
298 MICHOACAN SAHUAYO·, 
299 MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE 
300 MICHOACAN SAN LUCAS 
301 MICHOACAN SANTA" ANA MAYA 
302 MICHOACAN SENGUIO 
303 MICHOACAN SUSUPUATO 
304 MICHOACAN TACAflBARO 
305 MICHOACAN TANCÍTARO 
306 MICHOACAN TANGAMAN~J?IO 
307 MlCHOACAN TA~G~C!CQARO 

~ 308 MICHOACAN ·r~mict~Tó 
309 MICHOACAN '. TAREi'ÁN 
310 MICHOACAN TA~:n,1BA'R0. 

V 311 MICHOACAN ' ,!EPALéÁTEPEC 
312 MICHOACAN .. . TI-NGAMBATO . .. .,t 
313 MICHOACAN ·'"'- (.;;.'.~-~ 'l;INGUINDIN 1 

314 MICHOACAN TINGUICHEO DE NICOLAS ROMERO 
315 MICHOACAN TLT\LPOJAHl)A 1/ V ,< 316 MICHOACAN T.LÍ\Z~.ZAf.:¡GA n l/ 

110 / 2lffi. MICHOACAN TOCOMBO .r : Y\ 
ctivale.com.mx 

EffCTIVALE, S. DE R.L DE~ 
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vengob2@efe 

T: 5241-141 
T:5241-140 
Ext:2109 I 
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Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Sa!tillo 19, 5°. piso, Col. Condesa 
C,P. 061!10. Oe!eg. Cuauhtémoc. 
Mé,cJco, CDl"1X 
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www.efectivale.com.mx 

0479 

EfECTIVALE, S. DE R.L OE C.U. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE • 890801 • 5lJ 

MARIA AD VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

. .. . . . 
l. ¿; 
o 
<:> 
~ 
l....;) 
~ 323 MICHOACAN . TZITZIO 

324 MICHOACAN VENUS'l'IANBO CARRANZA· 
325 MICHOACAN VILLA MAR 
326 MICHOACAN VISTA HERMOSA 
327 MICHOACAN Y U RECUA.RO 
328 MICHOACAN . ZJI.CAPU 
329 MICHOACAN ZAMORA 
330 MICHOACAN ·ZINAPARO 
331 MICHOACAN ZINAPECUARO 
332 MICHOACAN ZIRACUERETIRO 
333 MICHOACAN ZITACUARO 

. 
1 • • 

318 MICHOACAN TUMB!SCATIO 
319 MICHOACAN 'l'URICATO 
320 MICHOAC~N TUXl?AN 
321 MICHOACAN TUZAN'l'L.A 

. 
322 MICHOACAN TZINTZUNTZ/\N 

~ EFECTIVALE~ 

1=t I@ 
@ 
® 
@ 

',,@ 
• I 

'- 

T: 5241-1412 
T: 52:41-1400 
Ext 2109 I 2110 I 2181 
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ERtRYALE, S. DE R.L DE C.V • 
. DEPTO. DE VENTAS 

EFE - S9qso~ - SlJ 

La Información enviada se recibe sin prejuzgar sobre su lntegr1dad y será sujeto a revisión. J 

·f 
Sus datos personales son incorpora~os y protegl~~s º!" los:ailte(lláa.(!~l SAT¡ de 0;0nfon:olc!ad;~Q·l<!'S.L\oe1n1)1~n!.os ~!t~cot~~6!\ de Datos 
Personales y co.n,dlveraas disposiciones fiscales y)ocalés sol)re conft¡jej\él•lld,~ y.p(ot~n ~·datos, a·11n de eJercer~is facülad~s conferidas 
a la autor1dad fiscal. ' · • - · r • 

Sello Digital del SAT; 

IEFE8908015L31Ef'ECTIVALE S DE Rl:DE·«;;V 102/,1.0l20J,8,.1J>~3&.'311Cludad de . 
M~lcotOOQ010000Q(M064685'l3k4-eCEMEc;El:E8908pJol-Qf1~69,1l . . 

. • ,! • ,,,;.:J~Y,1:f~,.,-.._;-T •11,f, ,r;\..!.:;.~~· \·•,d.~:. l_;, ,,; ,:.-, .• , ;., • ,. .:.h 
i/ZfnlAZcb28EtbdrdWYvslV+V'!J:IE7.v.lPW:JrÉ7Cl~Bc>YoHdCBNleZW'JdcZIKhffxV¡yculÍS!a>éGsXwqa81LvX6sd 
dfz/ódr2kZ4wgPC1y:JwfkvWpfq/Ybi"l00™92T10sf~31'FJ9:t~ktlS1ZC1oTfJbENKgrrú97dL.gtir'' ' 

. \ '1 . ~".' ,,,:- : . 1 • • 

Cadena Origina!: 

Estimado contribuyente. su lnlormaciOn fue recibida el 02 de octubre de 2018 16:36:31 hrs. 

t;.... ' . - .. • . . . 

Firma: 

EFECTIVALE S DE RL DE CV 

lyA5UcuU/9BBQgJrzdPO'U¡M~~~D~án1jtWQV05~VIZPJ)~~~-4bG.~\)8PIGQwOl2d!:Wnl,.JY9aRl<KbcC.K6t50T 
YE!PYleyGZkF.i~nzGo"Fr479 69eü . · ftc!iBP4bO~lftQ-· VZW · ®™3Vá.YMEUJ~Lrntll.<w.lClVa!S2aTvxxMrt 
4eGkaDíP73~1.!'T.wtilwJl~~-~~l!:N~ .. , ·. . .feí¡El;i2Wi ZJíJ Si:ITSP>.UW.1 Dl:e{~tiN6caBRQ 
7tGB1inmG02Ptw{JottD05dxDCRJIBZApff.fi8xff~lOslVHKO: 7tñ8do~~IJ~Q=-' : "}:, . . . . ..' ,r .. r ._. 'l ~ ;" ... • ' :a.:\,.~.· t ·~{ ,., ;.. . . . .. ', . .. 1. 

Nombre, denominación o 
razón social i;tal 
contribuyente: 

EFE8908015L.3 RFC; 

Contribuyente 

Bajo·protesta de decir verdad. que algo reuniendo loa requisitos para continuar emitiendo monederos electrOnicos 
de combusübtes. . . • · . 

Manifiesto: 

02 de Octubre de 2018 Focha do trámite: 



• .,.. 1 

www.efectivale.com. Efectlva\e S. dé R.L de C.V. 
tirio 19.'5~:.ptso. COndesa 
• 06140. Del~. Cuauhtbtioc. 

CD . 

T:5241-1400 

1.- Que mi repr~tada•es\~11~;:~;?9~~~~ rn~~n~.liJ~almente constituida ~onforme a las 
-l~Y-~ ... g~l~~I!> .. ~l~ 11:1. ~~!19.Vltn~C!,~". ge E_FE9"flVAt~ ~- DE R. L. _DE cv.; con R.F.C. 
'EFE8908Q1~l:..3,, cuya}~c,t('lip~tl';"pn~cf P.,ál:'es':la:)>t~~~6·,x de servicios, conslstentes en la 
emisión y colocación en los sectores gubernamentales y empresarial, de vales de 
despensa, de comida y de gasolina, cuyos adquirientes los canjean por bienes y servicios 

· ' .: : ·e~;~~~~-~!.i.a~o~~l·,:,~,~~m,t1;.fe~".'~l.e~ •. ~~~~o~ente díchos.añllados sollcita.n a mi 
representada, el reembolso en 'éfedivo de1·valor ndmmal de esos vares contra la entrega 
ñsíca de los mlsmoe y/o los consumos efectuados. 

ANTECEDENTES 
-· 

Juan Gabriel Prado Herrera en mi carácter de representante legal de la empresa 
denominada EFECTIVALE S. DE R. L. DE C.V.', con R.F.C. EFE8908015L3, persónalídad 

@ que acredito en términos del testimonio notarial número ,3~.892 de fecha 4 de mayo de 
2017, pasado ante la fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal notario público 

··, :.- nú(!l~!P...~1l~.,~~19l~t~fri~p(B!~,f~~la~~\.~º~? ,gom,\~!11~ p_ara .Q.lr,y, recibir toda clase de 

@ ,·,, ·~:~p.tifi;~fl!?"~:~1>~~~~d.o;e.n:el.BJ~ó.~,-~;l~:~11_~·d~·Saltill_o·~u~ .. 191~e la.cclortla Co~d~sa 
en esta'·c1u.d~~~Q~·1/.®.i@~.:~~9nz,u:1gqt·p:a~~'~irlas·y re9b1r:ta~ a 'la contadora publica 
Mariana_ ltzel Avalos Rodríguez, conforme al artículo 19 IV párrafo del CFF. atentamente 

® c·om'p"afii;én',j:,,ara~exp' º'1;."'"í,:'... . ' ' •. 
r ,r• .... ··~" ~ t' · .... ,,·~"r.~ ':'· . ~· . . .. 

@) 
® 

ASUNTO:· AVISO D.E.RENOVACION,A!JTORIZACION 
DE MONEDEROS ELECTRONICOS DE 
COMBUSTrlBLE "EFECTICARD 
CORPORATIVO VALE COMBUSTIBLE" y 
"EFECTICARD" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2019. 

(.- .. :·:f~:-'·.-6.·~·; .:· .. _'., .. ~---</:-· ··'·}.,.;;:'.{~; .. ;: ''!'. ~~:'i.~.:.< ,:- . ' ... '... ~ .. ~!t.r~!~J:~-· a;0~·º·~1,1n1 ,.,1.Q.¡~'l';.iul"picth2~AR1A.-: . ,. f • • • . ··"r.~~~r;, ... ~ t».f- ~ ..;~'15 i·,ft ... ~~~~ ~rl~';'"\o~~PP.· ~,.,.r ,- . 
• . ..,,.:1;,';)§. . "'-'ljl'.Ai'·· , 11 . >~-t;li~J ·.. uoo !' .. . • . -~~,:¡, ·1. .. 1 ~l . • . -~ . ·~¿· .. -, 7;" \; • , ' 

' •r '.·SWIU. t; : ~ .. ·' ) ' ·· .4 ';.~ .;. ! .. ·"·• 

", =··i'lo1;UfJfst!fht1N( · · ! .. pos~ , ~KfMóAb·ó~JPÁPuesrds 1NrERNos 
APMINISTRACION DE NORMATIVIDÁD DE IMPUESTOS INTERNOS "7" 
AV. HIDALGO NO. 77, MÓDULO V PLANTA BAJA, 
COL. GUERRERO, DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

México D.F. a 3 de octubre de 2018 

~ E.F.E.CTIVALE .. . . 

'. EFECU\IALE, s. DE R.L. OE L ~ 

DEPTO. DE VENTA!:, 
--:,.,,~~-.-~-"-~--'.......,.::;~~~~~~~EF~E~-~89~0~8~01~~-l_~~~~~~~~~~~- .. ~~: 
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EfECnvALE, S. DE R.L. DE C.V. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE - 89080l - SL.3 

T:5241-1400 !;{_~ 
EfectlVale S. de R.L. de c.v. 
~tll1o 19, so. plso, Condosa 
C.P. 06140. Oeleg. Cuauhtémoc:. 
COMX. 

Se anexa al presente la siguiente información: 

1. Aviso para co~tinuar emitiendo monederos electrónicos de combustible. 
2. Fianza nú~r ~8048-00383-0 en PDF .y XML. • 

ATENTAM~N¡r"J ¡'- 
t, '{ ij I 

Juan ~trljf;~,~eF;,e~ 
Representa~ai 

SEGUNDO. Tenerme por presentado en tiempo y forma la garantía conforme a la ficha de 
trámit~ 7!1SR SpllciNd.d~~,µt~ri~C!Q~1R~~ ~m~r ry,o,ru~d~.ro~e.l~C9ni~.~.e ,(X!mg,~~t?IJ:t..- 
con la personaliaati con qüe me ostenlo;eri'nombre y CE1pr9SSntaet6n de EFcCTíVÍd.E, $. 
DE R.L. DE C.V. , para los productos ·eFEQTICARD CORPORATIVO VALE 
COMBUSTIBLE" y •eFECTICARD". 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma este escrito CO!l la personalidad con 
que me ostento, en nomb~~.treprése!'l,~~.6o;d~ EFEC1'1YAL1:, ~;.D.~R.L Q.E C.V. . . 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, a esta Administración General Jurldica del 
Distrito Federal, atentamente pido se sirva: 

2.- Que declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada EFECTIVALE s. DE 
R.L. DE C.V .• para el ejercicio fiscal de 2019 continuará cumP!iend9 con los requlsítos y 
con~iciones que ~!rvieron .,de b~ .P,ra ta ... ~~ri~cl6n1 ·~~o ~llli,spr_{.ae. MoQeder,o.s 
Electrémlcos. otorg,ada,po(eJ Sei:vlPl,o.1<fe-Adrn1Mf~raéi6fi ;rn~rOOri:l.~~e .ofictq 6()Ó..()4. 
07-2015-59182 de fecha 20/08(2015 ·pera et R~ugto: ·~e:91te~ .eE>RPOAATIVO 
VALE CON!BU~TJBlE" y ~I <>flclo.380!SAT-IV:''7;RMG,;;1'3388'8fs~efecha 2·3'/1'1/2005 para 
el producto "EFECTICARD". 

3.- Que conforme a la regla 1.3.3.1.9., de la Segunda Modificación a la Resolución. 
Miscelánea Fiscal para 2018 y ficha de tramite 7/ISR "Aviso por 'el cual declaran "bajó 
protesta de decir verdad" que siguen reuniendo los requisitos para continuar emitiendo 
monederos electrónicos de combustibles", contenida en el Anexo 1-A de la cita resolución, 
presentamos escrito para mantener vigente la autorización como Emisor de Monederos 
Electrónicos durante el ejercicio fJScal de 2019, el dla 2 de octubre del presente ano. 

4.- De acuerdo a la regla 3.3.1.41 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, se tramitó 
la fianza para garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio, con número 8048-00383-0 
emitida por Afianzadora INSURGENTES, SA DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, con, 
fecha 1 de octubre de 2018. 

~EFECTIVALE 

@ 
@ 
@ 
§ 
® 
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,.· .. : 

EFECTIVAL , S. DF. ttl. DE C.V. 
DEPTO. DE .VENTAS 
E E- 

L,a Información enviada se recibe sin prejuz¡¡ar sobre su integridad y sorá sujeto e revisión. 

Sus datos personalu IOJl Incorporado• y prot.gldos en kls $1stemas del SAT, de conformidad con lo.s Lineamientos de Protección de Datm 
Personale& y·coo diversas dlsposicl<rnes ~lee y locales sobre oonllóenclalldad y protección de datos. e fin do ejercer tao facultades conferi<1as 
a la autoridad fls.cal. 

Sello Digital del SAT: 

IEFE8008016L3IEFECTIVALES DE RL DE CV.1~!0/2018,1~:36:31 (C"dad de 
Mtxk:o(00001Q0l)000405468573¡.,J>CEMEC-Efcotru80flil.SM669T( 
IIZln!AZcb28~Yvtfl(.+WqE7v!MANrETQWWTW3pBoYnt;dCBNleZW3dcZiKhHxVrycukSgZkGsXwqa8lLvX8sd 
dfz/0~4wgpcly~~~~!)DfF8~o~'3rFJy1djed.E1ZC1oTfJbENKg1Tu9/dLgl= 

c.d41n, Original: 

Estimado co,;~nte;·s~~nform8Clón fue·reclbida el 02 de:óctlJbie d~ 2018 11Íia8:31 hrs. 

Arma: 

contribuyente; 

Nombre, lfflfomlnadó~ o. 
ruón aoc:fal del 

EFE890B015L3 RFC: 

Contribuyente · 
••• : 1 ,: 
::·,! ·,·,:·' ...... '' 

'Balo pro~:de'diiclr venia~; qi/~ $"190 reuniendo los réquisi'.os para conÚr\uar emlllen~ monederos el~trónlo::s 
.de c:qmbultl~ . , · · · · · · · . · ' · 

Manifiesto: 

!•S:' 

.. ' .. 
> 

02 de Oct!Jb,:'e de 201S- Fecha de rim~:· 

, ... •' 
. • • ;¡• 

••sAT .. _ ....... ......_ .......... 



EFECTIVAL • Of R.L DE C.V • 
l)EPTO, DE VE~TAS ~ 
EFE. 890801·· Sl3· 1 

.\ 
... 

, ...... ·1 
- ' \ 

,,; ... , ...... ,, .. r <: ,C. 

11!-Vllf-MldX1'TIT':: V. f 

V 

Afianzado ni INS~RGi!:NTES, SA. DE e.V~ Grupo Financiero ASERTA. ;eit uso de la 'eutbrtzaeíón q'Óe le fue otorgada ·por"el,Goblerno 
Fedetat por conducto de la sb,terla de Hacienda y Crédito P¡jbOco' en los tén'ntoos de'.ioa AlticiÍlos ·11º y 36!:dé la Ley\,. 1nstttJc1ones· de 
Seguros y d& Flanms. se constituye !\adora,: \ 
Ante LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN. .,, / \ 

/ , ,, 
,:• .. 

P~liu~.W.a:;.~~-;lf ~~:\!~{tl~~~~.,¡·;;~.:.;f · -::·~: i.~: :~:·.f~;:Cr.t. ly .. :-1~:~.~· 
.. ~--~ .•.• ~ :~ .... )..·.r,\·P;'tet>)':lt:(~~'l>I~:- *,·~·:.,'J,!..";:··:" .. ',. ... _!f"f.';,,~.- t..-:""·~ 

I Lus¡aty F~lia'ci..Expeéffelóri: Ci~il de M6xloo,01·de OctubriUe 2018 
Movlmr.nto: Prórroga be Fianza 
Fiado: EFECTIVALE, S. DE ~L DE C.V. 

i 

fl,\1SU~?·G!EN11ilES@ 
.t.FIAN7.AO;R r. 

Afiapzadora lnsurgentu, S.A. de 
c.v., a rupo Finan~i.ro Aaerta 
RFC: AIS970115HG4 
AvenldaJ>eijférico Si.r Nllmero 4&29. 
lnter1or Pillo 8 .. 
Col. Parque del PedrogsJ 
México 14010, Oelegac!ón Tlafpan, 
Cí~d de.México , 
Tel6fono:· (55) 5447-3900 

r 

E/R 
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. . Jtt~IJ·. caríes L4go_ ~~cori~~. 

. . Dirección Ejecutiva 
'comercial scrlpción 1 

_Enri.que MÜrgÚfa Pozzl . 

, . ··: _Dirección G7 ___( 
EFECTIVALE, S. DE R.L DE C,\f, 

DEPTO. DE VENTAS 
EFE - 890801 - SLJ 

. -. 
' 

,.. ,· .. :' 

. · ·:; . 

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financierp Aserta 
.. t= :J~nt~'Ali.Plll~?Óf1f~é~. S.A.' éf~ cy.; Grüp~ Financiero AfMa) 

. .' . ., :·::As~gur.~d~ia.l'ns,ura¿~i:,{~:A,;,df ~¡v.·,·.Grupo .. Flnflnj,~,.o :.\secta: 
• ":.. • 0 ·-(añ1e~·Aiianzadora·lnsqrgentes, &.'A'.,.de e.V,. Grupo Flnancier.Q Aserta) 

·· ,. I • .· ' '' .>•;,J. ->· ···~ • • ··~·...., ·~ • ' 1 E~imP.;ft~nii~~~~h~i~-~-~~~~~iMa f~¿~j;-~é.p~~dt?n ob·s·e~ar los siguiéntes cambios 
en nuéstres pólizas de fianza y,sus(entlos.os: , · · 

· · 1. Cambio de'denomlnacíón soclat.: 

2. Después de las. nuevas .denominaciones, se incluyó la leyenda: 
• '1Antei:i-Af.ianzadora Aserta. S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta" 
• "Antes Afiariz'a°áora Insurgentes, S,A. de C.V., Grupo Financiero Aserta" 

3. Cambio de logo~ipos correspondientes a cada Aseguradora . 

4. Podrán encontrar las cláusulas importantes a las que se¡ hace referencia en el 
anverso de.:la~pól~a. tituladas como la "Normatividad aplicable a la póliza de 
fianza".y gA.. cori~iaerar por parte del beneficiario" (en lasflanzas de crédito), al 
final· de la póliz~ y ya no al reverso de cada hoja. 

Cabe menctonar, que t9das las ,pólizas y sus endosos emítldos bajo las anteriores 
denommactones. sociale~;: así como las pólizas y los endosos que se emitan con las 

'nuevas denominaciones, tienen y. tendrán plena validez jurídica, de acuerdo a las leyes 
especiales; -la Ley-sobre J¡ Conti:áto de Seguro y la Ley de lnstituci.ones de Seguros y de 
Fianzas, asf como a la circular .Única de Seguros y Fianzas, por lo que no es necesario 
convalidar, ratificar o modificar· las pólizas y endosos emítidos con anterioridad . 

Agradeciendo su atención. a estas me<;li~a~ • .,1.10~,pon~Jl)O~,a:~u di~J:?OSi.~i.9n ~nte cualquíer 
dudaque.pudleran tener~en.el,correo.dudas@aserta.mx, asl com.o.·~n:11u.J!~Jra.P~.9i~a web 
www.aserta'.mx, en don~e~:erícontraran·. ihforrnación acerca de:-: esta · tra'n~fpm¡,ación y 
don~e podrán segui.r. v~ll~.~!l~·ó, 1~ llí~~,1~1da~·t1e,süs ~ólizas · dé' .fianz-~, y .ahora dé .sus 
certificados de cauc1on. · · · ·1' ,;· · • · ' ' ,. · · 

! ·' ~· • 

1 
1 . 

.•. 
Es para nosotros. un. qr~ullo comunicar que hemos reclbldo el· 'oficio de autorización 
definitivo· por parte -de la Comisión. Nacional de Seguros y Fianzas para operar como 
asegüradoras de caución. ·Esta autorízactón.no altera nuestra actividad respecto de, lae 
emisión de fianzas, sino que la amplía ,para operar adicionalmente el seguro .de caución y I 
el seguro de crédito. 

: -. Qada. l.cCautq_riµción recibiga;A~}qe -~1 .!l:l.~e,s ·1 J .. q~ agq~to de 2018 nuestras. ern~res~s . 
. operan.íormalrnente-aote-el públlco.con las denominaciones: . · 

1, j l • •• • ... 1 • 

Estimados beneficiarios;· . 

' . 

i~ 
.,;:? -~f\) 

\¡ 

-------1'!'.'""l""l"'· !!!!E$1!!1tµ ... g'!"!'_~.t,..!"""!l"P,ii'!!'lt .. C..,. ......... .1 ........... "-""'•.,., """-""-·""•·...,-•,.,..,-...,-.,,,..-,,o...,:¡;,--~.---.,,.,.,.~ =z-= .. ,=------,-..-----,,.---,---,-----,,,- .. , "'"·' -. ~ .. -,~ .. ~~- ,~¡ -. - -· ·- ... r ·" 



Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas er¡ los términos de,los·Artl~s 11· y 36~ de la Ley de lnsUtuclones.dé ... 
Seguros y da Fianzas, ae constituye fiadora: · 
Ante LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN 

Luga~-y Focha de Expedlclón: crucsao eo M6xico. 01 oe Ochbu de 2018 
Movlmr.l\to: Prórroga de Fianza 
Fiado: EFECTIVALE, S. DE R.L DE C.V. 

Aseguradora lnsurgontos, S.A. do 
C.V., Grupo Financiero A9érta Antes 
Aflanudora lnaurgo'ntN, S~ 'dli ,. 
C.V., Grupo Fln1nt;r.to'Aswtil ,, 
RFC: AIS970115HG~ ' 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parq~ del Pe<!regal 
México 14010, Delegaclón Tlalpan, 
Ciudad de Mexico 
_:rel6fono: (5_5) 5447-3900 

~.lnswgentes. 
~ SIIOUROS IFtANZA.S 
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EfECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE· 890801 • SU 

. ¿ .... · 
. .. 

~· :: ; 

. . ... ... . . ~. , .. ,. 

la Información enviada se recibe sin prejuzgar sobre su lntogr1dad.y,5!ri~ujeto a re,l{lsJón • 

Sus datos personales son incorporados y prote~ldos en los sistemas del SAT¡ de confo,rm!dJI~·~ los· Lineamiento& de Proieccl6n de Datos 
Pet1onalea y.é:ondlversas-disposlclonea fiscales y.locales iobre confldenélalidad:Y,pr~e.~e dato(, á,fin de.e]ér.cer laí facultad~ conferidas 
a la aú1ciñdad fiscal. ' · · · · • 

Sello Digital del SAT: 

IEFE8908015L31EFECTIV(U.E S.DE RL OE.CV )26/j0/2Q18 15:00:22fCti.idacl de.Méxlco1MGJ- 
l:FE8908015l3/ 00121 ' • '. 

cRVv~ekXoS2P2'JIJDÓQxxáUtihli<za611)7§5U'(lmé11J10HugU/61Mij~~VcP.IM'TlkdtSSHSB1YOAY981otiyaljgPeL 
HMl14ZN91<WPtcq81gV8WCQfflÍ1aa'IO~ZJISN~y.~Vexú~á,Ek6déuU2Whx6TQWWO!h'e9s~. 

Cadona Original: 

Estimado contribuyente, su información fue recibida f:1 26 de odubre de 2018 15:00:22 hrs-. 

BMdcxrNxk5LwzhuerZhX.RIVJ5dlt= .. AAAP. qyllNlt5tl:t:Pb/ADEOkYOWaAmEvT9BsYFpvSJnF3RlgP5aH3D9VYdK2PFcu 
gz5Ez5MbrCFl<PQgkBXOJ(GxohlGQ,..; . . . . . . ' ' . . 

Firma: 

EFECTIVALE S DE RI: DE CV 

Nombro, donomlnáclón o 
razón social dol 
contribuyente: 

EFE8908015L3 RFC: 

Contrlbuyonto 

Se recibieron archivos adjuntos Identificados con los 1,ombres de: "FIANZA 1-4S71JA 1 • 
5DOUZQ_FEl12240-47.XML" de tamano "24'P01 kb.".y·•P.Ol:0804.IJ!.00383-0.PDF" de teinano'"270272 lib." 

Información: 

7/ISR AVISO DE RENOVACIÓN DE LAAUTORiZAClóÑ;v EXH1e'1c1óN' OE LA GÁRANTÍA PARA OPERAR 
COMO EMISOR,DE"M0NEDEROS ELEGTRóNICOSDE:co~uana1:.Es , . . ·. , 
;i~i~TIOARD CORPORATIVO.VALE CO~BU$TJ~LF-Y ~fJJpNW' PARA EL EJ~RCICIO Fl,Sc;,AL DE 

Manifiestos: 

ENVIO DE GARANTIA POR AÚTORIZACIÓN·PARA 'sER EMISOR·DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE 
COMBUSTIBLE 

Nombro dol aviso: 

26 de octubre de 2018 Focha do tr6mlto: 

••~J(-f ··-·-- SHCP 
~ti~ 

'10/'l'IOOtilir.u(lt 

• ,~ J 



~ EFECTIVALE. . 
Tu soluc~.efect1vale.com.mx 

. . , 

~ EFECTICARD-CORPORATIVO 
)> EFECTICARD-COMIDA 

~. • • . . t · • 

EFECTICARD-DESPENSA 

Efecti . e . . de C.V. 
Salllllo 19. 5°. p~~~1cs:r-- 
C.F?. 06140. Deles. 
M\Sxlco. COMX 

T:5241-1412 
T· 5241-1400 

• 109 / 2110 / 2181 

tfECTIVAtE, S. O~ R.L DE C.V. 
OEPTO. DE VENTAS 

_ FE - 890801 . St.3 

EFECTIVA.LE-PAVO ''. EFECTICARD-COMBUSTIBLE 

EFECTIVA.LE-COMIDA 

~ EFECTIVA.LE-DESPENSA 
)> EFECTIVJmE-COHBUSTIB~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

. 
~ •' "ri 

SERVICIOS: 

•, 1•' 

EN EFECTIVALE TENEMOS EL C,OMPR0MISO D;,: BRINDAR A NUESTROS CLIENTES 
LA MÁXIMA C IDÁD' EN NUESTROS SERVICIOS, ES POR ELLO QUE 
:SEiiECC . .EONAMOS Y CAPACI!l.'~0.,S, A NUESTRO PERSONAL; ASÍ r~ISMO CONTAMOS 
CON tA' 'CAPACI AD EN INFRAESTRUOTU'RA Y· LOS' srsrsexs DE COMPUTO MAS 
SOFISTICADOS UE NOS PERMITEN SATISFACER LAS NECESIDADES DE NUESTROS 

:. .CLI-ENTES Y DE MERCADO. 
~SL SfSTEMA EF CTIVADE OFRECE MÚLTI~LES VEÑTAJAS EN CINCO PRINCIPALES 

EFECT:IVALE, S. DE R.L. DE C.V., EMPRESA FUNDADA EN 1989 POR UN GRUPO 
DE DESTACADOS MPRESARIOS, DEDICADA A LA PRESTACIÓN DE TODA CLAS,E DE 
SERVICIOS RE CIONADOS CON PREVISIÓN SOCIAL, INCLUYENDO ENTRE OTROS 
A LA EMISIÓN,: DMINIST~CI0N CARGO Y/0 REEMBOLSO DE VALES, CUP:ONES, 
TARJETAS INTE !GENTES COMO MEDIO DE P~GO DE DESPENSA EN TIENDAS O 
CENTROS COME CIALES, COMIDA EN RESTAURANTES, COMBUSTIBLE Y. 
LUBRICANTES E , ESTAC~ONES, DE _SEl~.,VICIO. · . . 
ESE MISMO AÑO EFEGTl'VAL& DA· UN~·:EMPORTANl'E PASO EN SU CONSOLIDACIÓN, 
CUANDO,. DON I 'V~CENTE A!UfflGUI 'i>RESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓ Y EL ING. ERNESTO HOLLAN DIRECTOR GENERAL, FIRMARON 
UN IMPORTAN E CONVENIO DE INVERSIÓN CON MULTIBANCO COMERMEX, 
AHORA .. ~~NCO SCOTIABANK H{VERLAT ,- S • A. , UNA DE LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS MAS PRESTIGIADAS DE NOESTRO PAÍS. 
CONTINUANDO C N EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN, EN 199i2 SE ADQUIERE LA 
OPERACIÓN DE A EMPRESA, SERVICIOS POR CUPONES (CUPOMÁTICO) FILIAL 
DE BANAMEX, L QUE PERMITE COLOCAR A EFECTIVALE COMO UNA DE LAS MÁS 
IMPORTANTES E PRESAS EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA EN EL RAMO DE J..AS 
PRESTACIONES EDIANTE .LA EMISIÓN DE VALES. 
PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO A NIVEL NACIONAL HEMOS PLANEADO 
NUESTRO CRECI IENTO EN FORMA ESTRATÉGICA, ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE NUESTROS e IENTES UESD~ L~ 

00FIC[NA 
MATRIZ EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y CON NUEST S DOCE OFICINAS ~NSTALADAS EN LAS CIUDADES DE 
"·,g~AÓJ\~~~RA~· ,·'SAN:lLO°Il~, P.0TéSÍ, CD. JOÁREZ, VEJRACRUZ, 'fIJUA~A, 
VILLAHERMOSA, PUEBLA, ·"TORREÓN, MONTERREY, QUERÉTARO, MEXÍCALI Y 
MATAMOROS. 

,, . .. .. { ·. 

ITAN'l'E: EFECTIVALE, S DE R.L DE C.V 
PTil!!MBRE DE 2019 \'., ~ . ~ ·~ ... -~ .. . ,, : 

~ ) - , . 
CORRI.etJLOM -. VITAE. 

•, 

PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECTRÓNICAS O PROCEODilENTO NO. IA-011MDA001-El44-2019 
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Efectívale S. de R.L. de C.V. 
Saltillo 19.·5º. pisq: Col. Condesa 
C.P. 06140. Oetcg; Cuauhlérrióc: 
Mé,cico. CDMX . . 

ESTAS CARACTERÍSTICAS HACEN DE EFECTJ:YALE DESP~.sA UN EXCELENTE .PLA.N 
DE INCENTIVOS, QUE BUSCAN MOTIVAR AL PERSONAL DE SU EMPRESA, 
OB'fENIENDO MEJORES RESULTADOS EN so TRABAJO. 

T: 5241-1412 ,."> ~ 
T:5241-1400 z: 
Ext: 2109 / 2110,/~1 ... 
,..engob2@etect1va1e.com.mx . EFECTIVALE1 S. DE Rlti>E·C.V. 

DEPTO. DE VENl.AS ~ EFECTIVAL~. 
EFE ~ 890801 - SU Tu solu~<~~e,., 

7 ELEVEN CENTRb COMERCIAL GARIS 
BODEGA AURRERA .HIDRO GAS (53 UNIDADES 

MÓVILES) 
BODEGA COMERCIAL MEXICANA SANBORN¡S (FARMS. Y ·PÁST.) 
CALIMAX TIJUANA SUPER PRECIO.: 
CASA LEY .SUPER .KOMPRAS' 
CIRCULO K SMART 
COMERCIAL MEXICANA SU~f:;RME~CAD9S, .JJ,.'E. B 
CTO. DE ABASTO SCORPION SUPER SAN FRANCISCO DE ASIS 
DICONSA SUPEro\MA'. :. . . ,~ ... "' . . . 
FARMACIA SAN ISIDRO TIENDAS CHEDRUI 
FARMACIAS DEL AHO~RO (D. F) EL I'IGRE DE.L~ CENTML 
FARMACIAS EL FENIX TIENDAS· G~CES 
SUPER PRECIO TIENDl'.\S, SEDENA 
FARMACIAS GUADALAJARA TIENDAS SORIANA 
FARMACIAS SAN PABLO TI-ENÓ~S ~ 
(ROMA, REV. SN. COSME, TIENDAS y FARMACIAS ISSSTE SATL. NAUC. ) 

.oxxo LIBRE.RÍAS DÉ C.RISTAL 
GRUPO ZORRO ABARROTERO WAL- MART 
GRUPO PUMA WALDG'S D.ÓLAlf .MART , 

PASTELERÍAS EL GLOBO WOOI¡\;ORTH 
PASTELERÍAS EL MOLINO TIENDAS EXTRA .. 
TIENDAS PEMEX , ~~µA ~{o~~GÍÍ\L .~Eje·lCANA 

CADENAS AFILIADAS 

ES ACEPTADO EN MAS DE 30,000 ESTABLECIMIENTOS ~~!LIADOS, CONTANDO CON LAS 
PRINCIPALES CADENAS DE AUTOSERVICIO MÁS IMPÓR1'ANl'ES DEL PAÍS, ENTRE ELLAS': 

ES UNA PRES'I'ACIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL,. SISTEMA- DE ~YOR DE(1ANDA. EN NUESTRO 
PAÍS, YA QUE OFRECE EL ATRACTIVO. DE BENEFICIAR TANTO A LOS. tMPLEADOS QUE 
LA RECIBEN COMO A LA EMPRESA QUE LA OTORGA, PUESTO QOÉ ES CIEN Pb~. CIENTO 
DEDUCIBLE. 

EFECTIVALE-DESPENSA 

~-&,·ECFIVALE~ 
·¡ 
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EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. 
OEPTO, DE VENTAS 

··· . . EFE - 890801 ; .5~ 

. . . ~ .. 

• 5241-1412 
T: 41-1400 
Ext 2 91 2110 I 2181 

@..... ES UN SOFTWAR .,\QUE. LE•:.Pf.RMlT~. LLEVAR EL CONTROL DE: LA GASOLINA QUE 
LE V'/A. ASIGNA DO A SUS USUARIOS, MEDIANTE EL SISTEMA EFECTIVALE 

rQ COMBUSTIBLE, QUE 'TIENE. A'CfÉSO VÍA INTERNET, LO QUE LO HACE. MAS 
~ ACCESIBLE Y F CIL DE UTILIZAR •. 

@ 
SIN NECESIDAD. E INSTALACIÓN, SIN TENER QUE ASIGNAR UNA SOI,A COMPUTADORA 

,ir ÓN, SOLO BASTÁ CON 'T'EN~R ACCESO A INTERNET Y DESDE LA 
COMODIDAD DE,: O~ICIN1;\ E INCLUSO DESDE EL HOGAR SE l?UEDE OPERAR E:STE 
SISTEMA. 

@) => L DEL GASTO 
=> ALERT POR, ,pESVIACIÓN, o'ÉL RECURSO 

~ => REPOR ES 
~ , => ASIGN CIÓN DEL CÓMÉm~TIBLE DE ACUERDO AL RENDIMIENTO DEL 

1 
\) vt~ AUTO "· .. 

=> CONOC ,MI.~~TO DEL COM_PORTAMIENTO DE SUS UNIDADES 
i ' LE PERMITE 'TO ~R' DECISIONES QPORTUNAS Y SEGURAS Y MUCHOS BENEFICIOS 

MAS ••• 

EFECTINET COMBUSTIBLE 

ES ACEPTADO EN TODO EL PAÍS· Y CONTAMOS CON LA MAYOR RED DE GASOLINERAS 
AFILIADAS, D STRIBOIDÁS EN MÁS DE 800 POBLACIONES, ABARCANDO 
CIUDADES ·y CA nETERAS EN LOS 31 .ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y 
EN EL DISTRIT FEDERAL, POR ESO ES SIN DUDA UN IMPORTANTE SERVICIO 
QUE NECESITA A EMPRESA" DINAfHCA DE NUESTROS DÍAS.' 

CON ON SOLO CHEQUE AL MES, USTED PODRÁ OBTENER LA FACTURA 
CORRESPONDIEN E FACILITÁNDGSE LA RECUPERACIÓN DEL GASTO Y DEL I.V.A . 

. · ... 

·: J'' 
·o·· 
o 
o 
o 
c..J e ,, 

~ONETARIOS AL C.ANALI ZAR EL GASTO DE UNA FORMA 
CARGAS ADMINISTRATIVAS POR EL MANEJO DE NOTA$. 

SI LOS AUTOMÓ ILES DE SU COMPA&ÍA 3IENEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA 
FLOTILLA, ES E GASTO LE·. SERÁ . T.OTÁl.MENTE DEDUCIBLE POR SER 
ESTRIC.TAMENTE. NECE~ARIO ,~A~ LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

OP,:I?IM~ ZA LOS 

•• : .... + 

,',: ,;• 
:.::" ES. EL' SISTE IDEAL PARA 'EL PÁGO DE COMBUSTIBLE QUE PERMITE 

SIMPLIFICAR ~ CONTROL··:~ LA VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS POR PAGAR EN 
ESTE CONCEPTO. 

EFECTIVALE-C 

@@@>@@: 
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Efectivafe S. de R.L. de C.V. 
Saltllfo 19, 5°. p,so. Col. Condesa 
C.P. 06140. DeiEg. Cuauht~.moc. 
México. GOl.1X 

EFECTIVALE,S.Df. R.L.D!C.V, ~ 
DEP'fO, DE VENTAS ~ 
EFE - 8908lh;; 5L3 

T:5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 / 2110 ! 2-lfil 

_, 
........ ~-· 

vengob2@efectivale.com.mx 

ESTO ES EFECTIVALE, UNA COMPAÑÍA, DEDICADA AL SERVICIO DE LAS· GRANDES 
EMPRESAS DE HOY. 

ADEMAS, HEMOS INNOVADO UN NOEVO CONCEPTO EN VENTA I~MÉDIATA; ,ÑÚESTRO 
SERVICIO EFECTI-EXPRESS., MEQ¿ANTE EL CUAL POÓ~.MP.S '·$ÚR'11IR (J.N. ~EDIDO 
DE VALES EN TAN SOLO 15 MI~S, ~OR LO QUE ES :coNSIDERADO COMO EL 
MAS RAPIOO Y EFICIENTE EN SU TIPO. . . 

SABIENDO DE LAS NECESIDADES DE NUESTROS CLIENTES HEMOS IMPLEMENTADO 
FACTORES IMPORTANTES EN NUESTRO SERVICIO QUE NOS PERMITEN OFRECER EN 
CONJUNTO, UNA SÓLIDA INfRAESTRUCTURA. . 
ESTAR A LA VANGUARDIA EN SIST·EMAS DE CÓMPUTO · NOS PERMI1'E, TENER UNA 
RESPUESTA INMEDIATA Y E'ACILITA AL CLIENTE ENVIAR SU INEORMACIÓN POR MEDIO 
DE INTERNET, DISKETTE Y MODEM. 

D ~IFORNIA 
D VIPS, 
O SANBORN ~· S 
e, WING~ s ·.· 
D CHAZZ 
D·EL PORTON . ... .. "\. . 
e, LA P~¡u.A ~UI.ZA 
e::, PANADiRlis ~RICO 
b J?ÁS'l'EtiiIUAS EL GLOBO 
e:, P.MTE~· EL MOLINO 
b GROPO'··IiMRPOOL (DULCERÍAS y 

GOURMET) . 

D CALIFORNIA 
e) VIPS 
e, SANBORN'S 
b WING'S 
e:, CHAZZ 
e, EL PORTON 
D LA PARRILLA SUIZA 
íb P.ANADER·IAS TRICO 
D PASTELERIAS EL GLOBO 
e:, PASTELERÍAS EL MOLINO 
e'.7 GRUPO LIVERPOOL (DULCERÍAS 

Y GOURMET) 

SOLO POR MENCIONAR ALGU~OS ESTABL,ECIMIENTOS AFILIADOS AL SISTEMA 
EFECTIVALE RESTAURANTE 

CON EFECTIVALE RESTAURANTE PUEDE MOTIVAR A SU PERSONAL, YA QOE .UN 
EMPLEADO BIEN ALIMENTADO ES MAS PRóDUCTIVO, FORTALECE LA RELACIÓN 
EMPLEADO-EMPRESA Y EVITA LA ROTACIÓN DEL PERSONAL. 

.. ~ .. ~ INOUSTRAL. 

E~CTIVALE RESTAURANTE 

ES UNA ALTERNATIVA AL SERVICIO DE COMEDOR QUE ÓFRtdE LA GRAN VENTAJA 
DE AYODAR A LA ALIMENTACIÓN DIARIA DEL PERSONAL· .DE SU EMPR~SA., SIN 
INCREMENTAR LOS GASTOS DE OPERACIÓN QUE IMPLICA MANTENER UN COMEDOR 

@ 
@ 
@ 
@) 
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., 
LECTRÓNICOS DAN MAYdR SEGURIDAD PARA SU EMPRESA Y PARA 
CONOZCA LAS VENTAJAS Y DISFRUTE DE LOS BSNEFICIOS QUE 
LE OFRECE. HA SIDO CREADO PARA SIMPLIFICAR SU 

r . D:::l:~:::: :::E :V~SIG7PRES¡N. 
OEPTO, DE VENTAS ~ EFECTIVALE. 
EFE ~ 890801 - SLJ Tu soluci~w.efectivale.com.mx 

FACILITA L~ '}:?MINISTRACIÓN QUE SE REQUIERE PARA IMPLEMENTAR LA 
P~ESTACIÓN DE D'ES~ENSA, ES ,UN SISTE:MA· SEN<:!ILLOl1DE UTILIZAR PARA 
REALIZAR SUS EDIDOS, ALTAS Y BAJAS .EN'; LÍNEA; ESTO LE PERMITE QUE 
SEA MUY EFI0 AL MOMENTO DE ASIGNAR LA PRESTACIÓN OBTENIENDO UNA 
RES P9ESTA VE . Z Y OP,ORTUNA. 

P..ENSA. 

DE LA.ÚLTIMA· TRANSACCIÓN. 
IENTO KM/LTS 
AD DEL PRODUCTO... Y TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA 
N ÓPTIMO CONTROL. 

ADMitiISTAATfVA 
:&~ TARiIBTA 
ÓE0 LÁ ~RAN~AéCió.N ..... \,. •.:\ .... E .LA T8ANSACCióN'·· 

... •• ,.,. ! • • .,., 

DEL .. ·PRODUCTQ 
PCIÓN DEL•PRODUCTO 

PERMITE LLEVAR EL CONTROL DE CADA Ul)IA DE Ll\S UNIOADES 
ROS Y RESTRICCIONES QUE SE IMPLEMENTAN DESDE LA COMODIDAD 
EN OONDE SS . PODRÁ CONOCER MEDIA:,.!TE NUESTROS REPORTES 

INTERNET,··. LA SIGUIENTE INfORMACIÓN: 

EFECTICARO C<»1J3 S?IBLE ES UNA TARJETA DE CHIP, DESARROLLADA CON TECNOLOGfA 
DE PUNTA, CON S STEMAS CONFIABLES EN SO OPERACIÓÑ .Y LAS MAS Al.TAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD. 

EFECTIVA.LE SE POR SER UNA EMPRESA QUE SIEMPRE ESTA A LA 
VANGUARDIA, AHORA INCURSIONA EN EL MUNDO DE LAS TARJETAS 
INTELIGENTES, .POR LO QUE HA DES~RROLLADO~· UN SIS'rEMA DE ESTRICTO 
CONTROL PARA E GASXO DE LA GASOLINA MEDIANTE SU TARJETA INTELIGENTE 

USTIBLE. 

~· 
»:», 

@.(~@@)@ 
CONTAMOS CON LA CONFIANZA DE LAS SECRETARIAS GUBERNAMENTALES, 
GOBIERNOS DE S ESTADOS Y DELEGACIONES, ASÍ COMO MILES DE CI.IENTESJ 
DE LA· I~ICIAT P~IVADA. 
EFECTICARD CO BUSTIBLE 
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Efectivale S. de R.L de C.V. 
Saltlllo 19; s~. PISO. CoL Coodesa 
C.P. 06140, Deleg; éüaiilité'ri1oc .' 
M6xito. CDMX . 

T: 5241-1412 
T: 5241·1400 , 
Ext 2109 I 2110 I 218T) ~· 
vengob2@efectrvale.com.n,x 

EFJCW~L~, S. DE R.l. DE C.V • 
. o~pro. D'E .. VENTAS 
Efe-'~'890801 • su 

~ECTIVALE. 
Tu soluc~.efectivale.com. 
- \tl: .. 1 .• :;i~.._ ~· :.· ' .. __ 

• ... •¡!,,!*.' 

• SUMESA 
• 'rIENDAS Y FARMACIAS ISSSTE 
• SAW S CLUB 
• COSTCO 

• •1, 
• oxxo { 
• MEGA COMERCÍAL MEX°¡CANA 

• 'BODEGA AURRERA 
• WALT-MART 
• SORIANA 
• COMERCIAL MEXICANA 

COBERTURA DE EFECTICARD-DE$PENSA 

• UN EFECTICARD DESPENSA PARA CADA EMPLEADO. 
• EFECTICARD DESPENSA ADICIONAL PARA QOIEN LA SOLICITE. 
• SEGURIDAD AL RECIBIR UN VALE ELECTRÓNÍ'CO '·PERSONALIZADO Y CON 

FIRMA DEL USUARIO. 
• CANCELACIÓN EN CASO DE ROBO O EXTRAVIÓ 
• CONSULTAS DE SALDOS VÍA TELEFÓNICA LAS 24:00, HORAS, LOS 365 

DÍAS DEL AÑO. 
• SEGURIDAD AL RECIBIR UN VALE ELECTRÓtUCO'.-PERSONALIZADO Y CON 

FIRMA DEL USUARIO. 
• FÁCIL MANEJO. 

VENTAJAS PARA SUS COLABORADORES: 

• PRESTACIÓN DEDUCIBLE 
• EL PEDIDO, LA ASIGNACIÓN Y LA RECEPCIÓN.DE LA P~~STACIÓN SON 

TOTALMENTE ELECTRÓNICOS·. 
• CANCELACIÓN Y BAJAS DE TARJETAS. 
• LOGÍSTICA SISTEMATIZADA. 
• PODRÁ CONSULTAR TODAS LAS TARJETAS QUE TIENE ACT~V~D~S,. 
• DISPERSIÓN ELECTRÓNICA. 
• PERMITE UNA ADMINISTRACIÓN AGIL. 
• MAS DE 15 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MERCADO. 

,· :' VENTAJAS PARA SU EMPRESA: 

@ 
® 
® 
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~ EFECTIVALE. 
Tu solucicinvw.etectivale.com.mx 

EFECTIVALE, S. DE R.L DE C. 
DEPTO. DE VENTAS 

·\: ~ :, . :~·.,· .. ·' .. :. EFE· 890801 • 5L3 

CONOCER ESTA LEY, A TRAVÉS.DE LA PAGIN~: 
.MX/NOTA DETALLE.PBP?CODIG0=5174785&FECHA=17/01/2011 ~~~~~~-+-~~~~ 

BIENESTAR FAMILIAR 
AL TRABAJADOR EN BUEN ESTADO DE SALUD • 

• 

E AL DESARROLLO NUTRICIONAL, FÍSICO E INTEGRAL DEL 
R ; ,. ' 
SALARIO DEL TRABAJADOR, HACIÉNDOLO MÁS PRODUCTIVO 
PODER ADQUISITIVO Y FOMENTA SU DESARROLLO SOCIAL 

• 

• AUMENTA A PRODUCTIVIDAD DE SUS ·E,MP.LEADOS 
• REDUCE .L . ROTACIÓ.N DE PERSONAL · .. . 
• MOTIVA Y . F0t:1ENTA LA ·L:EAJ/fl\D ..DEL TRA.SAJ.n.DOR 
• EVITA L S FALTAS Y AUSENCIAS A CAUSA DE UNA ALIMENTACIÓN 

E 
• T.LNAR GRANDES RECURSOS .ECONÓMICOS PARA IMPLEMENTAR UN 

NDUSTRIAL 
• REFUERZA LA SEGURIDAD LABORAL. 
BENEFICIOS PARA SUS COLABORADORES 

• 

EFECTICARI> C· -DA 
OTORGAR LA P STACIÓN DE AYUDA ALIMENTARÍA PARA LOS TRABAJADORES 
CONLLEVA GRAN ES BENEFICIOS, TANTO PARA LAS EMPRESAS, COMO PARA LOS 
EMPLEADOS . 

•• 1 N PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO DEL 
ON UNA.OPERACIÓN TOTALMENTE 'EN LÍNEA Y LA MÁS AMPLIA 
IVE'r: NACIONAL,· IDEAL PÁRA EMPRESA'$ QUE OTORGAN EL 
MO UNA PRESTACIÓN Y NO COMO ON RECURSO Y QUE ADEMAS NO 

ES LA SOLUCI 
COM§US'.l'~BLE, 
COBERTURA A 
COMBUSTIBLE C 
REQUIEREN DE 

o 

-+ 
@ 
@ 
® 
@) 

.. @ 

T: 5241-1412 
: 5241-1400 

2109 I 2110 / 2181 
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~ www.eleclivale.corn.mx 
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MARIA GUADALUPE PÉREZ VAZQUE/ 
REPRESENTANTE LEGAL 

! ·.·. 

EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.\J. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE .. 890801 .. Sl3 

SE ANEXA INFORMACIÓN 
' -· ': "'., 
··· .... 

... 

T: 5241-1412 
T: 5241·1400 
Ext 2109 I 2ll0 I 2181 
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rNSTITU'l'O NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO ~os·· :'0lrRES PERSONAS .DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA SEGUNDO PROCEDIMIENTO NO. IA-011.MDA001-E144-2019 .. NOMBRE DEL LICITANTE: EFEC~x,/ALE, S DE R.L DE C.V 
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DE i2.,Ó~9 

REQUISITOS TÉCNICOS 
MANUAL DE LÓs .. ;MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

~ EFECTIVALE* 
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EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. 
DEPTO. DE VENTAS 
EFE - 890801 .. SIJ 
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EftCTIVALf., S. DE R.L. DE C.V. 
DEPTO. OE VENTAS 

~EFE · 890801 • 5L3 ~-- nLS1 
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EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C. V • 
. TO. Of VENTAS 

· · 890801 - 5L3 

•
~feclic;:~rd 

· ':CORPORATIVO 
.. ~, • ' '· .,¡ 

· · · · · ~tcmá l:Obertin el operar en estaclones de servicio . ~ 
- : : . eoF, terinlnat bancaria. . : 

,· .. ::..· \ 

Tujeta dt chip 
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EFfCP'f ll.! E 'i Of q_l. DE C.V. 
~ 0t~f0.UtVENTAS 
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· ~ " • · ~ '1' • ·.:;.1 , .. , ••.•. _.. ·., ••••· ;-.,f~~: .. ,:··. •¡,: /;":.."·.>.·~~t.· ' .. , • ,., · ''.:·:'i1>.'•:': .. · s·: :-· _j' 
El sistema de Efecticard Combustible® te ofrece u~{~J~, ~p~ti ~ ~-~:~1,~-~~Eiji:).8efo~ct~~~; .. ;{·.{~,i... · ./ ... -, :: 
tarjeta. permítléndote monl~qr~!!r·.el'&~~t...o:?e comb_üiY~.li,1el1v~~~f P.~.~!$~(0~: '.: ·•. '·. ' · ·. · ·::".-'· .. · ·'.: : . 

. ¡ ~ ~ 1 ' ,,· • e: .. l,.-·_:; · .. s '.~.:·.r"f: ... _ ,• ,.·, ., _ I O , , ', ... 

Cuenta conun qil~J.t~~n.ql<;>?(a,Pe.Jiunta para regíif1~~~~t~r~i~ · :_.e~f.f\:lí~e~Ae.r:n.añ~r,a <f -: _ _.:·_.: .··· ·:. 
préctíca.exactay réplda.enflempo real. con la posL~4.,.h~R\lJ;~~.~.tle,, ~f~R~1~_....é,?:P9,r.t~bl_e~·~n .. t , i' •• · .: •. ,,":.,··,.;J: ·.\-i 
Excel o PDF. así como permitir la consulta de saldos.'.Y,f'Jg~fi:n!,!?fl~º.s<~ 1¡\~J.i~lf~~9s. ' · ':, -: , · ~' ·; J:};;f:, ':, ... : , 
Su combinación de control. seguridad y administra~i&~]{íii~:gra'~*rb~ne;J1~s. ! ... ·7 ' . .° )\. · i/;_-~. \ . . ?t ... :::( .. :.,·~ \t)~:~ / .:t'· \);.: .. :} :-·~tr ·· ,,/>: ? 

' · · .: 4 ..: .. · !· .. ,-1¡,;:.·· .:i- .ll'L,~p •. .,.r ~.. . =·~~·\ ... :;.:·~ r . . . . 
0Moned~ro'·~j~~rónlcci~ ~ij( ' .. • '"'' ... ... ¡;;, . . . , • . 

.. ~~ ~ ., ., . a~~.Qríµdo p.or al SATb~t ~f . 
330-SAT-IV·7-RGM·1"8S!O-?,:: 't • 

para ta deducc16n dcYJt 
gasto do combustíbi~f í:- 

,· 

t ''"·t'··. .~.': 
... · ·i¡¡ 

,,· 

1 • 



EfECTIVALE, S. DE R.l. DE C.V. 
DEPTO. DE VENTAS 

E · 890801 - 51J 
/ 

'l., 

' '· ', 

Control: Cuenta con su propio sistema de administración y la 
más alta tecnología que permite su fácil operación 
víainternet, reflejando transacciones en tiempo real. 

M,xtma seguridad: Su chip cuenta con un NIP ligado a las terminales 
de venta. 

Deduclbllldad al 100%: Monedero autortzaqo por.el ~AT, . 
Ahorro: Hasta el 30o/o de·st:l·~io:a~tuata ifavés de la 

. ¡iar'ametríza'cló,n'eñelsfstem!l't; . • -.~<t '· ~ ' 
Simplificación admlnistratlÍI'\-~ Una-sol~ factura mensual con el con-sumo total 

· · ~· .... ~:~.d~f·;mi:>Ust1b1e., · · - .,,. · ._ ·~ 
Cobe~uni't~~ de 4i~qp;f1t~oi<?ne~~f~J~daJ ~qlc~das 

·" estrotéglóamente.a nivel;naéiór:tal,abarcaoc1o desde 
' ·f""~-!~cl~á~~s-~ÚiE!qU~f1:d{h~sta la~~fÍn~i~Jes. 

:.; ..... · . ' .• _··:¡y. .... •"'" ,, . 
·~ ,;•.J.' ~, ., .:· "··~~·.:~: 

e: ... -- 

Su cornblnacion de control. seguridad y admínlstracton brinda grandes beneficios: 



-·· .. ~ .. l.• 04 .. O 

.• · :1 

¿"EF1:CTIVAU: S. Df R.L DE C.V. 
~ DEPTO. Oi: Vi:NlAS 

m · asoso1 " su 

l \ 
i , 1 , .. l ... 

• . 1 
v 

·: . 

.. Límite de consumo 

.. Frecuencia de recarga (Diario. semanal. quincenal. 
mensual) 

.. Ofas de consumo 

.. 'eó'nsumo en días festivos 

· 1 f.1tS~.~: 
... Captura de odómetro 
.. Odómetro restrictivo 
.. Frecuencia de consumo 
~ Gerierác1i5ric1e· listado de estaciones autorizadas 

. •11• _ ... 

Puedes elegír-los parámetros de control que necesites: . 

•I ;.\ ·' 

• •• • )o • Lº•· • .tr,," 



u 

... Activacjó~ y d~sactivaéión dé tarjetas. 
" Generación de pedidos de tarjetas y de combustible 
" Consulta dernonedero, dePedidos. deTarjetas y 

· de DeRósitos. 
" ·oispe.r~ici~s.de saldo 
... Devoluctones de saldo 
" Asignació.n de parámetros de control 
" Cambío de'NIP 
" Correcclén de odómetr,9:'·. ·- .. ·. . . ·.\ 
.... Gen.eracjqh·de. lista de.estaciones autorizadas. 

• . . ,1, . ~· 
" Generación ·y consulta de reportes de consumos 
" Cambio de contraseñas 
... Dispersiones automátícas'oon complemento o 

,; 1 .... '"':., •• • -.· ·; ~ -·. • J .• I: ,; . ~ 

. :~ h'i:-·. a'CIJ_m.U)<!?.91) ,de:s-atdo~ '::>•. : 
:,,.,. ..... riltraclón por Marca, Suti:marca. Modelo, Color. 

Cíllndros, No. Econémtco-Serie de motor. Serie de 
• chasts. Ar~~· .su~ Ár~at~e.r1Jro de costo. 

Realiza tus operaciones de manera oportuna y en tiempo real. 

EFECTIV At.E." s OF R._L_ ~E C.V. 
OEPTO, OE ,tt:N ! A~ 
EFE - 890801 - SLl 



mtnvAlf1 S. DF. R.L DE C.V. ¿ DEPTO l)l· ,.1E1v r AS 
~ EFE • 890801 "Sl.3 

~: .somo~ ;o~-~readór~s:de la platafo1ma.1ecnológica del sistema. esto nos permite no solo 
··: cdbrir.-tus,nécesid9des·s(í;ioºque'~tr?ftrii"&'s s,,olu9iones especificas para tu operación. 

• • ,l ..• , , . ·.:.,·: ·r •· -, _, .... !· Ó. ..• .J. • • 

• -'; • • • • .: :"J ·'·.:;. • 1 . 

' ' ... '.. ~'.l!JÍ.Jtimos l~'s 'liec~sidade~ de cobertúi~ ~·~e l~·e~pr~-~ ~6QJ:li.~!ª•,es;'decir no ofrecemos gran 
. '::\9'·-'~~tídad de esta~1on~s. ofrecemos cubrir las qu~·~Ll errre~á'.nécéslt~. 

. . . . . ~ ' .. 

Afiliaél6n 
dirigida 

Flex.lbllldad 
máxima 

en nuestro · , 
slstema 

, . ·e·... . Iocos ~CIS1m.~Yi~(e~tos y operaciones se reflejan de inmediato en los reportes generados en 
. · : nuestro-ststema.esto permite una efectiva toma de decisiones. 

• ; 't • ~ . 

. ··,, ! 

Operaclén' · 
100% 

en línea 

O Ef.ecticard CómbÚstibte es el moriedéro electrónico autorizado por el SAT para deducir el 
gasto del combustible. (Reforma Fiscal 2014). 

.. •• ' .•, .; 1 

Deducibilidad 

1 . i 
1 

. 1 1 .. 



EFECTIVAL.E s. oe R.l. DE c. 
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·, 

' :;~ ... .. ·.":'", .:··.;~ 
Seguridad Personal: Al no llevar efectivo y pagar con una tarjeta inteligente 

electrónica. 
Agilidad en I~ C9mprobaoión: Al notener que solicitar una facturapor cada carga. 
Consulta de ~o.ví~)~l~.lar,: .:9.°!:'lfª!cf~q ~f p_od;er teallzarJ~J5.orytt!lta de.satdo c;t~sde 

Ayuda.perso'riállz.adá; ... R~sP.ald~pér.sónahza'dQ:de un¡Cajl~ehter las 24·horas 
' f os, ~~~,'6f:cl~flkl año d~sd~ cuar.ciuiér parte donde se 
entu~mfeiél~n'lpléado.- .. 

Efectimapas:. l:Jnp'.éxtrao'rdirfaria·herramienta para ubicar las 
. ·e'st~éiones afihadas en el punto exacto o ruta que este 

buscando. '· 

Su combinación de control. seguridad y administración brinda grandes beneficios, :··. 

. . .. ·~ ..... 
• •• 1 • 
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Of PTü. tJ. v" -, ,... , ' • ._ ,.r .. ,A~ 

~890801 - 51.3 

I~(~~ , ... :9· r : '· ,s Ef:lt~ ~ ~·~~e_~tivalJ'.~p, .njx ~-.W"1-~a·1e,~9.egasolína.com 
· • · .,. {r , ~-ª si!.~- ~r4 Conaulti cte:11 J . ,. ni e . . . . . 

. . , ... E.scribe: No. d.e t.ar~ta-y é9. traséña de acceso 
. ba cflc en;·,Co~~µttar~mÍ:~! o 

. ·Sl·aún no estAsire¡lstrád :.Regístrate y llena los campos solicitados. Recibirás uo e-rnall de 
confirmación al correo ele rónico que proporcionaste. Da che en el link y podrás acceder a tu 
cuenta. · 

.... - .. ~ ... _ ,.,....,."1'\ .;v,,.4'; ..... 
,, 

G Envía al 28836 la palabra hlp ( espado) número de tu tarjala (espacio) y tu NIP. (ENVIAR) MENSAJE SMS 

. .. : ,' · .. : :: 
,. 
'··: 
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EfECTIVALE, S. OE R.L DE C. 
DEPTO. Of vf:N I Ab 
EFE • 89080l • 5 

11 

.,.,..,. *'' 

Entra a www.efectivale.corn.mx/consultaEstablecímientos.html. selecciona Ti o de Servicio: 
Tarjeta de Combustible, selecclonatu .Estado, Del. o Mpio. y da clic en nsuttar INTERNET 

G Envla un SMS al 28836 con-la palabra estchlp ( espacio} y el número de la estaclón.{ENVIAR) MENSAJE SMS 



CTIVAtE. s. OE _R.L. DE C.V. 
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Eft 8Y0801 • SlJ 

Dispersión a Tarjetas: 

a) Con acumulación de saldos . 

. b) Con.cornplernento de .saldos 

Dispersión a monedero electrónico 

l} 

. ,,, .... ) 

. \ /\'/' 
\JI' ' 

r=:': 

¡,, 

•., 1 ;r,,.., .,~ •-·- , .. ,1' 1 ,., •I • l - '• ... 



EfECllVALE, s. DE R.L DE C.V. 
OEPlO. DE VENTAS 
EFE - 890801 - 5l3 

1 
• 1 

,_ 

1 •• 

Genera un reporte en Exc~~de un periodo especifico de m.ovimientos. 

Dentro de-las consultas y r~port!3~.q(!_~ puedes re<\lizaren Efectinet como monedero. 
pedidos y tarjetás se encuentra el r-eporte de éon~9s, donde tendrás información 
detallada donde betectaras fácilmente cuánto, qu~:c6mo, cuándo y dónde se utlllz6 
el recurso del combustible. 



EfECflVALE, S. DE R.L OE C.V. 
,;ff·To ~):.. l/f:N1"AS 
fFi:: - ~~Ut$ól ·· 5L3 

3. Pedido de tarjetas vla 
página web por nuestro 
sistema Efecllnet. 
Re~lfce pago mediante 
transferencia electrónica 
rofercnclada o d,epóslfo, 
bancario.,. ·· ·· 

'\ 

' \ 

2. Generación de Usuarto Y conÍ.ra$ena. 

:¡ 

:¡ 

·· ... 

, 
I 

I 

• "¡ 
. • . . .. \;;.::·:. . . . 1 . ~ ··!· •. r.•-.:a- 

. · :: . . . '(a:Ó,~rs!Ón de.saldos-en¡far'jetB.1· .·:, . . ·· . t.::•::;.··· . . : ¡ ', .: 

¡ -· • .. '. 
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:~ 
.. ,, . . , .. 

•A ' • : : . . 
. ., /'ª .... :. ~ 
~· 
/ 

·, 

.. • · .... 

1. Se realfza el pedido de 
Recurso. 

2. Alta en ol sistema y 
seneraclón de usuano y 
contraseña enviados al 
correo electrónico del 
administrador. 

t t 12:. Consumo en estacíones 
f afiliadas. 

t 
1 
t 

_,, __ 
,,.. .... , ' / , ....... , \ 11. Re.cargaAutomátlca. 

t :,,,. . i·. '. ,. , 
. -· t : .o .... ' 

1 ' 1 
l 
1 

' 1 
1 

hábiles). 
I 

# 
1 

1. Envio de documentecíón 
por"parte 0dél 

cuente. 

··•. 

,1 •• 

....... 
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Tenernosmás.de 25· af,iq~ 
de experiencia en ·el crintrol 
y administración de gastos 

para aumentar la rentabilidad 
de las operaciones. 

· 0~~3 '> 

" Tú eriges cuánto. qué, cómo. cuándo y dónde. 
· " C?b.e~tu,r~ en toda la ~epúbllca Mexicana, 
" Sin trámites cornpllqados. 
" Acceso inmediatolii.! inf6rp,ación: 

consulta y generaclón:de reportes en Excel o P 
" Asesoría las 24 horas. los 365 días. 

cte1 ª-~~.Pºr,!ª'étono º e·ma(\· ,;- .L. . 1 . 
" Consultas en tiempo reª!· - i I 
" Seguridad para tus¡cotátiora;dores al no llevar e 

' . 
} ... ,· 

.. ,...a_.J.t ..... • ... ,,,... ..... • • • • 



EFECTIVALE, S. DE R,L. DE C.V. 
::>EPTO nr ~,F.NTAS ,;::.. 
Eff. • 3Y080l • 51.3 # 

"--=> 
vengob2@efect,vale.com.mx { • 

Efectivale S. de R.l.. de C.V. 
Saltino 19,.5°, p¡so, Col. Condesa 
O.P. Q6140. Deles. Cuauhtérnoo, 
México, CDMX 

T: 5241·1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 / 2110 I 2181 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO INVI'J,'ACIÓN A CUANDO J:,SENOS TRES.,PERSONAS 
DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA, SEGUNDO ·:mó~IMIENTO ,NO. ·IA':'" 
011MDA001-E144-2019 EN EL QUE MI REPRESENTADÁ, EFEttTIVALE, S DE R.L 
DE c.v. PARTICIPA A TRAVÉS DEL~ P~OP0SICIÓ.N' ~UE. SE CONTIENE .EN EL 
PRESENTE SOBRE MANIFIESTO QUE MI REPlIBSF;~'.l'AD~ CUENTA CON AREA 
ESPECIALIZADA PARA BRINDAR LA CAPACITACIÓ~ LAS VECES QUE SEAN 
NECESARIAS AL PERSONAL DEL ~N~TITUTO N;ACIONAL. -PAl}A LA EDUCA~~ÓN ~E 
LOS ADULTOS (INEA), REFERENTE- AL SISTEMA·· QUE .''HACE MENCION LAS 
PRESENTES BASES. 

:· .. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA SEGUNDO PROCEDIMIENTO NO. IA-011MD)l.001-E144-2019 
NOMBRE DEL L,i!CI',11ANTE: EFECTLVAL&, ts· DE R.L '·n'¡f;p . .-v .;:· 

,:FECRA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2d19 .. 

R,EQOISITOS TÉCNICOS 
ESCRITO DE QUE SE CUENTA CON UN ÁR.EA ESPECIALIZADA EN CAPACITACIÓN 

~ EFECTIVALEe 

@ 
® 
® 
@) 
® 
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5 www.eíectivale.com.mx 

l.martinez@efectivale.com.mx 55 52411400 
EXT. 2260 

da iel.facuinde@efectivale.com.~~ 55 52411400 
EX'!' 3309 

vengob2@eíect,vale.com.mx 

\J. 
> , 

T: 5241-14;~c 
T: 5241-1400 
Ext 2109 I 2110 / 2181 

LACE. }VI.OL 
M!NISTRATIVO MARTINEZ 
ERENTE DE GONZALEZ 

,OANIÉL 
FACSJINDE 
RAYA 

EFErnv L , S: DE R:L. DE C.V. 
DE :..uf .. vENlAS 

'•' • • 1 

EF - 90801 • Sll 

SALTILLO 
'19, PISO 6 
COL. 

T 
RVICIO A CONDESA C:':L. 55 

u:.~I~E~N~T~E~S~~~J-.~~~__..'--~~~~---1.!f--+--~~~~~~~~~~~~~~--'~1-3_8_4_2_4_9_7~~-'\ 

@) 
@ 

LACE . . . 
MINISTRÁTIVO 

. ··~ .. . '' ( 
·• r 

mi zi.diaz@efcctivalc.com.mx · SAl.Tl!IlW 
•19~ PTSO 6 
COL. 

.CONDESA 

'MITZI •' 
ESl-lERJ\LDA 
DIAZ 
MALDONADO 

55 52411428 Y 
552411418 

ENLACE · -, 
ADMlNISTAATIVO 

5543567417 darid.ga,ciaOefectivale.com.mx SAL TILLO 
19, PISO 7 
COL. 
CONDESA 

DAVID 
GARCÍA 
AGUrRRE 

EJECUTIVO DE 
CUENTA 
NACIONAL 
GERENTE VENTAS 
GOBIERNO 

CUEN'l'A 
NACIONAL VTAS 
GOBIERNO 

MARIA 
GUADALUPE 
PÉREZ 
VAZQUEZ 

'SJ\LT"rLLO 
19', Prsd 's 
COL. 
CONDESA 

.. 
DE SEPTIEMBRE DE 

CARTA CON DATOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA p.cIÓN DE LOS ADULTOS , 
:INVITACIÓN A CUANDO MENOS RES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA SEGUNDO PROCEDIMJCENTO NO. IA-011MDA001-El44-2019 
NOMBRE S DE R.L DE C.V 
FECHA: 

TOS TÉCNICOS 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

SERVICIO 

-+ ~ EFECTIVALE. 



Efectivale S. de R.l. de C.V. 
Saltlllo 19. 5°. piso. Col Condesa 
C.P. 06140. Deles. Cuauhtt!moc. 
Máxlco. CDMX 

EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. 
OEPTO. DE VENTAS J 9 
EFE· 890801 • 51.3 ~ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 · . ·, 
Ext: 2109121101 asr ... ' 1 

vengob2@efect1vale.com.mx' 

./ ELABORADOS EN PAPEL SEGURIDAD 
,I MARCA INVISIBLE 
,I REGISTRO A CONTRA LUZ 
,/ FONDO MULTICOLOR 
./ MARCA DE AGUA, SE VE A CONTRA .. LUZ 

,I FIBRILLAS VISIBLES 
,I PLANCHETS (CONFETI) INCRUSTA.Ql:ONES' · DE COLORES 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

./ NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Y SE~IE 

./ CÓDIGO DE BARRAS . 

./ VALOR NOMINAL PRE IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 

./ CÓDIGO MAGNÉTICO 

./ EL NOMBRE Y LOGOTIPO DE EFECTIVALE-COMBUSTIBLE QUE IDENTIFICA 
EL SERVICIO . 

CARACTERISTICAS: 

LOS VALES QUE OFERTAMOS CUENTAN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS 
DE ALTA TECNOLOGÍA. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICA VALES DE COMBUSTIBLE 

INSTITUTO NACIONAL P~ LA EDU<:;ACIÓN DE LOS J\DULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MEltOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA SEGUND9 PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-El44-2019 
NOMBR,1!: DEL LICITANTE: EFEC'l'IVALE, s·oE R.L D.E·C.V 
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE.DE 2019 

~ EFECTIVALE. 

@ 
@ 
® 
@ 
® 
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vengob2@efecftvale.com.mx 

www.efectivale.com.mx 

T:5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext 2109 / 2110 I 2181 

NUESTROS VALES TIENEN VIGENiI AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, COMO SE 
INDICA EN LOS MISMOS, EN C S DE NO SER . .U'.rIL~ZAQOS DENTRO_. D,E ESTE 
PERIODO, SE PODRÁN CANJEAR PO VALES DE NUBVA EMISIÓN A PARTIR DEL 
1°. DE ENERO Y HASTA EL 30 E ABRIL DEL 2020, SIN COSTO PARA INEA. 

VIGENCIA: 

:::.t' DE coMs~SriB~ Q IFERTAM0s sE.~N EMPA~oos DE MANE~ QUE 
ANTE EL MANEJO BROSCO NO SU ~N DETERIORQ· DURANTE;1 SU TRASLADO. 
TRANSPORTE 1 , 

EFECTIVALE7 :.S, ;_DE. rR-¡:,.~·· DE. C.'{. fl ECID:r~ .. EL 'll,J:\NSPORTE MÁ;S CONVENIENTE, 
PARA QUE LA ENTREGA DE LOS LES SE HAGA EN FORMA OPOR'l'UNA EN EL 
LOGAR INDICADO POR USTEDES. 
SEGURO'. ~ · . ¡ 
LOS VALES VIAJAN ASEGURADOS PqR CUENTA Y RIESGO DE EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V., DESDE QUE SAL NIDE SU LUGAR DE ORIGEN Y HASTA QUE SON 
ENTREGADOS EN EL LUGAR INDI1A O POR USTEDES. 

@ 
® 
® 
@) 
® 

~ ~ EFECTIVALE. 
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Efectiva/e S. de R.L de C.V. 
Saltillo !~. 5°. piso. Col. Cor.d~sa 
C.P. 06110. Oeleg. Cuauhtérnoc. 
M~.dlMX 

T: 5241-1412 
T:5241-1400 
Ext:2109 / 2110 / 2181 

..... ·1'' . ··.·.· 
. . ~· : . -~ 

·'. . ..... ·,!· 

l; 

vengob2@efectivale.com.rnx 

A SU 

.. · _.·. 
,' : ! ;_~ .. ::,. . 

ESTE TRAMITE DURA ·:DE 48 ,A 72 HR;.·H~;!-l!iEi:$: i:,'SE;·;iE°ÍfVtARA?tEL ~dNJE 
DOMICILIO SIN CO?TO ADICIONAL. . : }~\_ ·, . '{ . ··;'<{i.,./ :·.: : ... 

¡,._, 
' .. .:-., ,' ; \ ;,•, . : .f .. .';·'./?;' . :::t .. ~:-1''.::;·_:'.·.:·'.;;, 

SIN 

3. PRESENTAR LOS VALE~ .SEP~~gs;'~,o~\ps~.o~.~~~~~ÓN¡: . 

4 • TODOS LOS VALES DEBERM ¡;if~kR '.··Éittis:E¡t~} O.FJ\' ·CANcifADO, 
INV~DIR EL GÓDIGO DE BA~S ~ .. . .. ···:• .. , .. ,. -r. . ... ,,... , . ...,_ 

·~ GRAPAS. 
2. LOS VALES DEBERÁN PRESENTf.RSE · DESEMPAQUETADOS Y LIBRES DE 

ORIGINAL Y COPIA. 
( '1. PRESENTAR SOLICITUD EN CA~TA MEMBRETADA DE LA DEPENDENCIA, EN 

·tA QPE SUSCRIBE C. MARIA GUADALUPE PÉREZ VAZQUEZ, EN MI CARÁG::.i»if':·6E 
RE~~ESENTANTE LEGAL DE LA .EMPRESA EFECTIVA:LE, S DE R. L DE. '.C·~V.~/, 

'. wfu'I'FIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ·. QOE LOS VALES ·euE ·MI 
.REPRESENTADA OFERTA TIENEN UNA. VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL zors, 

:· (;OMO. SE INDICA EN LOS MISMOS; EN CASO DE _NO. SER UT°ILIZADOS dÉ:Wf~·q 
· .·Q.~ .. E}STE· .PERIODO, SE PODRÁN. CANJEAR. l;'OR VALES DE NUEVA EMI~I-i>N: r A 

·eART:rn· ·DEL 1 º. DE ENERO .Y HASTA EL 30 DE :ABIH-L ÓEL 2·020, snt'.tbsro 
• e .. 1 •• • • , ;,. • ,-:--,. ·--. , f. . •. , .. ~ : 

·PARA lNEA, EL METODO PARA PODER CANJEAR L'OS. \YALES, VENCIDOS SERA' EL :~,i_~\]I ENTE : . . . . . . .. . . 
:· _1:,'' 

., ··""· 
. ~·4í.'; a;_; 

.... 
. .-.-.L CARTA COMPROMISO DE CANJE DE W\.LES 
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